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«EL MUNDO DEL FUTURO 
ESTÁ EN NUESTRAS MANOS. 
MAÑANA ES AHORA.» 
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Prefacio

En 2013, emprendimos la Iniciativa del centenario relativa a las mujeres en el trabajo, 
con el apoyo y la orientación del Director General de la OIT. Este «informe de culmina-
ción» reúne los datos recopilados y los estudios llevados a cabo, así como el aprendizaje 
y los conocimientos obtenidos en el contexto de la Iniciativa. Todas las conclusiones 
de la Iniciativa indican que, si bien existen muchas maneras de abordar la igualdad 
de género en el mundo del trabajo, todas ellas deben unirse en último término para 
reforzarse mutuamente. Llegar a este punto importante del camino es tan gratificante 
como humillante. Es gratificante porque hoy sabemos mucho más sobre las brechas de 
género en el mundo del trabajo y lo que las fomenta. Queríamos comprender mejor 
por qué los progresos de las mujeres en el mundo del trabajo eran tan lentos y qué 
podía hacerse para acelerarlos, y hemos aprendido mucho a este respecto. Al escuchar 
sus voces, sabemos más sobre lo que las mujeres quieren en el mundo del trabajo, y por 
qué no lo están consiguiendo. Dados nuestros conocimientos actuales, la excusa tan 
esgrimida de que las mujeres no quieren trabajar o no encuentran un trabajo adecuado 
ya no es creíble, y ya no es aceptable en ningún lugar.

Las mujeres quieren trabajos remunerados. Sin embargo, la parte no remunerada de 
su trabajo es lo que las retiene, esencialmente. Al examinar las diversas brechas de 
género y los diferentes obstáculos, se vuelve sistemáticamente a la cuestión del cui-
dado. Las normas sociales refuerzan el papel de las mujeres como cuidadoras, y el de 
los hombres como proveedores. Las necesidades de cuidado deben satisfacerse de una 
manera intencional y efectiva –tanto para las mujeres como para los hombres– a través 
de leyes, políticas y servicios. Las consecuencias de la distribución desigual del trabajo 
de cuidados no remunerado son de gran alcance: las mujeres son más vulnerables a la 
violencia y el acoso en el trabajo, a una remuneración baja y desigual, y a la falta de voz 
y de representación. El desequilibrio actual también significa que los hombres trabajan 
largas jornadas a cambio de una remuneración y se pierden una gran parte de la vida 
familiar. Una agenda transformadora y mensurable para la igualdad de género y el 
futuro del trabajo debe tener en cuenta estos factores. Independientemente de que las 
mujeres trabajen en el campo, en los consejos de administración o a través de plata-
formas digitales, o de que sean trabajadoras por cuenta propia u ostenten cargos direc-
tivos, el dilema del trabajo de cuidados y del trabajo remunerado debe encararse. De 
lo contrario, el futuro del trabajo para las mujeres se limitará a reproducir el pasado. 

Esta fase de la Iniciativa también es humillante, ya que está claro que las mentalidades 
aún tienen que cambiar y que queda un largo camino que recorrer a este respecto. El 
objetivo dista mucho de haberse logrado. Sin embargo, lo que es evidente es que los 
gobiernos, los trabajadores y los empleadores, o las organizaciones internacionales, 
ya no pueden afirmar que están fomentando la igualdad de género en ausencia de una 
agenda audaz y previsora, y de una voluntad política inquebrantable. La transformación 
no tendrá lugar naturalmente o a través de medidas provisionales e inconexas. Deben 
tomarse decisiones ahora, y tal vez no sean siempre las más populares, a fin de ase-
gurar un mejor futuro del trabajo para todos. 

Manuela Tomei
Directora 

Departamento de Condiciones 

de Trabajo e Igualdad 

Shauna Olney
Jefa 
Servicio de Género, Igualdad y Diversidad 
y de ILOAIDS
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Resumen ejecutivo

XXXX

Los avances para cerrar las brechas de género se han 
estancado, y en algunos casos se observa un retro-
ceso. Las brechas de género con respecto a indica-
dores esenciales del mercado de trabajo no se han 
reducido de una forma significativa en más de veinte 
años. Esta situación debería suscitar preocupación. A 
menos que se cambie la trayectoria actual, a menos 
que se tomen decisiones de política que consideren 
la igualdad de género como una cuestión central, 
la situación probablemente siga deteriorándose a 
medida que el trabajo continúa fragmentándose y 
ante la perspectiva de un futuro incierto.

ELIMINAR LAS DIFERENCIAS 
DE GÉNERO

Las mujeres quieren trabajar, pero 
siguen sin conseguir los trabajos
Ya no puede afirmarse de manera creíble, en ninguna 
región, ni con respecto a ningún grupo de ingresos, 
que las diferencias en cuanto al empleo entre las 
mujeres y los hombres obedecen al hecho de que las 
mujeres no quieren trabajar fuera de su hogar. Sobre 
la base de una muestra mundial representativa, apro-
ximadamente el 70 por ciento de las mujeres entre-
vistadas señalaron que preferirían tener un trabajo 
remunerado, y el 66,5 por ciento de los hombres 
estaban de acuerdo. Sin embargo, en 2018 sólo el 
45,3 por ciento de las mujeres tenían un trabajo, lo 
que equivale a una brecha de casi 25 puntos porcen-
tuales entre la tasa de empleo deseada y la tasa de 
empleo real para las mujeres.

En 1919, la OIT adoptó los primeros convenios sobre las mujeres y el 
trabajo. Un siglo después, las mujeres son una fuerza en el mercado de 
trabajo, superando barreras que en otra época se habrían considerado 
imposibles. Si bien se han realizado grandes progresos en el último siglo 
para las mujeres en el trabajo, no hay margen para la complacencia.

En los últimos veintisiete años, la brecha de empleo 
entre hombres y mujeres se ha reducido menos de 
2 puntos porcentuales. Las tasas de empleo tanto 
de las mujeres como de los hombres han disminuido 
en todo el mundo, si bien las registradas entre los 
hombres se han reducido a un ritmo más rápido. En 
2018, 1300 millones de mujeres estaban empleadas 
en comparación con 2000 millones de hombres, 
lo que significa que la diferencia era todavía de 
700 millones. En otras palabras, las mujeres seguían 
teniendo 26,0 puntos porcentuales menos probabili-
dades de ser empleadas que los hombres. No es sor-
prendente que las tasas brutas de escolarización para 
la educación secundaria y superior hayan aumentado 
tanto para los hombres como para las mujeres, y que 
las brechas de género en las tasas de escolarización 
casi se cerraran en 2017. Sin embargo, el 21,2 por 
ciento de los jóvenes no están empleados ni reciben 
una educación o formación (ninis), y un elevado por-
centaje de ellos (el 69,1 por ciento) son mujeres.

En 2018, las mujeres tenían más probabilidades de 
estar empleadas en ocupaciones consideradas poco 
calificadas y de tener peores condiciones de trabajo 
que los hombres. De hecho, las mujeres están 
más expuestas que los hombres al empleo 
informal en más del 90 por ciento de los 
países de África Subsahariana, en el 89 por 
ciento de los países de Asia Meridional y en 
casi el 75 por ciento de los países de América 
Latina. Además, las mujeres también suelen 
concentrarse en las ocupaciones que son más 
vulnerables a los déficits de trabajo decente, tales 
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como el trabajo doméstico, el trabajo a domicilio y 
el trabajo familiar auxiliar. La situación migratoria, el 
origen étnico, la discapacidad y el estado serológico 
respecto del VIH son algunas de las características 
que, al confluir con el género, exacerban más aún la 
probabilidad de que las mujeres se vean expuestas 
a unas condiciones de trabajo desfavorables y que 
podrían aumentar las tasas de informalidad.

Las mujeres también están infrarrepresentadas en los 
cargos directivos y de liderazgo. En todo el mundo, 
sólo el 27,1 por ciento de las personas que ostentan 
cargos directivos y de liderazgo son mujeres, cifra 
que apenas ha cambiado en los últimos veintisiete 
años. Sin embargo, si bien pocas mujeres logran 
ocupar cargos directivos, las que lo consiguen lo 
hacen más rápidamente que los hombres. En todo 
el mundo, las mujeres directivas y con funciones de 
liderazgo son casi un año más jóvenes que los hom-
bres. La diferencia de edad disminuye a medida que 
aumentan los ingresos nacionales. Las mujeres direc-
tivas también tienen más probabilidades de tener 
un nivel de educación más alto que sus homólogos 
masculinos. A nivel mundial, el 44,3 por ciento de 
las mujeres directivas tienen un título universitario 
superior en comparación con el 38,3 por ciento de 
los hombres directivos

Un cúmulo de factores siguen 
suponiendo un obstáculo para 
las oportunidades de empleo 
y la calidad de los puestos 
de trabajo de las mujeres
LA EDUCACIÓN INFLUYE, 
PERO NO ES PRINCIPAL MOTIVO
Cuanto más alto es el nivel de educación de las 
mujeres y los hombres, más elevadas son sus tasas de 
empleo. Sin embargo, la rentabilidad de la educación 
en términos empleo no es la misma para las mujeres 
que para los hombres. Si bien el 41,5 por ciento de 
las mujeres adultas con un título universitario están 
desempleadas o se encuentran fuera de la fuerza de 
trabajo, este sólo es el caso del 17,2 por ciento de los 
hombres en la misma situación. Es improbable que la 
educación cierre por sí sola las brechas de género en 
el mercado de trabajo, y también deben abordarse 
otros factores.

Dado que «tener tiempo» 
es uno de los elementos 
esenciales necesarios para 
permitir la redistribución 
de las responsabilidades de 
cuidado, es preciso ampliar 
la soberanía sobre el tiempo 
para que los trabajadores 
y trabajadoras tengan más 
posibilidades de elegir sus 
horas de trabajo y un mayor 
control sobre las mismas. 
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LA PRESTACIÓN DE CUIDADOS 
DESEMPEÑA EL PAPEL MÁS IMPORTANTE
Tradicionalmente, las mujeres se han descrito como 
las «cuidadoras», y la sociedad y los mercados de 

trabajo siguen funcionando en gran parte 
sobre la base de este supuesto. La pres-

tación de cuidados no remunerada es 
el principal motivo por el que las 
mujeres están fuera de la fuerza 
de trabajo. En todo el mundo, 
606 millones de mujeres en edad 
de trabajar (o el 21,7 por ciento) 

realizan un trabajo de cuidados 
no remunerado a tiempo completo, 

en comparación con 41 millones de 
hombres (o el 1,5 por ciento). Entre 1997 y 

2012, el tiempo que las mujeres dedicaron al trabajo 
doméstico y a la prestación de cuidados apenas dis-
minuyó 15 minutos por día, mientras que el de los 
hombres sólo aumentó 8 minutos por día. A este 
ritmo, se estima que la brecha de género en términos 
de tiempo dedicado al trabajo de cuidados no remu-
nerado no se cerrará hasta 2228; en otras palabras, 
llevará 209 años.

LAS PENALIZACIONES VINCULADAS 
CON LA MATERNIDAD SIGUEN SIENDO 
CONSIDERABLES
Las estimaciones para 51 países muestran que, en 
2015, el 45,8 por ciento de las madres de niños 
pequeños (de edades comprendidas entre los 0 y los 

5 años) tenían un empleo, en comparación 
con el 53,2 por ciento de las mujeres 

sin niños de esa edad. Esto indica 
la existencia de una penalización 
en el empleo vinculada con la 
maternidad. Esta penalización 
ha empeorado en comparación 
tanto con las mujeres sin niños 

pequeños, cuyas tasas de empleo 
han aumentado mucho más rápida-

mente, como con los padres. Entre 2005 
y 2015, la penalización en el empleo vinculada con 
la maternidad se incrementó un 38,4 por ciento. 
La «brecha de empleo asociada con la paternidad» 
también aumentó de 41,1 puntos porcentuales a 
42,8 puntos porcentuales.

Las mujeres también suelen experimentar una penali-
zación salarial vinculada con la maternidad que persiste 
durante toda su vida laboral; en cambio, la paternidad 
se asocia con una prima salarial. Mientras la presión 
social siga obligando a las mujeres a ser las principales 
cuidadoras y a los hombres a trabajar jornadas más 
largas a cambio de una remuneración como los prin-
cipales proveedores, las mujeres no podrán reducir 
su carga de trabajo en el hogar, ni aumentar sus 
horas de trabajo remunerado. La falta de autonomía 
en lo que respecta al tiempo de trabajo tanto para 
las mujeres como para los hombres sigue siendo un 
obstáculo considerable para la igualdad de género y 
el trabajo decente.

Las madres de niños pequeños también se enfrentan a 
una penalización en los cargos de liderazgo vinculada con 
la maternidad. Registran las tasas más bajas de parti-
cipación en los cargos directivos y de liderazgo (sólo 
el 25,1 por ciento del personal directivo con niños 
menores de 6 años de edad son mujeres) en com-
paración con sus homólogos masculinos (el 74,9 por 
ciento del personal directivo con niños menores de 
6 años son hombres) y con los hombres y mujeres 
sin niños pequeños (el 31,4 por ciento de los cargos 
directivos son mujeres, y el 68,6 por ciento son hom-
bres). Sin embargo, en los casos en que los hombres 
comparten de una manera más equitativa el trabajo 
de cuidados no remunerado con las mujeres, un 
mayor número de mujeres ocupan cargos directivos.

REMUNERACIÓN MÁS BAJA Y DESIGUAL

La brecha salarial por motivo de género sigue siendo 
en promedio del 20 por ciento (18,8 por ciento) en 
todo el mundo. Las diferencias salariales entre hom-
bres y mujeres obedecen a un conjunto de factores, 
incluida la menor rentabilidad de la educación de 
las mujeres. A las mujeres que trabajan en la misma 
ocupación se les paga sistemáticamente menos que a 
los hombres, aunque su nivel de educación sea igual 
o superior al de sus homólogos masculinos. Otros 
factores, como la segregación ocupacional y la com-
posición de género de la fuerza de trabajo, influyen 
considerablemente en las disparidades salariales por 
motivo de género. Por ejemplo, en algunos países, 
trabajar en una empresa en la que la fuerza de tra-
bajo es predominantemente femenina puede dar 
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lugar a una penalización salarial del 14,7 por ciento. Los estudios y 
datos de LinkedIn han mostrado asimismo que las mujeres tienen menos 
probabilidades de tener competencias digitales, que actualmente son 
un requisito para la mayoría de los empleos más solicitados y mejor 
remunerados en los ámbitos de la ciencia, la tecnología, la ingeniería y 
las matemáticas. En general, sin embargo, una gran parte de la brecha 
salarial sigue sin explicarse, en particular en los países de ingresos altos. 
El trabajo realizado fundamentalmente por las mujeres suele ser infrava-
lorado porque refleja el trabajo que ha sido realizado tradicionalmente 
por las mujeres en el hogar sin una remuneración a cambio, o por el 
mero hecho de ser un trabajo realizado por las mujeres.

LA VIOLENCIA Y EL ACOSO EN EL MUNDO DEL TRABAJO
La violencia y el acoso repercuten negativamente en la participación de 
las mujeres en el empleo y en la calidad de su trabajo. Tienen un impacto 
en las mujeres tanto en el campo como en los consejos de administra-
ción, en cada país y sector, ya sea público o privado, formal o informal. 
Pueden afectar a las mujeres que venden productos en los mercados, 
así como a las fundadoras de empresas. Por una parte, el ciberacoso y 
la ciberintimidación a través de la tecnología exacerban el riesgo de vio-
lencia y acoso; por otra, está surgiendo una nueva oleada de aplicaciones 
y de redes sociales seguras a fin de ayudar a las víctimas a denunciar el 
acoso y las agresiones sexuales y a hacer frente a los mismos.

LAS NUMEROSAS CARAS DE LA TECNOLOGÍA
Las oportunidades de empleo y la calidad de los puestos de trabajo 
de las mujeres también se ven afectadas por la revolución tecnológica 
y digital actual. Por ejemplo, el 73 por ciento de las actividades en el 
sector hotelero y de la restauración, que emplea a un gran porcentaje 
de mujeres, son susceptibles de automatización. En cambio, la educa-
ción y la salud y el trabajo social, que son sectores considerablemente 
feminizados, muestran el menor riesgo de automatización debido al 
componente de interacción personal que conlleva dicho trabajo relacio-
nado con los cuidados. La creciente robotización de la producción en 
las economías de ingresos altos, y el traslado parcial de la producción 
de los países de ingresos medios a los países de ingresos altos también 
suponen una amenaza para los empleos de las mujeres en los países de 
ingresos medios. Existe un riesgo considerable de que, si estas transi-
ciones no se gestionan de manera apropiada, las brechas de género en 
el empleo aumenten más aún en estos países.

RESUM
EN EJECUTIVO
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UNA VOZ Y UNA REPRESENTACIÓN 
DÉBILES

Las mujeres están infra-
r re p re se n t ad a s  e n 

los sindicatos y en 
las organizaciones 
de  emp le adore s . 
Además, a pesar de 

los datos que indican 
que la presencia de las 

mujeres en el proceso de 
negociación es importante para 

lograr unos resultados que redunden en beneficio de 
las mismas, la infrarrepresentación de las mujeres en 
las instituciones nacionales de diálogo social, como 
los consejos económicos y sociales, las comisiones 
tripartitas y las juntas consultivas laborales es una 
realidad. Los datos disponibles para 2018 muestran 
que la representación femenina en las instituciones 
nacionales de diálogo social sólo representaba entre 
el 20 por ciento y el 35 por ciento.

CAMINOS HACIA LA IGUALDAD 
DE GÉNERO EN EL MUNDO 
DEL TRABAJO

Un futuro del trabajo mejor para las mujeres sólo 
puede hacerse realidad poniendo fin a la discrimina-
ción y a las desventajas, y superando los estereotipos 
arraigados en relación con las mujeres en la sociedad, 
el valor de su trabajo y su posición en el mercado 
de trabajo. La consecución de este objetivo requiere 
una acción simultánea en cuatro caminos diferentes 
que se refuerzan mutuamente.

1. El camino de los derechos 
para un futuro con igualdad 
de género en el trabajo
UN FUTURO DEL TRABAJO EN EL QUE 
LAS MUJERES Y LOS HOMBRES TENGAN 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Las leyes que establecen que las mujeres y los hom-
bres tienen los mismos derechos son la base para 
exigir y conseguir la igualdad sustantiva en la práctica. 
Lograr la igualdad de género en el mundo del trabajo 
es posible si se revocan las leyes que discriminan a 
las mujeres y a las niñas antes de su entrada en el 
mercado de trabajo, así como las disposiciones que 

impiden a las mujeres realizar un trabajo nocturno 
o subterráneo, o entrar y progresar en una ocupa-
ción o sector determinados. Los datos muestran 
que superar estas barreras incide de manera posi-
tiva en la participación de las mujeres en el mercado 
de trabajo. Las leyes que promueven activamente la 
igualdad también tienen un impacto considerable, y 
son necesarias para acelerar más aún los progresos.

UN FUTURO DEL TRABAJO LIBRE DE 
DISCRIMINACIÓN, VIOLENCIA Y ACOSO
Las prácticas discriminatorias en el mundo del trabajo 
continúan extendiéndose a todos los aspectos del 
empleo y la ocupación, en particular la remuneración, 
la progresión profesional, y las disposiciones rela-
tivas a la seguridad social y la cobertura de la segu-
ridad social. El trato injusto, que incluye los abusos, 
el acoso y la discriminación, figura entre los tres 
principales retos a los que se enfrentan las mujeres, 
especialmente las mujeres jóvenes de 15 a 29 años 
de edad. Un mundo del trabajo libre de violencia y 
acoso es esencial para que pueda existir un futuro 
del trabajo con igualdad de género. Los convenios 
colectivos y las medidas en el lugar de trabajo pueden 
ser instrumentos importantes para luchar contra la 
violencia y el acoso en el mundo del trabajo, a fin de 
mejorar el alcance y la cobertura de la legislación 
cuando ésta exista, y de cerrar la brecha en ausencia 
de una legislación.

UN FUTURO DEL TRABAJO EN EL QUE 
EL TRABAJO REALIZADO POR 
LAS MUJERES SE RECONOZCA Y VALORE
Las disposiciones legales que exigen la igualdad de 
remuneración por un trabajo de igual valor están 
establecidas desde hace mucho tiempo en muchos 
países. Dado que la brecha salarial por motivo de 
género persiste tenazmente, se han adoptado otras 
medidas, como la transparencia en materia salarial, 
con objeto de acelerar la acción y de cerrar la brecha. 
Sin embargo, a menos que dichas medidas sean obli-
gatorias, su aplicación sigue siendo muy limitada. 
Otras medidas que pueden conducir a resultados 
positivos a la hora de reducir las diferencias salariales 
entre hombres y mujeres incluyen mecanismos de 
establecimiento del salario mínimo y la negociación 
colectiva que preste atención a la igualdad de género. 
Cuando está bien concebido, el salario mínimo es 
eficaz al hacer frente a las desigualdades en la parte 
inferior de la distribución salarial, ya que sirve como 
un piso salarial efectivo.
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UN FUTURO DEL TRABAJO EN EL 
QUE MÁS MUJERES ABRAN EL CAMINO
El efecto acumulativo de las muchas formas y niveles de discriminación 
antes de incorporarse al mercado de trabajo y una vez en el mismo, así 
como las normas sociales relativas a la responsabilidad de las mujeres 
con respecto al trabajo de cuidados no remunerado, tienen un impacto 
en las perspectivas profesionales de las mujeres. En los últimos dece-
nios, se han introducido tanto a nivel nacional como del lugar de trabajo 
medidas proactivas orientadas a mitigar las penalizaciones vinculadas 
con la maternidad y a redistribuir la prestación de cuidados no remune-
rada. Estas incluyen cuotas y objetivos voluntarios, tutorías y formación 
destinados específicamente a las mujeres, así como modalidades de 
tiempo de trabajo flexibles. Todas estas medidas se han traducido en 
una aceleración del ritmo de la participación de las mujeres en cargos 
directivos y de liderazgo.

UN FUTURO DEL TRABAJO CON UNA LICENCIA DE 
MATERNIDAD, DE PATERNIDAD Y PARENTAL INCLUSIVAS
Un marco legislativo integral que prevea una licencia familiar y de cui-
dados remunerada tanto para las mujeres como para los hombres es 
fundamental para garantizar el acceso de las mujeres al mercado de tra-
bajo y sus progresos en el mismo. Un número cada vez mayor de países 
han aumentado sus licencias de maternidad y algunos han adoptado 
medidas para cubrir a las mujeres que trabajan en la economía informal. 
Las políticas de licencia de paternidad y parental también son un com-
ponente integrante para fomentar los cargos ocupados por mujeres en 
los mercados de trabajo. Sin embargo, muy pocos padres se benefician 
de estas prestaciones. Los datos muestran que se benefician en mayor 
medida de las mismas cuando la prestación está concebida como un 
derecho individual obligatorio que no puede transferirse al otro proge-
nitor. Los convenios colectivos pueden ser primordiales para mejorar 
las políticas de licencia familiar.

UN FUTURO DEL TRABAJO CON TIEMPO PARA CUIDAR
Dado que «tener tiempo» es uno de los elementos esenciales necesa-
rios para permitir la redistribución de las responsabilidades de cuidado, 
es preciso ampliar la soberanía sobre el tiempo para que los trabaja-
dores y trabajadoras tengan más posibilidades de elegir sus horas de 
trabajo y un mayor control sobre las mismas. Esto sería particularmente 
beneficioso para los trabajadores y trabajadoras con responsabilidades 
familiares. Aprovechar la tecnología para conseguir un equilibrio entre 
la vida laboral y personal puede ayudar a los trabajadores y trabajadoras 
a lograr más autonomía en lo que respecta a su tiempo de trabajo. Por 
ejemplo, trabajar a distancia puede ayudarles a conciliar las responsa-
bilidades laborales y familiares. Sin embargo, dichas modalidades de 
tiempo de trabajo flexibles podrían reforzar las funciones atribuidas 
a ambos sexos, en particular si las mujeres son las únicas que las uti-
lizan, con miras a seguir apoyando el grueso del trabajo de cuidados no 
remunerado.

RESUM
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2. El camino de acceso 
a la infraestructura, la protección 
social y los servicios de cuidado 
con miras a transformar el futuro 
del trabajo para las mujeres
La infraestructura, la protección social y los servicios 
de cuidado, cuando se conciben inteligentemente y se 
financian de manera adecuada, tienen un efecto posi-
tivo en la redistribución de la prestación de cuidados 
no remunerada y en la liberación del tiempo de las 
mujeres. La facilitación de infraestructura, como agua 
potable, combustible para cocinar seguro, electri-
cidad, transporte seguro, escuelas, servicios de salud, 
y tecnología de la información y las comunicaciones, 
también puede ser una fuente de empleos decentes 
para las mujeres. Todas estas iniciativas tienen más 
probabilidades de ser eficaces cuando su concepción, 
planificación y puesta en práctica se basan en un aná-
lisis exacto de las cuestiones de género que se apoya 
en datos desglosados por sexo y en consultas con 
los beneficiarios de la infraestructura y los servicios.

SERVICIOS DE CUIDADO PARA 
UN FUTURO EN EL QUE TODAS 
LAS PERSONAS CUIDEN MÁS
Las políticas y servicios de cuidado infantil y de cui-
dado de personas mayores de larga duración son 
factores esenciales para lograr la igualdad de género. 
Los datos confirman que las tasas de empleo de las 
mujeres de 18 a 54 años de edad que tienen una 
familia suelen ser más elevadas en los países en los 
que un porcentaje más alto del PIB se invierte en 
gasto público en la educación preescolar, los servi-
cios y prestaciones de cuidado de larga duración, y 
las prestaciones de maternidad, discapacidad, enfer-
medad y de accidentes del trabajo. El empleo en la 
economía del cuidado es una fuente importante de 
ingresos, especialmente para las mujeres. La com-
binación de la creciente población y del rápido 
envejecimiento de las sociedades está impulsando 
un aumento de la demanda de trabajo de cuidados, 
aunque habrá déficits considerables de cobertura a 
menos que se invierta más en los servicios de cui-
dado. Se prevé que, para el año 2030, un aumento 
de la inversión en los servicios de cuidado con miras 
a alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) crearía 120 millones de empleos más en la 
economía del cuidado y 149 millones de empleos 
indirectos en los sectores no relacionados con el 

cuidado. Esto confirma que la inversión en la eco-
nomía del cuidado conduciría a la generación de 
empleo en otros muchos sectores. El «marco de las 
5 R para el trabajo de cuidados decente» propuesto 
por la OIT –reconocer, reducir y redistribuir el tra-
bajo de cuidados no remunerado, y recompensar y 
representar a los trabajadores y trabajadoras del cui-
dado– ofrece una fórmula exitosa de medidas legisla-
tivas y de política para lograr el trabajo decente. Esto 
también será esencial para atraer a más trabajadores, 
tanto mujeres como hombres, al sector del cuidado.

LA PROTECCIÓN SOCIAL UNIVERSAL 
PARA EL FUTURO DE LAS MUJERES 
EN EL TRABAJO

El futuro de las mujeres en el trabajo también depen-
derá del grado en que las mujeres tengan acceso efec-
tivo a una protección social adecuada a lo largo de 
sus vidas. Los sistemas de protección social, incluidos 
los pisos de protección social, que tengan en cuenta 
la perspectiva de género deben ser justos, inclu-
sivos y sostenibles, brindar una protección adecuada 
a toda la población y prever un grado de distribu-
ción suficientemente amplio. Estos sistemas también 
deberían financiarse de una manera sostenible y equi-
tativa, normalmente a través de una combinación de 
impuestos y de contribuciones. Algunas innovaciones 
de política recientes demuestran la capacidad de los 
sistemas de protección social para adaptarse a las 
circunstancias cambiantes.

UN MARCO MACROECONÓMICO 
PROPICIO PARA FINANCIAR 
LA INFRAESTRUCTURA, LA PROTECCIÓN 
SOCIAL Y LOS SERVICIOS DE CUIDADO

Las inversiones públicas en la infraestructura, la pro-
tección social y los servicios de cuidado son algunas 
de las inversiones esenciales que se requieren para 
cerrar las brechas de género en el mercado de 
trabajo. Los niveles actuales de inversión pública y 
privada (proporcional al PIB) en los sectores del cui-
dado deben duplicarse para asegurar la consecución 
de estos objetivos, junto con la creación de trabajo 
decente para las trabajadoras y trabajadores del cui-
dado remunerados. A tal efecto, debe ampliarse el 
espacio fiscal a fin de invertir en la prestación de 
cuidados, y en los servicios y la infraestructura de 
cuidados. La creación de espacio fiscal es factible, 
incluso en los países de ingresos bajos. Las políticas 
macroeconómicas que son eficaces de cara a un 
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futuro mejor para las mujeres en el trabajo deben 
asegurar que los presupuestos nacionales respondan 
a las necesidades y prioridades de las mujeres, eva-
luadas por las propias mujeres. Un establecimiento 
de presupuestos que tenga en cuenta la perspectiva 
de género es una herramienta importante para que 
se conceda prioridad de una manera más efectiva a la 
igualdad de género en el conjunto global de políticas 
nacionales.

3. El camino consistente en lograr 
la participación de las mujeres 
y en prestarles apoyo en 
las transiciones del trabajo
Las transformaciones mundiales que están teniendo 
lugar hoy en día –relacionadas con la tecnología, la 
demografía y el cambio climático– requieren que se 
intensifiquen los esfuerzos para lograr la participa-
ción de las mujeres y apoyarles durante las transi-
ciones del trabajo.

EL APRENDIZAJE PERMANENTE, 
PARA NO DEJAR A NADIE ATRÁS
La rapidez con la que está transformándose el mundo 
del trabajo exige un enfoque que permita a los tra-
bajadores y las trabajadoras estar a la altura de las 
nuevas competencias exigidas. El aprendizaje perma-
nente puede ser decisivo para evitar que las personas, 
en particular las mujeres, estén a la zaga durante el 
desarrollo social y económico. Están aumentando las 
medidas proactivas que alientan a las mujeres jóvenes 
a realizar estudios y seguir su trayectoria profesional 
en los ámbitos de la ciencia, la tecnología, la inge-
niería y las matemáticas, al igual que los programas 
de formación encaminados a facilitar el retorno de las 
mujeres y los hombres al trabajo ya sea después del 
parto, tras un periodo de licencia parental o como 
resultado de un periodo de desempleo de larga dura-
ción debido a las responsabilidades familiares y de 
cuidado no remunerado. Las iniciativas de aprendi-
zaje permanente que tienen en cuenta la perspec-
tiva de género también deben centrarse en cerrar la 
brecha digital entre las mujeres y los hombres.

El tripartismo, que está 
integrado en la estructura 
de la OIT, es una fuerza 
dinámica para intensificar 
los esfuerzos y conseguir 
la igualdad de género 
en el mundo del trabajo. 

RESUM
EN EJECUTIVO
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UN ENTORNO PROPICIO 
PARA LAS MUJERES EMPRESARIAS
En muchos países se concede prioridad a las inicia-
tivas que promueven el desarrollo de la iniciativa 
empresarial de las mujeres. Cada vez se adoptan 
más medidas para crear un ambiente más favorable 
a este respecto, en particular en el contexto de la 
tecnología, la innovación, las finanzas y la contrata-
ción pública. Las tendencias también indican unos 
enfoques más integrados de las políticas de iniciativa 
empresarial y de su aplicación. En el futuro, debería 
prestarse más atención a la facilitación de incen-
tivos para apoyar a las mujeres en su transición a 
las empresas formalizadas, en particular a través de 
las cooperativas y de otras unidades de la economía 
social y solidaria.

4. El camino de la voz 
y la representación de las mujeres
Para ser eficaces, todos los caminos discutidos 
hasta ahora deben funcionar conjuntamente con el 
camino de la voz y la representación de las mujeres. 
Las medidas proactivas han ayudado a aumentar la 
participación y representación de las mujeres en las 
estructuras de gobernanza interna de los sindicatos 
y de las organizaciones de empleadores. La repre-
sentación colectiva y el diálogo social, incluida la 
negociación colectiva, que hacen suya la diversidad 
de género, están mejor situados para afrontar las 
transiciones del futuro del trabajo y para seguir más 
rápidamente todos los caminos que conducen a un 
mejor futuro para las mujeres en el trabajo. No se 
trata de «arreglar la situación» para las mujeres, sino 
de asegurar que el medio ambiente sea receptivo a la 
voz de las mujeres y que se eliminen los obstáculos 
para que las mujeres puedan participar en los pro-
cesos de diálogo social empresariales, nacionales e 
internacionales.

HACIA UNA AGENDA 
TRANSFORMADORA 
Y MENSURABLE PARA 
LA IGUALDAD DE GÉNERO

Un paso decisivo hacia la igualdad 
de género
En la organización actual de las sociedades, las 
mujeres y las niñas siguen realizando la mayor parte 
del trabajo de cuidados no remunerado, aunque los 
hombres y los niños del siglo xxi son cada vez más 
conscientes de la necesidad de compartir este tra-
bajo y están dispuestos a asumir parte de la respon-
sabilidad. Un cambio de mentalidad puede acelerarse 
si las economías y las sociedades no sólo reconocen 
que dependen del trabajo de cuidados para sobrevivir 
y prosperar, sino también que el trabajo y los cui-
dados están estrechamente interrelacionados. Esta 
dependencia mutua es incluso más evidente en el 
contexto de la transición actual hacia una economía 
digital y verde.

La reducción de las tasas de fertilidad, los crecientes 
movimientos migratorios y el envejecimiento de las 
poblaciones, y el aumento de las mujeres que tienen 
un empleo son una realidad hoy en día. Por lo tanto, 
los cuidados y el trabajo deben formar parte inte-
grante de la realidad tanto de las mujeres como de 
los hombres, que actualmente están llamados a tra-
bajar y a prestar cuidados en igual proporción. La 
aceleración de un nuevo equilibro requiere políticas 
y medidas audaces que pongan fin a la discrimina-
ción contra las mujeres, en particular la violencia y 
el acoso en el mundo del trabajo, y que promuevan 
activamente la igualdad y reconcilien los dos mundos 
del «trabajo» y de «los cuidados». Unos datos de 
calidad desglosados por sexo son fundamentales para 
formular dichas políticas y supervisar los resultados 
a fin de establecer lo que funciona para las mujeres. 
También requiere poner énfasis no sólo en cada 
organismo, sino en la acción colectiva a través de la 
solidaridad, crear alianzas estratégicas y promover 
la movilización social, lo cual depende de la mayor 
participación de las mujeres en la toma de decisiones.
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En 1919, la OIT adoptó los primeros convenios sobre 
las mujeres y el trabajo. Un siglo después, las mujeres 
son una fuerza en el mercado de trabajo, sobrepa-
sando barreras que en una época se habrían consi-
derado insuperables. Las mujeres son presidentas, 
primeras ministras, directoras ejecutivas de las 
empresas incluidas en la lista de Fortune 500, diri-
gentes sindicales y empresarias. Ahora pueden acceder 
a las profesiones, ocupaciones y consejos de adminis-
tración que les estaban vedados en su momento, por 
lo menos a algunas mujeres y en algunos países.

Si bien en el último siglo se han realizado grandes 
progresos para las mujeres en el trabajo, no hay 
margen para la autocomplacencia. Los avances para 
cerrar las brechas de género se han estancado, y en 
algunos casos se está observando un retroceso. Las 
brechas de género con respecto a indicadores esen-
ciales del mercado de trabajo no se han reducido de 
una forma significativa en más de 20 años. Esta situa-
ción debería suscitar preocupación. A menos que se 
cambie la trayectoria actual, a menos que se tomen 
decisiones de política que consideren la igualdad de 
género como una cuestión central, la situación pro-
bablemente continúe deteriorándose a medida que 
el trabajo se fragmenta y ante la perspectiva de un 
futuro incierto. Este es un claro mensaje que pro-
viene de la amplia labor, a menudo sin precedentes, 
llevada a cabo en el contexto de la Iniciativa del cen-
tenario relativa a las mujeres en el trabajo de la OIT, 
emprendida en 2013.1 Las conclusiones y recomen-
daciones de la Iniciativa están en consonancia con la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, que fue 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en 2015.2 La realización de la Agenda 2030 

Las decisiones forjarán el futuro del trabajo. En particular, las decisiones 
en materia de leyes y políticas son fundamentales para determinar si el 
futuro del trabajo promoverá y asegurará la igualdad de género, o si, 
en cambio, aumentará más aún las desigualdades. Es posible lograr un 
mejor futuro del trabajo para las mujeres, pero sólo dentro de un eco-
sistema que comprenda medidas de refuerzo y un firme compromiso 
con la igualdad de género.

depende de la consecución efectiva de la igualdad de 
género en el mundo del trabajo.

Este informe es la culminación de la Iniciativa del cen-
tenario relativa a las mujeres en el trabajo. Desafiar 
las ideas preconcebidas ha sido el sello distintivo 
de la Iniciativa. ¿Cual es la situación de las mujeres 
en el mercado del trabajo en comparación con los 
hombres, en lo que respecta tanto a la cantidad 
como a la calidad de los puestos de trabajo? ¿Qué 
quieren las mujeres en el mundo del trabajo y por 
qué no lo están consiguiendo? ¿Cuál es el impacto 
de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo? 
¿Está apoyando la educación una participación y una 
remuneración más igualitarias de las mujeres? ¿La 
economía digital mejorará o empeorará las perspec-
tivas de las mujeres? ¿Qué se esconde detrás de las 
brechas de género? Los estudios y análisis basados en 
pruebas llevados a cabo en el contexto de la Iniciativa 
han acabado con algunas de las ideas preconcebidas 
difundidas ampliamente que han dificultado la reali-
zación de progresos reales en lo tocante a la igualdad 
de género. Lo que es evidente es que sigue habiendo 
una brecha inaceptable entre las aspiraciones de las 
mujeres y las realidades del mercado de trabajo. 
También existen cada vez más pruebas que apoyan 
el principio de que la igualdad de género es un impe-
rativo económico para los hogares, las comunidades, 
las empresas, las economías y las sociedades. 

La Iniciativa se ha centrado además en las leyes, 
políticas y prácticas que han marcado una diferencia 
tangible para las mujeres en el mundo del trabajo, 
poniendo de relieve medidas demostradas y prome-
tedoras en el contexto de un mundo del trabajo que 

Introducción

1 OIT, 2013b.
2 Naciones Unidas, 2015.
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M
INDING THE GENDER GAPS

Introducción
A medida que cambian la naturaleza y 
la organización del trabajo, reviste más importancia 
que nunca comprender las consecuencias de este 
entorno en evolución para las mujeres y los hombres, 
y facilitar las respuestas de política adecuadas.

LA OIT ADOPTÓ 
LOS PRIMEROS CONVENIOS 

SOBRE LAS MUJERES 
Y EL TRABAJO

1919

cambia rápidamente. A medida que cambian la naturaleza y la orga-
nización del trabajo, reviste más importancia que nunca comprender 
las consecuencias de este entorno en evolución para las mujeres y los 
hombres, y facilitar las respuestas de política adecuadas. 

El primer capítulo de este informe de culminación pone de relieve las 
brechas de género y los principales obstáculos a los que se enfrentan las 
mujeres para lograr un trabajo decente. Se centra en ámbitos que tam-
bién reflejan determinados Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
de la Agenda 2030.3 El capítulo 2 explora asimismo las barreras estruc-
turales que determinan la naturaleza y el alcance de la participación de 
las mujeres en el empleo remunerado, y la manera en que las leyes, 
políticas y prácticas de algunos países las han abordado. El capítulo 3 se 
centra en una combinación de medidas legislativas y de política para ace-
lerar los progresos. El papel del trabajo de cuidados no remunerado se 
destaca y analiza a lo largo del informe, ya que sigue siendo el principal 
obstáculo que limita el acceso de las mujeres al empleo remunerado, 
en términos tanto de la calidad como de la cantidad de trabajos. La 
violencia y el acoso en el mundo del trabajo también son un obstáculo 
importante, y repercuten en el acceso de las mujeres a los puestos de 
trabajo y en su permanencia en los mismos, así como en su remune-
ración y su representación. El papel de la tecnología es asimismo un 
tema transversal. El informe reconoce que las mujeres no son un grupo 
homogéneo, y analiza el impacto del origen étnico y de la situación 
migratoria, que son factores que, junto con el género, conducen con 
frecuencia al aumento de las desigualdades en el mercado de trabajo.

Apoyándose en las ideas y reflexiones de estudios innovadores, 
encuestas y análisis de datos, y ampliándolas, así como en los diálogos 
entablados y las alianzas creadas en el contexto de la Iniciativa del 
centenario relativa a las mujeres en el trabajo, este informe refuerza la 
necesidad de un enfoque multidimensional y proporciona orientación 
en lo que respecta a las medidas que pueden, y deberían, adoptarse. 
El centenario de la OIT brinda una oportunidad única para cambiar de 
trayectoria y acelerar los esfuerzos con miras a asegurar que el futuro 
proporcione trabajo decente a todas las mujeres y todos los hombres, 
en el espíritu de la Agenda 2030. La consecución de este objetivo reque-
rirá el compromiso, el apoyo y la participación de todos los actores, a 
todos los niveles, y los mandantes de la OIT abrirán el camino.

3 El ODS 5 sobre el logro de la igualdad de género y del empoderamiento econó-
mico de todas las mujeres y niñas; el ODS 8 sobre la promoción del crecimiento 
económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo 
decente para todos; el ODS 4 sobre la garantía de una educación inclusiva, equitativa 
y de calidad y sobre la promoción de oportunidades de aprendizaje permanentes para 
todos, y el ODS 10 sobre la reducción de las desigualdades en los países y entre ellos. 23



Capítulo 1
TOMAR CONCIENCIA ACERCA 
DE LAS BRECHAS DE GÉNERO

A escala mundial, se estima que las mujeres tienen 
menos probabilidades que los hombres de tener 
un trabajo, y más probabilidades de trabajar en los 
últimos peldaños de la escala profesional1. Su remu-
neración sigue siendo, en promedio, un 20 por ciento 
inferior a la de los hombres, y la discriminación, con 
inclusión de la violencia y el acoso en el mundo del 
trabajo, persiste2. Los avances para cerrar las brechas 
de género se han estancado, y en algunos casos se 
está observando un retroceso, a pesar de las nume-
rosas leyes, políticas y compromisos internacionales 
adoptados en los últimos decenios en apoyo de la 
igualdad de género3.

Este capítulo tiene por objeto determinar las 
barreras estructurales que dificultan los progresos 
de las mujeres en el mundo del trabajo en todas las 
regiones y dentro de ellas. Examina en particular 
las creencias y prácticas que obstaculizan el acceso 
de las mujeres al empleo remunerado y les impide 
recibir una remuneración justa o alcanzar los pri-
meros peldaños de la escala profesional. Cerrar estas 
brechas es fundamental para realizar los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, en particular el ODS 5 
sobre el logro de la igualdad de género y del empo-
deramiento de todas las mujeres y niñas, y el ODS 8 
sobre la promoción del crecimiento económico inclu-
sivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todos. 

1. LAS MUJERES QUIEREN 
TRABAJAR, PERO SIGUEN SIN 
CONSEGUIR LOS TRABAJOS

Las mujeres quieren trabajos remunerados, también 
cuando tienen niños, y los hombres están de acuerdo 
en que deberían tener esa oportunidad. Asimismo, 
las mujeres que trabajan tienen más probabilidades de 
considerar que están «prosperando» que las mujeres 
que no trabajan. Estas son las conclusiones estable-
cidas en un informe conjunto OIT y Gallup publicado 
en 20174, que demostró que las ideas preconcebidas 
difundidas ampliamente sobre las preferencias de 
las mujeres y sus expectativas sociales en realidad 
son erróneas. Sobre la base de una muestra mundial 
representativa, aproximadamente el 70 por ciento de 
las mujeres entrevistadas señalaron que preferirían 
tener un trabajo remunerado, y el 66,5 por ciento 
de los hombres expresaron su acuerdo con dicha 
preferencia (véase el gráfico 1.1)5. Este fue el caso 
incluso en aquellas regiones en las que la baja tasa de 
participación de las mujeres en el empleo es la norma, 
como en los Estados árabes. Ya no puede afirmarse 
de manera creíble, en ninguna región o con respecto a 
ningún grupo de ingresos, que las diferencias en cuanto 
al empleo entre las mujeres y los hombres obedecen a 
que las mujeres no quieren trabajar fuera de su hogar. 

Sin embargo, la realidad de la situación contrasta 
fuertemente con los deseos de las mujeres y de los 
hombres en lo que respecta al empleo de las mujeres. 
El 45,3 por ciento de las mujeres tenían un trabajo, 
lo que se tradujo en una brecha de casi 25 puntos 

En el último siglo, las mujeres se han convertido en una fuerza impor-
tante en los mercados de trabajo en todo el mundo, y siguen supe-
rando nuevas barreras. Sin embargo, en 2019, el trabajo decente para 
las mujeres, incluida la igualdad de derechos en el trabajo y la igualdad 
de oportunidades, sigue sin alcanzarse. 
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Gráfico 1.1  Preferencia de las mujeres por un trabajo remunerado y tasa 
de empleo con respecto a la población, último año disponible 

Nota: Los datos sobre las preferencias corresponden a 2017 y los datos sobre la tasa de empleo  
con respecto a la población corresponden a 2018, grupo de edad de 15 años y más.
Fuente: Cálculos de la OIT basados en OIT y Gallup, 2017, y estimaciones de la OIT basadas en modelos, 
noviembre de 2018. 
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 actualmente en relación con la población en edad de trabajar. 
Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en modelos, noviembre de 2018.

Gráfico 1.2  Tasas mundiales de empleo con respecto a la población, 
por sexo, 1991-2018: a) Grupo de edad de 15 años y más, 
y b) Grupo de edad de 15 a 24 años 

2525



porcentuales entre la tasa de empleo deseada y la 
real para las mujeres (véase el gráfico 1.1). En 2018, 
1300 millones de mujeres estaban empleadas en com-
paración con 2000 millones de hombres, lo que sig-
nifica que la diferencia era todavía de 700 millones. 
En otras palabras, las mujeres seguían teniendo una 
probabilidad de estar empleadas 26,0 puntos por-
centuales por debajo de la de los hombres. En los 
últimos 27 años, la brecha de empleo entre hombres 
y mujeres se ha reducido menos de 2 puntos por-
centuales. Las tasas de empleo tanto de las mujeres 
como de los hombres han disminuido en todo el 
mundo, si bien las registradas entre los hombres 
han descendido a un ritmo más rápido (véase el 
gráfico 1.2a). Esta tendencia obedece en parte a la 
reducción de las tasas de empleo tanto de las mujeres 
jóvenes como de los hombres jóvenes, lo cual puede 
ser una evolución positiva, ya que muchos de ellos tal 
vez hayan decidido proseguir sus estudios (véase el 
gráfico 1.2b). No es sorprendente que las tasas brutas 
de escolarización en la educación secundaria y supe-
rior hayan aumentado para ambos sexos, y que las 
brechas de género en las tasas de escolarización casi 
se cerraran en 20176. Sin embargo, el porcentaje de 
jóvenes que no están empleados ni reciben una edu-
cación o formación asciende al 21,2 por ciento, de los 
cuales el 69,1 por ciento son mujeres7. La representa-
ción excesiva de las mujeres entre las personas que 
no están empleadas ni reciben una educación o for-
mación, en particular en las economías emergentes, 
está fuertemente vinculada con las responsabilidades 
de cuidado, tales como el cuidado infantil, el cuidado 
de las personas mayores, y el cuidado de las personas 
con discapacidad o de las que viven con el VIH y, en 
algunos casos, con los estereotipos de género8. 

Diferencias entre las regiones
Estas tendencias mundiales del empleo ocultan 
variaciones regionales considerables. En los Estados 
árabes, por ejemplo, la brecha de empleo entre hom-
bres y mujeres ha experimentado una pequeña reduc-
ción de 0,4 puntos porcentuales entre 1991 y 2018. 
Ello obedece fundamentalmente a la cantidad limitada 
y a la mala calidad de los trabajos generados, a las 
expectativas tradicionales del papel de las mujeres 
en la sociedad, a la inestabilidad política recurrente9 y 
a la dependencia de los ingresos provenientes de los 
recursos naturales en algunas economías de la región10. 

En otras regiones, como Asia y el Pacífico, las tasas 
de empleo de las mujeres han experimentado una 
caída más fuerte que las de los hombres, a pesar de 
que las mujeres tienen un nivel de educación más 
alto, menos niños y más probabilidades de vivir en 

las zonas urbanas en comparación con hace tres 
decenios. Este es especialmente el caso de las eco-
nomías más dinámicas de la región, como la India y 
China. Si bien las características demográficas pro-
porcionan un factor explicativo, también entran en 
juego otras causas: la rápida transición del sector 
agrícola al sector industrial11, la falta de servicios 
y de infraestructura de cuidado que permita a las 
mujeres combinar el empleo remunerado con las 
tareas domésticas y las responsabilidades familiares, 
y la persistencia de normas sociales sobre lo que 
se considera apropiado para una mujer y sobre las 
tareas que son más adecuadas para ellas12. 

En los últimos 27 años, las Américas ha sido tes-
tigo de la mayor disminución, pero aun así modesta, 
de la brecha de empleo entre hombres y mujeres 
(9,0 puntos porcentuales), tendencia que ha sido 
impulsada por América Latina y el Caribe (véase 
el gráfico 1.3). En la región, la considerable reduc-
ción de esta brecha ha estado considerablemente 
vinculada con el crecimiento de las tasas de empleo 
de las mujeres registrado entre 1996 y 2008, debido 
al mejor nivel de educación de estas, a la mayor dis-
ponibilidad de trabajos formales en el sector de los 
servicios, a la disminución de las tasas de fertilidad, a 
la migración de las zonas rurales a las urbanas13 y a la 
promoción de las modalidades de trabajo a tiempo 
parcial14 En cambio, desde 2012, la tendencia se ha 
invertido y las tasas de empleo tanto de las mujeres 
como de los hombres han empezado a descender, y 
de una manera más rápida entre los hombres15. 

En Europa y Asia Central, la brecha de empleo entre 
hombres y mujeres ha disminuido 5,8 puntos por-
centuales entre 1991 y 2018. Esta reducción se ha 
visto impulsada por un ligero incremento (1,4 puntos 
porcentuales) de la tasa de empleo de las mujeres, y 
por una caída más pronunciada de la tasa de empleo 
de los hombres (4,4 puntos porcentuales). El nivel 
de educación más alto de las mujeres, la expansión 
del sector de los servicios y el incremento de las 
oportunidades de empleo a tiempo parcial también 
han contribuido a ello16. En 2030, se prevé un creci-
miento considerable de la demanda de cuidados de 
larga duración, ya que todo apunta a que la esperanza 
de vida siga aumentando17. Incrementar las oportu-
nidades de empleo, especialmente en los sectores 
del cuidado, será primordial para el crecimiento 
económico y las finanzas públicas, así como para la 
sostenibilidad de los sistemas de pensiones (véase el 
capítulo 2 para más información)18. 

De manera análoga, en África la brecha de género 
en la tasa de empleo ha disminuido ligeramente, 
alcanzando 17,8 puntos porcentuales en 2018, pero 
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persisten diferencias entre el norte y el sur en la dinámica subregional. 
África Septentrional es la subregión que registra las tasas de empleo 
femenino más bajas. Las mujeres parecen dejar el empleo remunerando 
a la edad de 25, que suele coincidir con la edad en la que contraen matri-
monio, lo que indica que las funciones atribuidas a ambos sexos y los 
estereotipos de género están profundamente arraigados en la región19. 
Otra razón posible es la expansión limitada del sector manufacturero 
y de los servicios, en los que suele haber más oportunidades de tra-
bajo para las mujeres20. En cambio, en África Subsahariana, las tasas de 
empleo de las mujeres son las más altas del mundo (el 59,1 por ciento) 
y las brechas de género en las tasas de empleo son las más pequeñas 
(9,8 puntos porcentuales), pero a expensas de la calidad de los trabajos. 
En efecto, en África Subsahariana el empleo informal es la principal 
fuente de empleo, en particular para las mujeres21, que están excesiva-
mente representadas en la agricultura, sector que les permite conciliar 
más fácilmente el trabajo remunerado y las responsabilidades de cui-
dado no remunerado22. Los factores que impulsan estas altas tasas de 
informalidad en la región abarcan desde los marcos macroeconómicos 
inapropiados y las instituciones públicas ineficientes hasta la presencia 
de microempresas y pequeñas empresas familiares y de pequeños pro-
pietarios o de agricultores de subsistencia23.

Gráfico 1.3  Tasas de empleo con respecto a la población, 
por región y sexo, 1991-2018 

Nota: La tasa de empleo con respecto a la población es el porcentaje de la fuerza de trabajo empleada actual-
mente en relación con la población en edad de trabajar. 
Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en modelos, noviembre de 2018.
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2. LA CALIDAD DEL TRABAJO 
DEJA MUCHO QUE DESEAR

Históricamente, las mujeres se han concentrado en 
un conjunto más pequeño de ocupaciones y sectores 
que los hombres, a menudo en los peor remune-
rados, y han tenido unas perspectivas profesionales 
más limitadas. A escala mundial, las mujeres tienen 
más probabilidades que los hombres de trabajar en 
la agricultura24, aunque la visión global oculta algunas 
disparidades subregionales. Por ejemplo, en África 
Septentrional, el 38,2 por ciento de las mujeres están 
empleadas en la agricultura, un valor 15,0 puntos por-
centuales superior a la tasa de empleo de los hom-
bres en ese sector. En cambio, en Asia Meridional las 
mujeres tienen 20,8 puntos porcentuales más proba-
bilidades de trabajar en la agricultura que los hom-
bres25, ya que estos suelen migrar a las zonas urbanas 
en busca de trabajos de mejor calidad26. En ausencia 
de infraestructura social en las zonas rurales, las 
mujeres se sienten más inclinadas a aceptar trabajos 
mal remunerados en el sector agrícola, en el que les 
resulta más fácil conciliar el empleo remunerado y el 
trabajo de cuidados no remunerado27. 

Las mujeres también tienen más probabilidades de 
tener ocupaciones consideradas poco calificadas, 
como personal de apoyo administrativo y trabaja-
doras de los servicios y de ventas – ocupaciones en 
las que se concentra una cuarta parte de las mujeres 
que trabajan. A nivel subregional, en América del 
Norte y en Europa Septentrional, Meridional y 
Occidental, el porcentaje de mujeres empleadas 
en estas dos ocupaciones asciende a casi el 40 por 
ciento, fundamentalmente debido a la disponibilidad 
de modalidades de trabajo a tiempo parcial y a una 
economía de servicios muy desarrollada. En todo el 
mundo, las mujeres también tienen menos probabili-
dades que los hombres de ocupar cargos directivos 
(véase la sección más adelante «Sigue habiendo muy 
pocas mujeres en cargos directivos»)28.

En la mayoría de los países de ingresos 
bajos y medios, el grueso de las mujeres 
trabajan de manera informal
En todo el mundo, el porcentaje de mujeres en el 
empleo informal es inferior al de sus homólogos 
masculinos, pero en realidad existen más países (el 

Gráfico 1.4  Brecha de género en la proporción de empleo informal en el empleo total, 
sector agrícola incluido, último año disponible 

Nota: «EI» es el empleo informal; «pp» son puntos porcentuales.
Fuente: OIT, 2018m.

EI Hombres > Mujeres: > 10 pp (6 países, 3,3%)
EI Hombres > Mujeres: de 5 a 10 pp (29 países, 15,9%)
EI Hombres > Mujeres: de 2,5 a 5 pp (19 países, 10,4%)
EI Hombres > Mujeres: de 0 a 2,5 pp (27 países, 14,8%)

EI Mujeres > Hombres: > 10 pp (10 países, 5,5%)
EI Mujeres > Hombres: de 5 a 10 pp (31 países, 17,0%)
EI Mujeres > Hombres: de 2,5 a 5 pp (27 países, 14,8%)
EI Mujeres > Hombres: de 0 a 2,5 pp (33 países, 18,1%)
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55,4 por ciento) en los que el porcentaje de las mujeres en el empleo 
informal supera el registrado entre los hombres. De hecho, las mujeres 
están más expuestas al empleo informal que los hombres en más del 
90 por ciento de los países de África Subsahariana, en el 89 por ciento 
de los países de Asia Meridional y en casi el 75 por ciento de los países 
latinoamericanos (véase el gráfico 1.4). Las mujeres no sólo tienen más 
probabilidades de trabajar en la economía informal que los hombres en 
las economías emergentes, sino que también suelen concentrarse en las 
ocupaciones que son más vulnerables a los déficits de trabajo decente, 
como el trabajo doméstico, el trabajo a domicilio o el trabajo familiar 
auxiliar29. Por lo tanto, no es sorprendente que, en la mayoría de estos 
países, un mayor número de mujeres que de hombres que trabajan en 
la economía informal vivan en hogares que están por debajo del umbral 
de la pobreza30.

Existen ciertos grupos sociales, como los pueblos indígenas y tribales, 
que muestran unas tasas de informalidad superiores a las tasas pro-
medio. En estos grupos, las mujeres corren un mayor riesgo de trabajar 
en la economía informal que los hombres y que las mujeres no indígenas. 
Cuando el género interactúa con otras características, como el origen 
étnico, la situación migratoria y la discapacidad, esto se traduce en un 
aumento de las diferencias de género y de las desigualdades entre las 
mujeres (véase el gráfico 1.5)31. Esto hace necesario complementar las 
políticas universales con medidas específicas en apoyo de las mujeres 
que se enfrentan a mayores desventajas debido a sus características 
personales. 

Gráfico 1.5  Empleo informal como porcentaje del empleo total, 
por origen étnico y sexo, último año disponible 

Nota: Véase el cuadro A.2.1 del anexo A2, para consultar el año de la encuesta. 
Fuente: Cálculos de la OIT basado en encuestas sobre la fuerza de trabajo y encuestas de hogares.
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La OIT estima que, en 2017, había 164 millones de tra-
bajadores migrantes en todo el mundo, 68 millones 
de los cuales eran mujeres32. La situación migratoria 
es otra característica asociada con unas mayores 
posibilidades de trabajar en la economía informal. 
En los países de ingresos altos, la mayoría de las tra-
bajadoras y trabajadores domésticos, que suelen ser 
trabajadores no declarados, son migrantes33. En 2013, 
las estimaciones mundiales de la OIT muestran que, 
en todo el mundo, existen 11,5 millones de trabaja-
dores domésticos migrantes, de los cuales el 73,4 por 
ciento son mujeres. La región de Asia Sudoriental y el 
Pacífico registró el mayor porcentaje de trabajadoras 
domésticas migrantes (el 24,0 por ciento), seguida de 
Europa Septentrional, Meridional y Occidental (el 
22,1 por ciento) y de los Estados árabes (el 19,0 por 
ciento). En cambio, más de la mitad de los trabaja-
dores domésticos migrantes de sexo masculino (el 
50,8 por ciento) se concentran en los Estados árabes, 
y a continuación en Europa Septentrional, Meridional 
y Occidental (el 11,3 por ciento) y en Asia Meridional 
(el 10,9 por ciento)34. 

En los países de ingresos altos, 
las mujeres se concentran 
en los trabajos mal remunerados 
En los países de ingresos altos, un porcentaje consi-
derable de la población es pobre, a pesar de tener 
un trabajo. Los que trabajan a cambio de un salario 
bajo son fundamentalmente mujeres, trabajadores 
migrantes35 y trabajadores con un empleo temporal, 
ya sea sobre una base voluntaria o no36. En Europa, el 
63 por ciento de las mujeres señalan que tienen tra-
bajos temporales porque no encontraron un trabajo 
permanente. Las mujeres con trabajos temporales 
se enfrentan a penalizaciones salariales, en compara-
ción con las mujeres con características personales 
análogas y con trabajos similares pero de duración 
indefinida37.

El trabajo a tiempo parcial, cuando es voluntario, 
puede ser ventajoso y ayudar a conciliar mejor la vida 
laboral y familiar. Sin embargo, en todo el mundo, un 
mayor número de mujeres que de hombres señalan 

Gráfico 1.6  Porcentaje de trabajadores a tiempo completo mal remunerados, 
por sexo, último año disponible 

Nota: El porcentaje de trabajadores mal remunerados se define como el porcentaje de trabajadores y 
trabajadoras a tiempo completo que ganan menos de dos tercios de los ingresos medios brutos de todos 
los trabajadores a tiempo completo. El último año disponible es 2017 en 7 países; 2016 en 5 países; 
2015 en 2 países, y 2014 en 8 países. Países de ingresos altos: promedio ponderado de la población  
empleada que abarca el 86,2 por ciento (32 países) del empleo total. 
Fuente: OECD.Stat, 2019. 
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que están subempleadas, lo que significa que están 
dispuestas a trabajar más horas, pero no pueden, y 
se ven obligadas a aceptar modalidades de trabajo a 
tiempo parcial y, por tanto, unos ingresos inferiores 
a los deseados38. El empleo mal remunerado es una 
preocupación incluso para los trabajadores a tiempo 
completo, en particular las mujeres. En los países 
de ingresos altos, el 23,8 por ciento de las mujeres 
que trabajan a tiempo completo se concentran en 
trabajos mal remunerados, en comparación con el 
14,7 por ciento de los hombres (véase el gráfico 1.6). 

3. SIGUE HABIENDO 
MUY POCAS MUJERES 
EN CARGOS DIRECTIVOS

Cada vez más datos muestran que las empresas con 
una representación más equilibrada de mujeres en 
sus órganos decisorios obtienen mejores resultados 
financieros en comparación con las que tienen unas 
estructuras de liderazgo menos diversas39. Y, sin 
embargo, en todo el mundo sólo el 27,1 por ciento de 
las personas que ocupan cargos directivos y de lide-
razgo son mujeres, cifra que apenas ha cambiado en 
los últimos 30 años (véase el gráfico 1.7)40. En 2018, el 
porcentaje de mujeres en cargos directivos y de lide-
razgo oscila desde el 11,1 por ciento en los Estados 
árabes hasta el 39,0 por ciento en las Américas. La 
región de las Américas ha experimentado el mayor 
incremento en el periodo de 27 años (8,8 puntos por-
centuales), seguida de Asia y el Pacífico (4,8 puntos 
porcentuales) y de Europa y Asia Central (3,7 puntos 
porcentuales). En África, el porcentaje de represen-
tación de las mujeres en cargos directivos es aproxi-
madamente del 20 por ciento.

El trabajo a tiempo parcial, 
cuando es voluntario, puede 
ser ventajoso y ayudar 
a conciliar mejor la vida 
laboral y familiar. Sin 
embargo, en todo el mundo, 
un mayor número de mujeres 
que de hombres señalan que 
están subempleadas, lo que 
significa que están dispuestas 
a trabajar más horas, pero 
no pueden, y se ven obligadas 
a aceptar modalidades 
de trabajo a tiempo parcial 
y, por tanto, unos ingresos 
inferiores a los deseados.
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Gráfico 1.7 Porcentaje de mujeres en cargos directivos por región, 1991-2018

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en modelos, noviembre de 2018. 3131



Gráfico 1.8  Porcentaje de mujeres miembros de consejos 
de administración, 2010-2016 

Fuente: OECD.Stat 2018, basado en datos obtenidos de las empresas más grandes que cotizan en Bolsa.
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Gráfico 1.9  Porcentaje de directores ejecutivos, por sexo, 
último año disponible 

Nota: Año de referencia: primer semestre de 2018 para Alemania, Francia, Italia y el Reino Unido; 
2016 para el Canadá, los Estados Unidos y el Japón.
Fuente: Alemania, Francia, Italia y Reino Unido: Instituto Europeo de la Igualdad de Género 2018, 
basado en datos obtenidos de las empresas más grandes que cotizan en Bolsa. Canadá, Estados Unidos 
y Japón: Deloitte, 2016. 
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En todos los países del G7, entre 2010 y 2016, el porcentaje de mujeres 
miembros de los consejos de administración de las empresas más 
grandes que cotizan en Bolsa también experimentó un incremento41, 
que fue más destacado en Italia y Francia debido a la introducción de 
cuotas para las mujeres en los consejos de administración en ambos 
países (véase el gráfico 1.8)42. Sin embargo, el porcentaje de mujeres que 
presiden los consejos de administración sigue siendo alarmantemente 
bajo, ya que oscila entre el 0 por ciento en Alemania y el 4,6 por ciento 
en los Estados Unidos, lo que muestra que aún debe romperse el techo 
de cristal (véase el gráfico 1.9).
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Las mujeres tardan menos 
que los hombres en acceder 
a cargos directivos o de liderazgo
Si bien pocas mujeres consiguen llegar a los primeros 
peldaños de la escala profesional, las que lo consi-
guen lo hacen más rápido que los hombres43. Sobre 
la base de los datos más recientes a escala mundial, 
las mujeres que ocupan cargos directivos y de lide-
razgo son casi un año más jóvenes que sus homó-
logos masculinos, y la diferencia de edad disminuye a 
medida que aumentan los ingresos nacionales. En los 
países de ingresos bajos, las mujeres directivas son, 
en promedio, 6,1 años más jóvenes que los hombres; 
1,3 años más jóvenes en los países de ingresos medios 
y 1,7 años más jóvenes en los países de ingresos altos 
(véase el gráfico 1.10). Esta es una conclusión intere-
sante e imprevista. 

La menor edad de las mujeres directivas es apoyada 
por datos de Linkedln para una selección de países, 
que indican que las mujeres miembros de LinkedIn44 
tardan, en promedio, algo menos que los hombres 
en acceder a cargos directivos (véase el gráfico 1.11). 
Este es el caso entre los miembros que obtuvieron 
un cargo directivo hace 5, 10 o muchos más años, lo 
que pone de relieve que es una tendencia constante. 

Las mujeres que ocupan 
cargos directivos y 
de liderazgo son casi 
un año más jóvenes que 
sus homólogos masculinos 
y la diferencia de edad 
disminuye a medida que 
aumentan los ingresos 
nacionales.

Nota: Grupo de edad: 15 años y más. Estimaciones mundiales, regionales y por grupo de ingresos ponderadas 
por la población masculina y femenina en cargos directivos y de liderazgo. Porcentaje de la población empleada 
y número de países: Mundo: 82 por ciento (82); África: 63 por ciento (19); Américas: 80 por ciento (11); 
Estados árabes: 33 por ciento (3); Asia y el Pacífico: 89 por ciento (18); Europa y Asia Central: 82 por ciento (31); 
Países de ingresos bajos: 65 por ciento (14); Países de ingresos medios: 88 por ciento (38); Países de ingresos 
altos: 69 por ciento (30). Véase el cuadro A.1.1 del anexo A.1, para consultar los datos nacionales, y el 
cuadro A.2.1 del Anexo A.2, para consultar el año de encuesta. 
Fuente: Cálculos de la OIT basados en encuestas sobre la fuerza de trabajo y encuestas de hogares. 

Gráfico 1.10  Edad media y mediana de las personas que ocupan cargos 
directivos o de liderazgo, por sexo, último año disponible 
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Nota: Número de mujeres y de hombres miembros de LinkedIn que han accedido a cargos directivos: 
Estados Unidos (mujeres: 1 568 904; hombres: 2 880 750), Italia (mujeres: 40 105; hombres: 74 075), 
Noruega (mujeres: 17 938; hombres: 30 814), India (mujeres: 86 362; hombres: 407 316)  
y Alemania (mujeres: 46 013; hombres: 149 068).
Fuente: Cálculos basados en microdatos de LinkedIn.

Gráfico 1.11 Número promedio de años para acceder 
a un cargo directivo, 2018 
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Gráfico 1.12  Porcentaje de mujeres y de hombres con títulos 
universitarios superiores en cargos directivos o de liderazgo, 
último año disponible 

Nota: Grupo de edad: 15 años y más. Estimaciones mundiales, regionales y por grupo de ingresos ponderadas 
por la población en cargos directivos y de liderazgo. Porcentaje de la población empleada y número de países: 
Mundo: 80 por ciento (83); África: 63 por ciento (20); Américas: 81 por ciento (13); los Estados árabes: 
33 por ciento (3); Asia y el Pacífico: 86 por ciento (17); Europa y Asia Central: 72 por ciento (30); Países 
de ingresos bajos: 65 por ciento (14); Países de ingresos medios: 86 por ciento (39); Países de ingresos altos: 
62 por ciento (30). Véase el cuadro A.1.2 del anexo A.1, para consultar los datos nacionales, y el cuadro A.2.1 
del anexo A.2, para consultar el año de la encuesta.
Fuente: Cálculos de la OIT basados en encuestas sobre la fuerza de trabajo y encuestas de hogares.
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¿Por qué las mujeres tardan menos 
en ocupar cargos directivos? 
Los posibles motivos de esta conclusión es que las mujeres jóvenes 
tienen menos responsabilidades familiares (véase la sección sobre «La 
penalización en los cargos de liderazgo vinculada con la maternidad» 
más adelante)45 o que las mujeres tienen unos niveles de educación más 
altos en comparación con los hombres. En todo el mundo, el 44,3 por 
ciento de las mujeres directivas tienen un título universitario supe-
rior frente al 38,3 por ciento de sus homólogos masculinos, lo que 
muestra que las mujeres directivas tienen más probabilidades de tener 
un nivel de educación superior que los hombres directivos. En todas las 
regiones, a excepción de Asia y el Pacifico, las mujeres directivas suelen 
tener más estudios superiores que los hombres (véase el gráfico 1.12). 

Esta situación nos lleva a preguntarnos: Si tantas mujeres quieren trabajar, 
¿por qué no consiguen trabajos remunerados, o los buenos trabajos?

4. ¿QUÉ REPRESENTA UN OBSTÁCULO 
PARA LAS OPORTUNIDADES DE EMPLEO 
DE LAS MUJERES? 

La educación influye, pero no es el motivo principal
A pesar de los enormes progresos realizados en los últimos 40 años en 
la reducción de las brechas de género en las tasas de escolarización en 
la enseñanza secundaria y superior, persisten desigualdades de género 
considerables en el nivel de educación para las poblaciones adultas46. 
En todo el mundo, el 31,6 por ciento de las mujeres adultas tienen un 
nivel de educación preescolar, en comparación con el 21,9 por ciento 
de los hombres, pero en los países de ingresos bajos estos porcentajes 
son dos veces superiores para ambos sexos. 

Los datos muestran que un mayor nivel de educación corresponde a 
unas tasas de empleo más altas (véase el gráfico 1.13). Las brechas de 
género en la participación en el empleo también se reducen más si el 
nivel de educación es más alto. Por ejemplo, la brecha de género en la 
participación en el empleo para quienes tienen un nivel de enseñanza 
primaria se sitúa en 41,1 puntos porcentuales, mientras que se reduce 
a 24,3 puntos porcentuales para quienes tienen un título universitario. 
Esta conclusión también es coherente con la encuesta OIT y Gallup, 
mencionada anteriormente, que reveló que las mujeres y los hombres 

En todo el mundo, el 44,3 por ciento de las 
mujeres directivas tienen un título universitario 
superior frente al 38,3 por ciento de sus homólogos 
masculinos, lo que muestra que las mujeres directivas 
tienen más probabilidades de tener un nivel de 
educación superior que los hombres directivos.
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Nota: Grupo de edad: adultos (25 años y más). Estimaciones mundiales, regionales y por grupo de ingresos ponderadas por 
la población adulta. Porcentaje de la población adulta y número de países: Mundo: 69 por ciento (132); África: 64 por ciento (31); 
Américas: 98 por ciento (24); Estados árabes: 72 por ciento (6); Asia y el Pacífico: 57 por ciento (27); Europa y Asia Central: 
93 por ciento (44); Países de ingresos bajos: 71 por ciento (20); Países de ingresos medios: 62 por ciento (65); Países de ingresos 
altos: 96 por ciento (47). Véase ILOSTAT, 2018, para consultar los datos nacionales y el año de la encuesta.
Fuente: Cálculos de la OIT basados en ILOSTAT, 2018.

Gráfico 1.13  Tasa de empleo con respecto a la población, por sexo y nivel de educación, 
grupo de edad de 25 años y más, último año disponible 
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Nota: Pregunta formulada a los hombres y mujeres: ¿Está de acuerdo o en desacuerdo con la siguiente declaración? Es 
perfectamente aceptable que cualquier mujer de su familia tenga un trabajo remunerado fuera del hogar, si lo desea. 
Fuente: Cálculos de la OIT basados en los microdatos de la Encuesta Mundial Gallup, 2016.

Gráfico 1.14  Aceptabilidad del trabajo para las mujeres, 
por sexo y nivel de educación, 2016
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con un nivel de educación más alto tienen más probabilidades de estar 
de acuerdo en que las mujeres de la familia trabajen fuera del hogar47 
(véase el gráfico 1.14). 

No obstante, más del 41,5 por ciento de las mujeres adultas con un 
título universitario no están empleadas o están fuera de la fuerza de 
trabajo, mientras que sólo el 17,2 por ciento de los hombres se encuen-
tran en una situación similar. La rentabilidad de la educación en términos 
empleo no es la misma para las mujeres que para los hombres48.

Si bien la educación es fundamental para lograr que un mayor número 
de mujeres trabajen y sigan empleadas, no es suficiente por sí sola. Las 
estructuras económicas también desempeñan un papel. En los países de 
ingresos bajos, donde el empleo se concentra en la agricultura, el nivel 
de educación más alto de las mujeres puede tener un efecto limitado a la 
hora de conseguir un trabajo que sea acorde a sus conocimientos y que 
esté a la altura de las expectativas tanto individuales como sociales. En 
cambio, a medida que aumentan los ingresos nacionales, también aumenta 
la demanda de trabajos con niveles medios o altos de calificaciones. 

La prestación de cuidados desempeña 
el papel más importante
Cuidar del cónyuge, la pareja, los niños u otros familiares puede ser 
gratificante para el proveedor de cuidados y beneficioso para quienes 
reciben los cuidados. Los cuidados también son indispensables para el 
bienestar humano y el desarrollo de las capacidades de las personas49. 
Sin embargo, dependiendo de quién los presta y de cuántas horas al 
día, el trabajo de cuidados no remunerado puede impedir que las per-
sonas con responsabilidades familiares accedan al empleo remunerado, 
permanezcan en él y progresen profesionalmente en el mismo, o bien, 
reducir las probabilidades de que esto ocurra. 

Tradicionalmente, las mujeres se han descrito como las cuidadoras, y las 
sociedades y los mercados de trabajo siguen funcionando en gran parte 
sobre la base de esta idea preconcebida. La prestación de cuidados no 
remunerada es el principal motivo por el que las mujeres están fuera 
de la fuerza de trabajo. En todo el mundo, 606 millones de mujeres en 
edad de trabajar (21,7 por ciento) realizan un trabajo de cuidados no 
remunerado a tiempo completo, en comparación con 41 millones de 
hombres50 (1,5 por ciento) (véase el gráfico 1.15). En todas las regiones, 
los Estados árabes registran el porcentaje más alto de mujeres que 
trabajan como trabajadoras del cuidado no remuneradas a tiempo com-
pleto (59,9 por ciento), seguidos de Asia y el Pacífico (27,0 por ciento), 
las Américas (16,5 por ciento), África (15,7 por ciento) y Europa y Asia 

Se estima que la brecha de género en 
términos del tiempo dedicado al trabajo 
de cuidados no remunerado no se cerraría 
hasta el año 2228; en otras palabras, 
cerrar la brecha llevaría 209 años.
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Gráfico 1.15  Trabajadores empleados y trabajadores del cuidado no remunerados 
a tiempo completo, por sexo, último año disponible 

Nota: Grupo de edad: 15 años y más. Estimaciones mundiales, regionales y por grupo de ingresos ponderadas 
por la población en edad de trabajar. Porcentaje de la población en edad de trabajar y número de países. Mundo: 
80 por ciento (84); África: 61 por ciento (21); Américas: 87 por ciento (12); Estados árabes: 43 por ciento (3); 
Asia y el Pacífico: 85 por ciento (15); Europa y Asia Central: 75 por ciento (33); Países de ingresos bajos: 
54 por ciento (12); Países de ingresos medios: 84 por ciento (40); Países de ingresos altos: 73 por ciento (32).
Fuente: Cálculos de la OIT basados en OIT, 2019c.
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Gráfico 1.16  Relación entre la brecha de género en el porcentaje de tiempo 
dedicado al trabajo de cuidados no remunerado y la tasa de empleo 
de las mujeres con respecto a la población, último año disponible 

Fuente: Cálculos de la OIT apoyados en estimaciones de la OIT basadas en modelos, noviembre de 2018, 
y Charmes, de próxima publicación.
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Central (11,3 por ciento). Véase el recuadro 2.6 «Reconocer el trabajo 
de cuidados no remunerado como trabajo».

La distribución del trabajo de cuidados no remunerado entre hombres 
y mujeres en el hogar influye en los niveles y tipos de participación de 
las mujeres en el mercado de trabajo. En efecto, cuando el grueso de 
la prestación de cuidados (centrada en los niños, las personas mayores, 
las personas con discapacidad y las tareas domésticas) recae en las 
mujeres, estas tienen menos probabilidades de trabajar a cambio de una 
remuneración o con ánimo de lucro (véase el gráfico 1.16).

Cuando el número de horas dedicadas al trabajo remunerado y no 
remunerado se combinan, las jornadas de trabajo de las mujeres 
(7 horas y 28 minutos) son más largas que las de los hombres (6 horas y 
44 minutos). En todo el mundo, las mujeres dedican más de tres cuartas 
partes del tiempo total consagrado al trabajo de cuidados no remune-
rado (el 76,2 por ciento) y consagran, en promedio, 4 horas y 25 minutos 
diariamente al trabajo de cuidados no remunerado, en comparación con 
el promedio de 1 hora y 23 minutos registrado por los hombres (véase 
el gráfico 1.17). En media, a lo largo de un año, esto representa un total 
de 201 días de trabajo (sobre la base de una jornada de trabajo de ocho 
horas) para las mujeres, y de 63 días de trabajo para los hombres. En los 
países de ingresos bajos y medios, la brecha de género en el porcentaje 

Gráfico 1.17  Tiempo dedicado diariamente al trabajo de cuidados 
no remunerado, al trabajo remunerado y al trabajo total, 
por sexo y grupo de ingresos, último año disponible 
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de trabajo de cuidados no remunerado es mayor que 
en los países de ingresos altos (véase el gráfico 1.17).

La división desequilibrada del trabajo en el hogar entre 
hombres y mujeres es una de las características más 
resilientes de la desigualdad de género. Entre 1997 y 
2012, el tiempo dedicado por las mujeres al trabajo 
doméstico y a la prestación de cuidados apenas dis-
minuyó 15 minutos por día, mientras que el dedicado 
por los hombres sólo aumentó ocho minutos por día. 
A este ritmo, se estima que la brecha de género en 
términos del tiempo dedicado al trabajo de cuidados 
no remunerado no se cerraría hasta el año 2228; en 
otras palabras, cerrar la brecha llevaría 209 años51.

Debido al porcentaje desproporcionado de tiempo 
dedicado a la prestación de cuidados no remunerada, 
se dice a menudo que las mujeres que trabajan a 

cambio de una remuneración trabajan «un segundo 
turno»: uno en el lugar de trabajo y otro en el 
hogar52. Esto tiene repercusiones negativas en la 
salud y el bienestar de las mujeres, que adoptan la 
forma de noches en vela y ansiedad53.

Las mujeres y los hombres están de acuerdo en que 
las responsabilidades de cuidado no remuneradas, 
incluida la conciliación de la vida laboral y familiar 
y la falta de acceso a servicios e infraestructura de 
cuidado, constituyen un importante desafío para las 
mujeres54. Sin embargo, si bien las mujeres y los hom-
bres reconocen los retos, los hombres continúan sin 
asumir su parte justa del trabajo no remunerado, y los 
sistemas de protección social en muchos países siguen 
concibiéndose apoyándose en la idea preconcebida 
de que las mujeres desempeñarán este doble papel55.

Nota: El grupo de edad para los países de ingresos altos es de 25 a 54 años, y para los países de ingresos medios y bajos de 18 a 
54 años. Estimaciones mundiales, regionales y por grupo de ingresos ponderadas por la población en edad de trabajar. Porcentaje 
de la población en edad de trabajar y número de países: Mundo: 67 por ciento (51); África: 31 por ciento (6); Américas: 81 por 
ciento (10); Países árabes: No hay datos; Asia y el Pacífico: 79 por ciento (6); Europa y Asia Central: 49 por ciento (29); Países 
de ingresos bajos: 22 por ciento (2); Países de ingresos medios: 73 por ciento (19); Países de ingresos altos: 62 por ciento (30). 
Véase el cuadro A.1.3 del anexo A.1, para consultar los datos nacionales, y el cuadro A.2.1 del anexo A.2, para consultar el año 
de la encuesta. 2005 es el año promedio en las primeras encuestas y 2015 el año promedio en las últimas encuestas. 
Fuente: Cálculos de la OIT basados en encuestas sobre la fuerza de trabajo y en encuestas de hogares.

Gráfico 1.18  Tasas de empleo con respecto a la población de las mujeres 
y los hombres con y sin niños menores de 6 años, 2005 y 2015 
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LAS PENALIZACIONES VINCULADAS CON LA 
MATERNIDAD SIGUEN SIENDO CONSIDERABLES

La penalización en el empleo vinculada con la maternidad
En este contexto, no es sorprendente que la maternidad reduzca las 
probabilidades de las mujeres de estar empleadas. En 2015, las estima-
ciones para 51 países mostraron que el 45,8 por ciento de las madres56 
de niños pequeños57 estaban empleadas, en comparación con el 53,2 por 
ciento de las mujeres sin niños menores de 6 años de edad. Esto apunta 
a la existencia de una «penalización en el empleo vinculada con la mater-
nidad» (véase el gráfico 1.18). Esta penalización ha empeorado en com-
paración tanto con las mujeres sin niños, cuyas tasas de empleo han 
crecido mucho más rápidamente, como con los padres. Entre 2005 
y 2015, la penalización en el empleo vinculada con la maternidad ha 
aumentado un 38,4 por ciento. La brecha en el empleo vinculada con la 
paternidad, a saber, la diferencia entre la tasa de empleo con respecto 
a la población de las madres y padres, también se ha incrementado de 
41,1 puntos porcentuales a 42,8 puntos porcentuales. Al mismo tiempo, 
la brecha de empleo entre los hombres y las mujeres sin niños pequeños 
prácticamente no ha cambiado (véase el gráfico 1.18), aunque las varia-
ciones por región y grupo de ingresos son, no obstante, considerables.

El reto al que se enfrentan las mujeres de combinar el trabajo remune-
rado con las responsabilidades de cuidado puede ser incluso mayor en 

Fuente: OIT, 2018f.

Gráfico 1.19  Brechas salariales vinculadas con la maternidad 
y con la paternidad para economías seleccionadas, 
último año disponible 
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los hogares con personas mayores, personas con dis-
capacidades o miembros que viven con el VIH. Este 
es particularmente el caso en los países con una alta 
prevalencia del VIH y una falta de servicios de cui-
dado, o una cobertura deficiente de los mismos58. Un 
estudio de la OIT concluyó que, en Liberia, Namibia 
y Zambia, las mujeres que viven en un hogar con un 
familiar con VIH tenían muchas menos probabilidades 
de estar empleadas59. En lo que respecta a los padres 
de niños con discapacidades, existen pruebas de que 
la probabilidad de no tener un empleo es mayor para 
las madres que para los padres60. 

La penalización salarial vinculada 
con la maternidad
Las mujeres en general están expuestas a ser pena-
lizadas cuando tienen un empleo (véase la sección 
«Remuneración más baja y desigual» más adelante), 
pero las madres suelen ganar menos que las mujeres 
sin hijos, y esta brecha salarial se conoce como 
«brecha salarial vinculada con la maternidad». Abarca 
desde el 1 por ciento o menos en el Canadá, Mongolia 
y Sudáfrica, hasta el 30 por ciento en Turquía (véase 
el gráfico 1.19)61. Por otra parte, los padres tienen 

más probabilidades de percibir un mejor salario que 
los hombres sin hijos. Esta brecha salarial se conoce 
como «brecha salarial vinculada con la paternidad».

Los bajos salarios para las madres pueden estar rela-
cionados con un conjunto de factores –incluidas las 
interrupciones de la actividad profesional por motivo 
de licencia de maternidad remunerada y no remu-
nerada; la reducción de las horas de trabajo, y las 
decisiones en materia de contratación y promoción 
a nivel de empresa basadas en prejuicios de género–, 
los cuales penalizan las carreras de las madres62. En 
otras palabras, la maternidad conlleva una penaliza-
ción salarial que puede persistir en la vida laboral de 
una mujer, mientras que la paternidad se asocia con 
una prima salarial. 

Como se ha mencionado anteriormente, en todo el 
mundo los hombres trabajan, en media, jornadas más 
largas a cambio de una remuneración o con ánimo 
de lucro que las mujeres, pero la diferencia en el 
número de horas dedicadas al trabajo remunerado 
comienza a aumentar con la llegada del primer hijo 
(véase el gráfico 1.20). A escala mundial, las mujeres 
que viven en hogares sin niños menores de 6 años 

Fuente: OIT, 2019c.

Gráfico 1.20  Horas semanales trabajadas a cambio de una remuneración 
o con ánimo de lucro, por sexo y número de niños menores 
de 6 años de edad, último año disponible 
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de edad trabajan, en promedio, 42,3 horas por semana en compara-
ción con las 46,1 horas trabajadas por sus homólogos masculinos. Esto 
representa una brecha de género, en términos del número de horas 
trabajadas a cambio de una remuneración o con ánimo de lucro, de 
3 horas y 48 minutos. En presencia de un niño pequeño, esta brecha de 
género alcanza casi 5 horas. Mientras la presión social siga obligando a 
las mujeres a ser las principales cuidadoras y a los hombres a trabajar 
jornadas más largas a cambio de una remuneración como los princi-
pales proveedores, las mujeres no podrán reducir su carga de trabajo 
en el hogar, ni aumentar sus horas de trabajo remunerado63. Al mismo 
tiempo, una cultura de largas jornadas de trabajo no sólo puede tener 
un impacto negativo en la salud y la productividad de los trabajadores, 
sino que también puede conducir a un estigma contra los trabajadores 
que optan por unas modalidades de tiempo de trabajo flexibles, como 
el horario reducido o el teletrabajo64. Las «decisiones» en términos de 
tiempo de trabajo, remunerado o no remunerado, siguen estando con-
siderablemente limitadas por la presión social y por la falta de servicios 
públicos. Una ausencia de autonomía en lo que respecta al tiempo de 
trabajo tanto para las mujeres como para los hombres sigue siendo un 
obstáculo considerable para la igualdad de género y el trabajo decente. 

La penalización en cargos de liderazgo 
vinculada con la maternidad
A escala mundial, las madres de niños de 0 a 5 años de edad registran 
las tasas de participación más bajas en los cargos directivos y de lide-
razgo (el 25,1 por ciento de las personas en cargos directivos con niños 
menores de 6 años son mujeres) en comparación tanto con sus homó-
logos masculinos (el 74,9 por ciento de las personas en cargos directivos 
con niños menores de 6 años son hombres) como con los hombres y 
las mujeres sin niños pequeños (el 68,6 por ciento de las personas en 
cargos directivos son hombres y el 31,4 por ciento son mujeres) (véase 
el gráfico 1.21). Las mujeres directivas pueden tener dificultades para 
conciliar su vida profesional y personal, en particular cuando los servi-
cios de cuidado no son eficientes o no están disponibles. Los estudios 
indican que las mujeres con más éxito y mejor remuneradas tienen 
menos probabilidades de casarse o de tener hijos65.

Esta explicación de la penalización vinculada con la maternidad de que 
son objeto las mujeres que acceden a cargos directivos o de liderazgo 
también está apoyada por una encuesta de las empresas llevada a cabo 
por la OIT en las regiones en 2015. Se concluyó que las responsabili-
dades familiares eran el principal obstáculo para que las mujeres ocu-
paran cargos de liderazgo, y a continuación los estereotipos de género 
y la cultura empresarial masculina (véase el cuadro 1.1)66. Una creencia 
estereotipada de este tipo es que las mujeres que muestran las carac-
terísticas y actitudes tradicionales de los hombres que ostentan cargos 
directivos tienen más probabilidades de éxito. La creencia de «piensa 
como un cargo directivo – piensa como un hombre»67 suele estar inte-
grada en la cultura empresarial68, influyendo los estereotipos sobre las 
mujeres que desempeñan cargos de alto nivel69.

Sin embargo, en los casos en que los hombres comparten la carga del 
trabajo de cuidados no remunerado con las mujeres de una manera 
más equitativa, se observa un mayor porcentaje de mujeres en cargos 
directivos. Esto sucede en Suecia, Dinamarca, Noruega y Finlandia, 4343



Fuente: OIT, 2015b. 

Cuadro 1.1 Clasificación de los obstáculos que dificultan el liderazgo femenino, 2015

1. Las mujeres tienen más responsabilidades familiares que los hombres 
2. Funciones que la sociedad asigna al hombre y a la mujer 
3. Cultura corporativa masculina 
4. Poca experiencia de las mujeres en la gestión general o de líneas de negocio 
5. Pocos modelos a seguir para las mujeres 
6. No se estimula a los hombres a tomar licencia para atender responsabilidades 

familiares 
7. Ausencia de políticas y programas de igualdad en las empresas 
8. Estereotipos discriminatorios contra la mujer 
9. Ausencia de capacitación sobre liderazgo dirigida para mujeres 
10. Ausencia de soluciones de trabajo flexibles 
11. Ausencia de estrategia para contratación de mujeres calificadas 
12. Sesgo de género intrínseco en los procesos de contratación y promoción
13. Noción generalizada de que la dirección es una tarea de hombres 
14. Las políticas de igualdad de género instauradas no se han implementado 
15. Leyes laborales y contra la discriminación inadecuadas

Gráfico 1.21  Porcentaje de personas en cargos directivos con y sin niños 
menores de 6 años de edad, por sexo, último año disponible

Nota: El grupo de edad para los países de ingresos altos es de 25 a 54 años, y para los países de ingresos medios y bajos de 18 a 
54 años. Estimaciones mundiales, regionales y por grupo de ingresos ponderadas por la población total que ocupa cargos direc-
tivos y de liderazgo. Porcentaje de personas empleadas y número de países: Mundo: 76 por ciento (72); África: 61 por ciento 
(18); Américas: 76 por ciento (10); Estados árabes: 33 por ciento (3); Asia y el Pacífico: 80 por ciento (12); Europa y Asia Central: 
75 por ciento (29); Países de ingresos bajos: 56 por ciento (11); Países de ingresos medios: 80 por ciento (31); Países de ingresos 
altos: 69 por ciento (30). Véase el cuadro A.1.4 anexo A.1, para consultar los datos nacionales, y el cuadro A.2.1 anexo A.2, 
para consultar el año de la encuesta. 
Fuente: Cálculos de la OIT basados en encuestas sobre la fuerza de trabajo y encuestas de hogares. 
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Gráfico 1.22  Relación entre la proporción de mujeres en cargos directivos 
y la brecha de género en términos del porcentaje de tiempo 
dedicado al trabajo de cuidados no remunerado, 
último año disponible 

Fuente: Cálculos de la OIT apoyados en estimaciones de la OIT basadas en modelos, noviembre de 2018, 
y Charmes, de próxima publicación.
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donde los hombres y las mujeres se aproximan a la paridad de género 
en términos de tiempo dedicado al trabajo de cuidados no remunerado, 
mientras que en Marruecos y la India sucede contrario, ya que en estos 
países la mujer asume la mayor parte de las responsabilidades familiares 
y domésticas (véase el gráfico 1.22).

¿Cómo pueden gozar las mujeres de iguales oportunidades y recibir el 
mismo trato que los hombres en el trabajo, si continúan trabajando un 
segundo turno70 dedicándose al trabajo de cuidados no remunerado, y 
se espera que lo hagan? 

Una remuneración más baja y desigual
UNA BRECHA SALARIAL PERSISTENTE 
POR MOTIVO DE GÉNERO
El salario se considera a menudo un indicador indirecto de la calidad 
del trabajo, ya que el empleo asalariado y remunerado suele asociarse 
con unas mejores condiciones de trabajo. En 2018, había 673,9 millones 
de mujeres asalariadas (o el 52,5 por ciento de las mujeres empleadas) 
y 1050 millones de hombres asalariados (o el 51,7 por ciento de los 
hombres empleados) en todo el mundo (véase el gráfico 1.23). Desde 
1991, el porcentaje de trabajadoras asalariadas ha aumentado 10 puntos 
porcentuales, en comparación con el crecimiento del 6,8 por ciento 
registrado por sus homólogos masculinos. 
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Gráfico 1.24  Brechas salariales por motivo de género en la escala salarial 
para países seleccionados, último año disponible: 
a) Países de ingresos altos; b) Países de ingresos medios y bajos 

Fuente: OIT, 2018f.
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Sin embargo, el crecimiento más rápido de la inci-
dencia del empleo asalariado en el empleo femenino 
total no ha ido acompañado de una disminución con-
siderable de la brecha entre el salario promedio de 
los hombres y el de las mujeres. Diferentes organi-
zaciones han intentado estimar el número de años 
que se necesitan para cerrar esta brecha al ritmo 
actual. Si bien las cifras reales varían dependiendo 
de la metodología utilizada, todas coinciden en que 
llevará demasiado tiempo. Las diferencias salariales 
entre hombres y mujeres disminuyen muy lenta-
mente con el tiempo, ya que las características de 
los trabajadores y la discriminación salarial hacia 
las mujeres rara vez cambian con rapidez71. En la 
actualidad, la brecha salarial por motivo de género72 
sigue siendo del 18,8 por ciento en todo el mundo, 
abarcando desde el 12,6 por ciento en los países de 
ingresos bajos hasta el 20,9 por ciento en los países 
de ingresos medios y altos73. Por consiguiente, se 
necesitan esfuerzos especiales y concertados para 
acelerar el cierre de la brecha salarial por motivo de 
género, pero para ello es esencial comprender qué se 
esconde exactamente detrás de esta brecha.

Los datos de la OIT muestran que el tamaño de la 
brecha salarial por motivo de género varía depen-
diendo de la manera en que las mujeres se distri-
buyen a lo largo de la escala salarial. En los países 
de ingresos altos, esta brecha salarial es mayor para 
las mujeres que han llegado a los primeros peldaños 
de la escala de calificaciones y de ingresos (véase el 
gráfico 1.24a)). En los países de ingresos medios y 
bajos, las mujeres, que están a menudo en el empleo 
asalariado informal, se enfrentan a una doble penali-
zación: reciben, en promedio, un salario más bajo que 
sus homólogos masculinos, y también unos salarios 
más bajos que los trabajadores de la economía formal 
(véase el gráfico 1.24b))74. En este caso, la formali-
zación del empleo asalariado y del salario mínimo 
es una política útil para aumentar el salario de las 
mujeres y reducir la brecha de salarial por motivo 
de género en la mitad inferior de la escala salarial.

Los trabajos de mayor demanda y mejor remune-
rados se encuentran en los ámbitos de la ciencia, la 
tecnología, la ingeniería y las matemáticas (CTIM), 
en los que las mujeres están actualmente a la zaga, 
ya que carecen de las competencias digitales reque-
ridas75. El gráfico 1.25 muestra que Italia es el país en 
el que el mayor porcentaje de miembros de LinkedIn 

Sin embargo, el crecimiento 
más rápido de la incidencia 
del empleo asalariado en 
el empleo femenino total no 
ha ido acompañado de una 
disminución considerable 
de la brecha entre el salario 
promedio de los hombres 
y el de las mujeres.
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con competencias digitales76 son mujeres, y a conti-
nuación los Estados Unidos, Noruega, Alemania y la 
India, donde sólo el 23 por ciento de los miembros 
de LinkedIn con competencias digitales son mujeres. 
Los estudios están mostrando asimismo que algunas 
mujeres con competencias digitales en realidad no 
las utilizan, ya que dejan la industria debido a la pre-
valencia de una cultura del lugar de trabajo funda-
mentalmente masculina y a la falta de apoyo para las 
mujeres77. 

LA EDUCACIÓN NO ES EL MOTIVO 
DE LA BRECHA SALARIAL
Estudios recientes de la OIT han revelado que, en 
promedio, la educación no explica de manera sig-
nificativa las diferencias salariales entre hombres y 
mujeres, aunque su importancia varía entre los dife-
rentes países78. En efecto, la rentabilidad del nivel de 
educación para las mujeres es constantemente infe-
rior a la de los hombres. A las mujeres que trabajan 
en la misma ocupación se les paga sistemáticamente 
menos que a los hombres, incluso cuando su nivel 
de educación equivale o supera el de sus homólogos 
masculinos. Como se ha observado anteriormente, 
las mujeres directivas suelen tener un nivel de edu-
cación más alto que los hombres directivos. 

Otros factores, como la segregación ocupacional por 
motivo de género y la composición de género de la 
fuerza de trabajo en las empresas con caracterís-
ticas de productividad similares, son las causas más 
importantes. En Europa, por ejemplo, trabajar en una 
empresa cuya fuerza de trabajo es predominante-
mente femenina pueda dar lugar a una penalización 
salarial de hasta el 14,7 por ciento, en comparación 
con lo que representa trabajar en una empresa igual-
mente productiva, pero cuya fuerza de trabajo es 
predominantemente masculina (véase el gráfico 1.26). 

Esta conclusión indica la existencia de discriminación.

UNA GRAN PARTE DE LA BRECHA 
SALARIAL SIGUE SIN EXPLICARSE
Una parte importante de las diferencias salariales 
entre hombres y mujeres sigue sin explicarse, en par-
ticular en los países de ingresos altos. 

El trabajo realizado por las mujeres suele ser infra-
valorado, ya sea porque refleja el trabajo que ha 
sido realizado tradicionalmente por las mujeres 
en el hogar sin una remuneración a cambio, o por 
el mero hecho de ser un trabajo realizado por las 
mujeres. Muchos estudios que utilizan datos de 
panel para largos periodos de tiempo muestran que 
ciertos sectores y ocupaciones, como la enfermería 

Gráfico 1.25  Porcentaje de miembros de LinkedIn con competencias 
digitales que son mujeres y hombres, 2018

Nota: Número de miembros de LinkedIn con competencias digitales: Italia (619 177); 
Estados Unidos (9 375 058); Noruega (109 258); Alemania (583 266); India (2 595 173).
Fuente: Cálculos basados en microdatos de Linkedln.
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o la enseñanza en la educación primaria, en los que comenzaron a tra-
bajar de manera gradual las mujeres y que terminaron por tener una 
presencia fundamentalmente femenina, han mostrado una disminución 
constante de los ingresos promedio en relación con el salario nacional 
promedio79. Otra razón de que el salario de las mujeres sea en media 
inferior es que suelen trabajar en sectores del mercado de trabajo en 
los que la sindicación y la cobertura de negociación colectiva son más 
limitadas80. 

La práctica establecida de preguntar a un solicitante de trabajo cuánto 
ganaba en su empleo anterior también puede tener la consecuencia 
imprevista de perpetuar los prejuicios de género en la valoración del 
trabajo realizado por las mujeres81. Las prejuicios también pueden influir 
en la manera en que están estructurados los salarios y en que se clasi-
fican los trabajos, y las mujeres normalmente están clasificadas en los 
niveles inferiores82. 

A fin de encarar los prejuicios conscientes e inconscientes en la deter-
minación del valor del trabajo realizado por las mujeres en relación 
con el efectuado por los hombres, la plena aplicación del principio de 
igualdad de remuneración por un trabajo de igual valor (igualdad sala-
rial), establecido hace casi 70 años en el Convenio sobre igualdad de 
remuneración, 1951 (núm. 100), es esencial. El derecho a recibir un 
salario igual no se limita a un trabajo igual o similar, sino que se extiende 
asimismo a un trabajo que puede ser totalmente diferente, pero que 
tiene el mismo valor83. 

Si bien 173 países han ratificado el Convenio núm. 100 de la OIT, sólo 
86 países han promulgado leyes que aplican plenamente el principio 
de igualdad de remuneración por un trabajo de igual valor (véase el 
gráfico 1.27)84. La aplicación en la práctica de este concepto es desa-
fiante incluso hoy en día, debido a la falta de comprensión del alcance y 
la aplicación del concepto de «trabajo de igual valor»85.

Gráfico 1.26  Salario por hora por grado de feminización a nivel 
de empresa y perfil salarial en Europa, 2014

Fuente: OIT, 2018f.
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Un estudio reciente de las mejores universidades del 
Reino Unido muestra que el personal académico per-
teneciente a una minoría étnica experimentaba una 
brecha salarial en comparación con sus homólogos 
de raza blanca. Si bien los hombres experimentan 
asimismo una «brecha salarial por motivo de origen 
étnico», esto se agudiza en el caso de las mujeres, 
ya que este factor se suma a la brecha salarial por 
motivo de género. Los datos muestran que, en com-
paración con los hombres caucasianos, las mujeres 
caucasianas ganaban en promedio un 15 por ciento 
menos, las mujeres asiáticas un 22 por ciento menos, 
y las mujeres negras un 39 por ciento menos86. 

También existen cada vez más indicaciones de una 
brecha salarial entre la población lesbiana, gay, 
bisexual, transgénero e intersexual (LGBTI) que 
trabaja y los trabajadores no pertenecientes a esta 
categoría. Los trabajadores LGBTI que tienen parejas 
del mismo sexo rara vez gozan de las mismas presta-
ciones que las parejas casadas, lo que se traduce en 
un nivel de remuneración más bajo que el de los tra-
bajadores que no son LGBTI. De los pocos estudios 
que han examinado las diferencias salariales de los 
trabajadores LGBTI, varios indican que los prejuicios 
y la discriminación inherentes contra los mismos son 
la principal causa de la brecha salarial. Sin embargo, 
esto es difícil cuantificar, ya que la orientación sexual, 
la identidad de género o la expresión de género son, 
por el momento, factores «invisibles» y, por tanto, 
difíciles de identificar87.

Sistemas fiscales
Los estudios empíricos muestran que el impuesto 
sobre la renta afecta a la participación de las mujeres 
en el empleo en mayor grado que a la de los hom-
bres88. Por ejemplo, la imposición de una mayor carga 
fiscal a los trabajadores con ingresos más bajos puede 
tener un efecto negativo desproporcionado en los 
resultados del empleo femenino, ya que las mujeres 
normalmente ganan menos que los hombres89. 
Cuando se somete a las parejas casadas a un tribu-
tación conjunta, puede suceder que la persona que 
percibe menos ingresos –por lo general, las mujeres– 
esté sujeta a unos impuestos mayores que en el caso 
de un sistema de tributación individual90. Esta «pena-
lización o impuesto vinculado con el matrimonio», 
unido al elevado costo del cuidado infantil, es un 
desincentivo para que las mujeres, en particular las 
que tienen niños, participen en el mercado del tra-
bajo. Este es particularmente el caso en los países y 
contextos en los que los servicios de cuidado infantil 
son escasos, de mala calidad y costosos. Los sistemas 
fiscales individuales para los hogares en los que hay 
dos sueldos tienen más en cuenta las consideraciones 
de género, ya que alientan tanto a una distribución 
más equitativa de los ingresos entre los diferentes 
miembros del hogar como a una participación en 
condiciones de igualdad en el mercado de trabajo91.

Gráfico 1.27  Países en los que la ley exige la igualdad de remuneración 
por un trabajo de igual valor, 2018

Fuente: Cálculos de la OIT basados en datos jurídicos de la OIT y el Banco Mundial, 2018.

 

La ley prevé la igualdad de 
remuneración por un trabajo 
de igual valor (86 países)

Ninguna ley prevé la igualdad
de remuneración por un trabajo 
de igual valor (83 países)

No hay datos disponibles

5050



TOM
AR CONCIENCIA ACERCA DE LAS BRECHAS DE GÉNERO

TOM
AR CONCIENCIA ACERCA DE LAS BRECHAS DE GÉNERO

Violencia y acoso en el mundo del trabajo
Si bien la violencia y el acoso en el mundo del trabajo pueden afectar 
a todos los trabajadores, tienen una dimensión de género importante. 
Repercuten negativamente en la participación de las mujeres en el 
empleo y en la calidad de su trabajo. Tienen un impacto en las mujeres 
tanto en el campo como en los consejos de administración, en cada país 
y sector, ya sea público o privado, formal o informal. Pueden afectar a las 
mujeres que venden productos en los mercados, así como a las funda-
doras de empresas, que a menudo son objeto de acoso por capitalistas 
de riesgo, patrocinadores o inversores92. 

Los datos sobre la prevalencia de la violencia y el acoso en el mundo 
del trabajo son irregulares, pero aun así sorprendentes. El acoso sexual 
es la forma de violencia y acoso sexual más notificada93. La violencia y 
el acoso físicos suelen notificarse en las ocupaciones en que los traba-
jadores tratan con el público, en particular la educación, la atención de 
salud y el trabajo social, sectores que están relacionados con los cui-
dados y en los que predominan las mujeres94. La violencia física cometida 
por pacientes y estudiantes a menudo se considera simplemente «parte 
del trabajo»95. La violencia está omnipresente en el sector del trabajo 
doméstico96. 

El acoso y la intimidación (formas de violencia psicológica) son las formas 
más notificadas de comportamiento social negativo en el lugar de tra-
bajo en Europa97. Un estudio realizado en los Estados Unidos indicó que 
más del 27 por ciento de las trabajadoras y trabajadores americanos 
habían experimentado una «conducta abusiva» en el trabajo98. Una vez 
más, existen pruebas de que los trabajadores del cuidado están parti-
cularmente expuestos a la violencia psicológica99. 

La violencia y el acoso afectan a ciertos grupos más que a otros. Los 
lugares de trabajo en los que predomina un género o un origen étnico 
tal vez sean más hostiles hacia las personas que no cumplen las normas 
de género establecidas o hacia las personas provenientes de grupos 
insuficientemente representados. En los casos en que se combinan 
varios motivos de discriminación, el riesgo de violencia y de acoso en 
el mundo del trabajo se exacerba. Por ejemplo, la violencia y el acoso 
contra las trabajadoras transgénero prevalecen en todos los lugares, y 
estas a menudo son víctimas de discriminación múltiple por motivo de 
su origen étnico, discapacidad y origen indígena100. 

Movimientos mundiales activos recientes contra la violencia y el acoso 
han logrado concienciar acerca de la gravedad y generalización, en 
particular, del acoso sexual en el mundo del trabajo, y promover la 
adopción de una legislación fortalecida. Sin embargo, según los datos 
disponibles, sólo 130 países prohíben actualmente el acoso sexual en 
el empleo101, aunque no todos ellos tienen en cuenta los diferentes 
aspectos del acoso sexual, incluido no sólo el acoso quid pro quo, sino 
también entornos de trabajo hostiles102.

La violencia y el acoso se abordan en diversas leyes, incluidas las rela-
tivas a la igualdad de oportunidades y a la no discriminación, los códigos 
del trabajo, las normas sobre la seguridad y la salud en el trabajo, el 
derecho delictivo y el derecho penal. Sin embargo, tal vez no estén 
cubiertos todos los tipos de violencia y acoso, ni todas las trabajadoras y 
trabajadores. Un estudio realizado por la OIT en 80 países, que tuvo por 5151



objeto representar a todas las regiones, subregiones 
y grupos de ingresos, y que se basó en la información 
disponible, concluyó que el 27 por ciento no definen, 
o sólo definen vagamente, la violencia y el acoso, y 
que el 6 por ciento cubren únicamente la conducta 
física, por lo que excluyen las formas generalizadas 
de violencia y acoso psicológicos103. Algunos países 
también han excluido a quienes están fuera de una 
relación de trabajo, así como a grupos específicos, 
como los trabajadores domésticos104. La tecnología 
proporciona asimismo nuevas vías para la violencia y 
el acoso, y las redes sociales facilitan en particular el 
ciberacoso y la ciberintimidación105.

El vínculo entre la violencia doméstica o de la pareja 
íntima y la violencia en el lugar de trabajo también se 
reconoce cada vez más. Cualquier persona puede ser 
víctima o autor de violencia doméstica; sin embargo, 
la gran mayoría de los casos notificados se refieren 
a actos de violencia cometidos por hombres contra 
mujeres. Aunque la violencia doméstica puede tener 
su origen en el hogar, sus efectos pueden exten-
derse al lugar de trabajo. La violencia doméstica, 
con independencia de donde ocurra, puede socavar 
la capacidad de la víctima de conseguir un trabajo, 
mantener un trabajo y tener un buen desempeño en 
el trabajo106.

La igualdad de género no puede avanzar, y el trabajo 
decente no puede existir, en un clima de violencia y 
acoso. 

Las numerosas caras de la tecnología
LA TECNOLOGÍA PODRÍA AUMENTAR 
O DISMINUIR LAS BRECHAS DE GÉNERO 
EN EL TRABAJO 

¿Invertirá o profundizará la cuarta revolución indus-
trial las desigualdades de género actuales en el 
mercado del trabajo? ¿El futuro del trabajo para las 
mujeres se asemejará al pasado? Una parte de las res-
puestas a estas preguntas dependerá indudablemente 
de que las familias y las políticas públicas logren equi-
librar la ecuación «trabajo de cuidados no remune-
rado/trabajo remunerado»107. También desempeñará 
un papel el grado en que la tecnología se utilice para 
reducir el insumo de trabajo y/o para aumentar la 
productividad de los trabajadores108. 

Los avances tecnológicos –la inteligencia artificial, 
la automatización y la robótica– crearán nuevos 
empleos en ciertos sectores y ocupaciones, y acabará 
con algunos trabajos en otros. Los trabajadores que 
realizan tareas más rutinarias corren un mayor riesgo 
de ser sustituidos por robots y por la inteligencia 
artificial109. Quienes pierdan sus empleos en esta 
transición tal vez sean aquellos peor equipados para 
aprovechar las nuevas oportunidades de trabajo110. 

El índice de intensidad de las tareas rutinarias, que se 
trata de un nuevo índice de rutinas laborales basado en 
datos obtenidos de la encuesta realizada en el marco 
del Programa para la Evaluación de Competencias de 

Gráfico 1.28  Participación mundial de las mujeres y los hombres en el empleo, por sector, 
y potencial de automatización del sector, último año disponible

Nota: Los datos sobre la tasa de personas empleadas, por sector corresponden a 2018 mientras que los datos sobre potencial 
de automatización del sector corresponde a 2017.
Fuente: Cálculos de la OIT basados en estimaciones modeladas de la OIT, noviembre de 2018, y McKinsey Global Institute, 2017.
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los Adultos (PIAAC), abarca de cero a uno, y unos 
valores más altos indican que un trabajador participa 
en mayor grado en actividades rutinarias. Las observa-
ciones de 28 países de la OCDE, así como de Chipre 
y Singapur, muestran que las mujeres tienen un 13 por 
ciento más probabilidades que los hombres de estar 
en ocupaciones y sectores que conllevan más tareas 
rutinarias. Esta observación permitió una estimación 
de que el 11 por ciento de las mujeres empleadas en 
estos países corren un alto riesgo de ser sustituidas 
por la automatización, en comparación con el 9 por 
ciento de los hombres111. 

El riesgo de automatización varía considerablemente 
entre los sectores. El sector hotelero y de la restau-
ración, que emplea al 4,9 por ciento de las mujeres y 
al 2,8 por ciento de los hombres en todo el mundo, 
es el que corre un mayor riesgo de automatización, 
ya que casi el 73 por ciento de todas las actividades 
pueden automatizarse112. En cambio, la educación y la 
salud y el trabajo social, que son sectores considera-
blemente feminizados, muestran el menor riesgo de 
automatización debido al componente de interacción 
personal que conlleva el trabajo de cuidados (véase 
el gráfico 1.28)113. 

El riesgo de sustitución del trabajo también depende 
del nivel de ingresos de un país. Los datos de la OIT 
muestran que, entre 2005 y 2014, la robotización 
en los países de ingresos medios se tradujo en una 
pérdida considerable de empleos y en una dismi-
nución del empleo de aproximadamente el 14 por 
ciento. La robotización masiva de la producción en 
los países de ingresos altos y el traslado parcial de 
la producción de los países de ingresos medios a los 
países de ingresos altos contribuyeron asimismo a 
esta situación114. En los países de ingresos medios, 
casi el 18 por ciento de las mujeres empleadas se 
concentran en el sector manufacturero, en compa-
ración con el 14,1 por ciento de los hombres115, y las 
ocupaciones en las que predominan las mujeres son 
aquéllas que pueden automatizarse fácilmente. Existe 
el riesgo de que, si estas transiciones no se gestionan 
de manera adecuada, las brechas de género en el 
empleo aumenten más aún en estos países.

EL PAPEL DE LA ECONOMÍA DIGITAL: 
¿AMIGA O ENEMIGA DE LA IGUALDAD 
DE GÉNERO?

Los avances en la tecnología de la información y 
las comunicaciones (TIC) han dado lugar al empleo 
facilitado por las plataformas de trabajo digital116. 
Se estima que la incidencia del empleo digital en el 
empleo total oscila entre el 0,5 por ciento en los 
Estados Unidos117 y el 5 por ciento en Europa118. 

Las observaciones de 
28 países de la OCDE, así 
como de Chipre y Singapur, 
muestran que las mujeres 
tienen un 13 por ciento 
más probabilidades que 
los hombres de estar en 
ocupaciones y sectores 
que conllevan más tareas 
rutinarias.

La creciente robotización 
de la producción en 
los países de ingresos altos 
y el traslado parcial de 
la producción de los países 
de ingresos medios a los 
países de ingresos altos 
también están amenazando 
los trabajos de las mujeres.
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En algunos países, en los que las plataformas digitales 
siguen estando en una fase incipiente, se consideran 
medios prometedores para crear oportunidades 
de trabajo119, como el programa «Digital Malaysia», 
que se orientó específicamente al percentil inferior 
a 40 de las trabajadoras y trabajadores de ingresos 
bajos, y el programa «Microwork for Job Creation – 
Naijacloud» de Nigeria120.

¿Brindará la economía digital igualdad de opor-
tunidades para las mujeres y los hombres? Aún es 
demasiado pronto para estar seguros, pero los estu-
dios de la OIT parecen indicar que la economía en 
Internet no va a ser más favorable para las mujeres 
que la economía fuera de Internet. Un estudio ha 
concluido que existen diferencias de género en la 
tendencia a realizar un trabajo abierto distribuido a 
través de plataformas en línea (crowdwork en inglés), 
y que las mujeres sólo representan una de cada tres 
personas que realizan este tipo de trabajo. En los 
países en desarrollo, el equilibrio de género es par-
ticularmente desigual, y sólo una de cada cinco per-
sonas que realizan un trabajo de colaboración abierta 
distribuida es una mujer. Muchas mujeres combinan 
esta modalidad de trabajo con las responsabilidades 
familiares; de ellas, una de cada cinco tienen niños 
pequeños (0 a 5 años de edad). No obstante, pasan 
20 horas por semana en la plataforma, sólo cinco 
horas menos que toda la muestra; muchas trabajan 
por la noche y de madrugada121. Un estudio llevado a 
cabo en los Estados Unidos observó la existencia de 
una brecha salarial por motivo de género en la parte 
inferior de la escala salarial, no en la parte superior, 
al controlar las características individuales, porque 
las mujeres suelen seleccionar trabajos esporádicos 
menos exigentes y no tan bien remunerados, a fin 
de poder combinar el trabajo remunerado con las 
tareas domésticas122. Es evidente que, a menos que 
haya una mejor distribución de la prestación de cui-
dados y un mejor acceso a los servicios públicos de 
cuidado infantil, el trabajo abierto distribuido a través 
de plataformas corre el riesgo de convertirse en una 
nueva trampa, al ofrecer trabajo mal remunerado e 
intermitente a las mujeres.

En Ucrania, otro estudio que cubría los trabajos 
esporádicos con un mayor contenido tecnológico 
reveló que los hombres ganan 2,2 veces más que las 
mujeres, lo que constituye una brecha mucho mayor 
que la observada en la economía ucraniana fuera 
de Internet. Esta brecha obedece en gran parte a la 
presencia de una considerable segregación ocupa-
cional por motivo de género. Dado que diferentes 
tareas también se realizan para diferentes mercados 
(algunas fundamentalmente para el mercado local, y 

otras para los mercados internacionales), la segrega-
ción ocupacional por motivo de género se traduce en 
la segregación por mercado atendido, lo que conduce 
a una brecha salarial123. 

Existe el riesgo de que el trabajo abierto distribuido 
refuerce los papeles de género y la expectativa de 
que las mujeres sólo deberían realizar un trabajo 
remunerado dentro de sus hogares124. Además, los 
datos muestran que la utilización de algoritmos al 
ajustar la oferta y la demanda de trabajo puede per-
petuar los prejuicios de género. A pesar del aparente 
anonimato del que gozan los trabajadores, un estudio 
de la OIT concluyó que las mujeres ganaban menos 
que los hombres por vender el mismo producto. Los 
compradores podían detectar el género del com-
prador a través de la información proporcionada 
y estaban menos dispuestos a pagar a las mujeres 
la misma suma de dinero que a los hombres125. 
Al mismo tiempo, existe un motivo para creer que 
la tasa más baja de aceptación de empleos esporá-
dicos con mayor valor añadido registrada entre las 
mujeres también refleja el hecho de que un menor 
número de mujeres realizan estudios en los ámbitos 
de la CTIM126. A fin de que las mujeres puedan apro-
vechar plenamente las oportunidades que brinda la 
economía de plataformas en Internet, se necesitan 
respuestas que tengan en cuenta las consideraciones 
de género en el marco de los esfuerzos de política 
más amplios encaminados a mejorar la protección de 
las personas dedicadas al trabajo abierto distribuido. 

Una voz y una representación débiles
Unas buenas relaciones laborales y un diálogo social 
efectivo contribuyen a la buena gobernanza en el 
lugar de trabajo, el trabajo decente, el crecimiento 
económico inclusivo y la democracia para las mujeres 
y los hombres127. La participación de las mujeres en 
estos procesos es importante para representar la 
diversidad de la fuerza de trabajo y asegurar su fun-
ción democrática128. Además, la presencia de mujeres 
en los órganos de toma de decisiones se considera 
una condición previa importante para defender los 
intereses de las mujeres en el mundo del trabajo. 

Según los datos disponibles, en el movimiento sin-
dical, el número de mujeres supera con creces el 
de hombres tanto en términos de afiliación como 
de posiciones de liderazgo. Por ejemplo, en la 
Confederación Sindical Internacional (CSI) y la 
Confederación Europea de Sindicatos (CES), las 
tasas de afiliación promedio de las mujeres son del 
42 y del 43,5 por ciento, respectivamente129. Sin 
embargo, en lo tocante a los dirigentes sindicales, 
la tasa de representación promedio de las mujeres 
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en los órganos de toma de decisiones de más alto 
nivel entre las confederaciones afiliadas a la CSI es 
del 28 por ciento, mientras que entre las afiliadas a 
la CES sólo hay una mujer como dirigente principal 
en 11 de las 39 confederaciones130,131. 

La baja tasa de afiliación sindical femenina obedece en 
parte a que las mujeres suelen trabajar en sectores de 
la economía, ocupaciones o modalidades de trabajo 
que arrojan tasas de afiliación más bajas, y también 
es menos probable que participen en el mercado de 
trabajo132. En particular, tal vez se impida a las mujeres 
ocupadas en modalidades atípicas de empleo que se 
afilien a los sindicatos que estimen convenientes. Por 
ejemplo, en Viet Nam, los trabajadores con contratos 
de menos de seis meses de duración no pueden afi-
liarse a sindicatos133 y, en el Paraguay, se prohíbe a 
los trabajadores que se afilien a más de un sindicato 
aunque tengan más de un contrato a tiempo parcial134. 
No obstante, en lo que respecta a las mujeres, las 
tasas de afiliación sindical están aumentando. En par-
ticular, pueden observarse unas tasas de sindicación 
más altas en el sector público, en el que predominan 
las mujeres135. A pesar de esto, incluso en los sec-
tores que registran altas tasas de empleo femenino y 
de afiliación sindical, los hombres siguen ocupando la 
mayoría de los puestos de liderazgo sindical136. 

De manera análoga, las mujeres están insuficien-
temente representadas en las organizaciones de 
empleadores. Pese a la escasez de datos, puede afir-
marse que, en la mayoría de las organizaciones de 
empleadores, menos del 10 por ciento de los miem-
bros del consejo de administración son mujeres, y la 
composición de género de los consejos de adminis-
tración sólo es equilibrada en el 8 por ciento de los 
casos137. Dentro de estas organizaciones, las mujeres 
se enfrentan a barreras estructurales similares a las 
que encaran las mujeres que desean progresar en su 
carrera en el mundo del trabajo. 

Además, a pesar de los datos que indican que la pre-
sencia de las mujeres en el proceso de negociación es 
importante para lograr unos resultados que redunden 
en su beneficio138, la infrarrepresentación de las 
mujeres es una realidad en las instituciones nacionales 
de diálogo social, como los consejos económicos y 
sociales, las comisiones tripartitas y los comités con-
sultivos laborales. Los datos disponibles para 2018 
muestran que sólo entre el 20 y el 35 por ciento de 
las mujeres estaban afiliadas a instituciones de diálogo 
social nacional. No obstante, existen ejemplos alenta-
dores de paridad, o de paridad casi igual, en Francia, 
Noruega, Saint Kitts y Nevis, Samoa y Suiza139.

Existe el riesgo de 
que el trabajo abierto 
distribuido refuerce 
los papeles de género y 
la expectativa de que 
las mujeres sólo deberían 
realizar un trabajo 
remunerado dentro de 
sus hogares.

Las mujeres están 
insuficientemente 
representadas 
en los sindicatos, 
las organizaciones 
de empleadores 
y las instituciones 
nacionales de 
diálogo social.
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Las mujeres
quieren trabajar
y los hombres
están de acuerdo

de las mujeres
prefieren tener un
trabajo remunerado.

Sólo el 27,1% de las personas 
con cargos directivos
y de liderazgo son mujeres

El 45,3% de las mujeres están empleadas,
en comparación con el 71,4% de los hombres.

69,8%

27,1%

de los hombres prefieren
que las mujeres tengan
un trabajo remunerado.

66,5% 21,7%
4 h 25 mujeres
1 h 23 Hombres

41,5%

38,4%

20%

2005

2015

209 años

17,2%

Tomar conciencia acerca 
de las brechas de género

45,3%  71,4%

LAS MUJERES TARDAN UN AÑO 
MENOS QUE LOS HOMBRES EN 
OCUPAR CARGOS DIRECTIVOS

El 44,3% de las mujeres directivas tienen
un título universitario superior, en comparación

con el 38,3% de los hombres directivos.

44,3% 38,3%

¿Qué supone un obstáculo
para las oportunidades de empleo
de las mujeres?

El 41,5% de las mujeres con un título universitario
están desempleadas o fuera de la fuerza de trabajo, 
mientras que sólo el 17,2% de los hombres están
en una situación similar.

Las madres de niños pequeños son las que menos
probabilidades tienen de ocupar un cargo directivo,
mientras que los padres de niños pequeños son los que 
tienen más probabilidades: el 25,1% de las personas que 
ostentan cargos directivos con niños pequeños (de 0 a 
5 años de edad) son mujeres, y el 74,9% son hombres.

El 31,4% de las personas que ocupan
cargos directivos sin hijos pequeños
(de 0 a 5 años de edad) son mujeres,
y el 68,6 por ciento son hombres.

El 21,7% de las mujeres realizan
un trabajo de cuidados no remunerado
a tiempo completo, en comparación
con el 1,5% de los hombres.

Las mujeres dedican en promedio 4 horas y
25 minutos al día al trabajo de cuidados no remunerado; 
los hombres sólo 1 hora y 23 minutos al día.

Al ritmo actual, se tardará 209 años
en cerrar la brecha de género en
términos de tiempo dedicado al
trabajo de cuidados no remunerado.

1,5%

El 45,8% de las madres de niños pequeños están empleadas, 
en comparación con el 53,2% de las mujeres

que no tienen niños de esa edad.

La penalización en el empleo 
vinculada con la maternidad 
aumentó un 38,4% entre 
2005 y 2015.

45,8% 53,2%

25,1% 74,9% 68,6%31,4%

Brecha salarial
por motivo de género

SÓLO 130 PAÍSES TIENEN 
LEYES QUE PROHÍBEN

EL ACOSO SEXUAL
EN EL EMPLEo
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Capítulo 2
CAMINOS HACIA LA IGUALDAD 
DE GÉNERO EN EL MUNDO 
DEL TRABAJO

Un mejor futuro del trabajo para las mujeres sólo puede hacerse rea-
lidad poniendo fin a la discriminación y las desventajas, y superando los 
estereotipos arraigados en relación con las mujeres en la sociedad, el 
valor de su trabajo y su posición en el mercado de trabajo. Un mejor 
futuro del trabajo no puede depender de que las mujeres sigan teniendo 
que adaptarse a un mundo del trabajo forjado por los hombres para 
los hombres.

Identificar los numerosos factores que frenan los 
progresos hacia la igualdad de género puede parecer 
desalentador. Sin embargo, siempre que comienza a 
analizarse la situación, surge un denominador común: 
el trabajo de cuidados no remunerado. El trabajo 
de cuidados no remunerado es el factor común de 
todas las brechas de género analizadas en el capí-
tulo 1: la tasa de empleo con respecto a la pobla-
ción, la remuneración, y el porcentaje de mujeres en 
cargos directivos y de liderazgo. Todas estas brechas 
se ven afectadas por la división desigual, en función 
del género, del trabajo, y por el escaso valor que 
se concede a la prestación de cuidados. Dado que 
el tiempo dedicado diariamente por las mujeres al 
trabajo de cuidados no remunerado apenas ha dis-
minuido un minuto por año en los últimos 15 años, 
podemos decir con seguridad que deben acelerarse 
los progresos.

Afrontar las causas profundas y los efectos de este 
desequilibrio exige que la sociedad reconozca, 
reduzca y redistribuya el trabajo de cuidados no 
remunerado, tal como se reconoce en la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible. La consecución 
de este objetivo requiere la acción simultánea en 
cuatro caminos distintos que se refuerzan mutua-
mente: 1) los derechos; 2) la infraestructura, la 

protección social y los servicios públicos de cuidado; 
3) las políticas para lograr la participación de las 
mujeres y apoyarlas en las transiciones del trabajo, 
y 4) la voz y la representación. Cuando estos cuatro 
caminos convergen, lograr la igualdad de género en 
el mundo del trabajo es posible.

1. EL CAMINO DE LOS DERECHOS 
PARA UN FUTURO EN EL QUE 
EXISTA IGUALDAD DE GÉNERO 
EN EL TRABAJO

En el último siglo, las leyes y la justicia han desem-
peñado una función esencial en el fomento de la 
igualdad de género en el mundo del trabajo. Han 
sido primordiales para reducir las brechas de género 
en el empleo y la remuneración, y para aumentar 
el porcentaje de mujeres en cargos directivos y de 
liderazgo. La OIT ha proporcionado orientación en 
este empeño. La Declaración de Filadelfia (1944) 
señala que todos los seres humanos, sin distinción 
de raza, credo o sexo, tienen derecho a perseguir 
su bienestar material y su desarrollo espiritual en 
condiciones de libertad y dignidad, de seguridad eco-
nómica y en igualdad de oportunidades», y que «el 
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La igualdad y la no 
discriminación son principios 
fundamentales y derechos 
humanos de los que deben 
gozar todas las personas, y son 
esenciales para el disfrute 
de todos los demás derechos.

logro de las condiciones que permitan llegar a este 
resultado debe constituir el propósito central de la 
política nacional e internacional»2.

La igualdad y la no discriminación son principios fun-
damentales y derechos humanos de los que deben 
gozar todas las personas, y son esenciales para el dis-
frute de todos los demás derechos. Para que los tra-
bajadores elijan su empleo libremente, desarrollen al 
máximo su potencial y obtengan los resultados eco-
nómicos que merecen, deben respetarse la igualdad 
y la no discriminación. Luchar contra la discrimina-
ción y asegurar la igualdad de oportunidades y de 
trato es esencial para el trabajo decente, y el éxito 
en este frente tiene repercusiones más allá del lugar 
de trabajo. Por este motivo, estos principios han sido 
una característica distintiva del mandato normativo 
de la OIT. Algunos convenios y recomendaciones, 
tales como el Convenio sobre igualdad de remune-
ración, 1951 (núm. 100); el Convenio sobre la discri-
minación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111); el 
Convenio sobre la protección de la maternidad, 2000 
(núm. 183); el Convenio sobre los trabajadores con 
responsabilidades familiares, 1981 (núm. 156), y el 
Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores 
domésticos, 2011 (No. 189), son particularmente 
importantes para promover la igualdad y eliminar la 
discriminación contra las mujeres, reduciendo así las 
brechas de género en el mundo del trabajo.

Las leyes transformadoras defienden un concepto 
de igualdad que no sólo aspira a que se conceda el 
mismo trato a las mujeres y los hombres, sino que 
pretende lograr la igualdad sustantiva. Con el fin de 
lograr un mejor futuro para las mujeres en el tra-
bajo, debe elaborarse una legislación que afronte la 
discriminación y promueva la igualdad de una manera 
multidimensional e integrada: «La igualdad sustantiva 
debería encarar al mismo tiempo las desventajas (la 
dimensión redistributiva); hacer frente al estigma, los 
estereotipos, los prejuicios y la violencia (la dimen-
sión de reconocimiento); facilitar la participación y 
la voz (la dimensión participativa), y hacer realidad el 
cambio estructural (la dimensión transformadora)»3.

Los instrumentos de la OIT apoyan la igualdad de 
género sustantiva. El Convenio núm. 111 exige la eli-
minación, no sólo de la discriminación directa, que es 
un trato menos favorable explícita o implícitamente 
basado en uno o varios motivos prohibidos, sino tam-
bién de las formas más sutiles y menos visibles de dis-
criminación, en las que el trato parece neutral, pero 
tiene un impacto desproporcionado en las personas 
con características específicas (discriminación indi-
recta)4. El Convenio también exige que se afronten 
las causas subyacentes de las desigualdades derivadas 61



de una discriminación profundamente arraigada, y de 
patrones sociales, estructuras institucionales, polí-
ticas y conceptos jurídicos complejos, en particular 
a través de la adopción de medidas proactivas, con 
el objetivo de lograr la igualdad sustantiva. Esto sólo 
puede conseguirse mediante la participación efectiva 
de las mujeres provenientes de todos los ámbitos y 
de todos los orígenes5.

Un futuro del trabajo en el que 
las mujeres y los hombres tengan 
igualdad de oportunidades
Las leyes que establecen que las mujeres y los hom-
bres tienen los mismos derechos en el mundo del tra-
bajo son la base para exigir y conseguir la igualdad en 
la práctica. Las diferencias salariales entre las mujeres 
y los hombres fueron una de las manifestaciones más 
evidentes y mensurables de discriminación cuando 
un gran número de mujeres se incorporaron al mer-
cado del trabajo durante la Segunda Guerra Mundial. 
Las mujeres demostraron que podían realizar todo 
tipo de trabajos y ser tan productivas como los 
hombres; como consecuencia, debía establecerse 
la igualdad salarial. El Convenio sobre igualdad de 
remuneración, 1951 (núm. 100), reconoció el prin-
cipio de igualdad de remuneración para hombres y 
mujeres por un trabajo de igual valor. También allanó 
el terreno para reconocer que la igualdad salarial no 
podía lograrse sin la eliminación de la discriminación 
en todos los ámbitos del empleo. Unos años más 
tarde, el Convenio sobre la discriminación (empleo 
y ocupación), y la Recomendación que lo acompaña 
(núm. 111), 1958, se adoptaron como los primeros 
instrumentos exhaustivos que abordaban específica-
mente la igualdad y la no discriminación en materia 
de empleo y ocupación6. Ambos instrumentos sub-
rayan la importancia del tripartismo, estableciendo 
requisitos claros de cooperación y consulta con las 
organizaciones de trabajadores y de empleadores, a 
fin de garantizar la realización de los derechos.

El Convenio núm. 111 aborda todas las formas de dis-
criminación en el contexto del mundo del trabajo por 
motivos específicos, a saber, la raza, el color, el sexo, 
la religión, la opinión política, la ascendencia nacional 
y el origen social, y la posibilidad de extender la pro-
tección para encarar la discriminación sobre la base 
de otros criterios. Otros motivos añadidos por una 
serie de países comprenden el estado serológico, real 
o percibido, respecto del VIH, la orientación sexual 
y la identidad de género, las responsabilidades fami-
liares, la discapacidad, la edad y la nacionalidad7.

Las distinciones en el empleo y la ocupación por 
motivos de embarazo y de maternidad son discrimi-
natorias, ya que sólo pueden, por definición, afectar 
a las mujeres. Por esta razón, el Convenio sobre la 
protección de la maternidad, 2000 (núm. 183), ha 
reconocido explícitamente que la protección de la 
maternidad es una condición previa para la igualdad 
de género y la no discriminación en el empleo y la 
ocupación. Las prácticas discriminatorias relacionadas 
con el embarazo y la maternidad siguen existiendo, y 
han estado particularmente vinculadas con el despido 
y la denegación de la reincorporación al trabajo tras 
la licencia de maternidad, la utilización de contratos 
temporales para discriminar a las mujeres embara-
zadas, y la realización de pruebas de embarazo obli-
gatorias8. En tiempos más recientes, se ha expresado 
preocupación por la utilización de modalidades atí-
picas de empleo, en particular en la economía de 
plataformas, para eludir el requisito de respetar las 
disposiciones no discriminatorias y la legislación en 
materia de protección de la maternidad para las 
mujeres9. Sin embargo, la discriminación por motivo 
de sexo no sólo se refiere a distinciones basadas en 
«características biológicas», sino también a la desi-
gualdad de trato derivada de funciones y estereotipos 
construidos socialmente, y a responsabilidades que 
la sociedad atribuye a un determinado sexo, incluida 
la idea de que sólo las mujeres deberían asumir la 
principal responsabilidad del trabajo de cuidados no 
remunerado10. Otro factor son los estereotipos de 
las mujeres como seres sexuales, lo que puede con-
ducir a la violencia y el acoso en los ámbitos tanto 
público como privado11.

Cuando se adoptaron los Convenios núm. 100 y 
núm. 111, cubrieron a todos los trabajadores. Sin 
embargo, debido al contexto histórico en el que se 
establecieron, prevaleció un enfoque binario de la 
igualdad de género como la igualdad entre hombres 
y mujeres, y las leyes nacionales contra la discrimi-
nación abordaron cada motivo de discriminación por 
separado, sin reconocer aún la realidad de la inter-
sección de realidades de una persona. Sin embargo, 
las mujeres a menudo son objeto de discriminación 
por más de un motivo. La agravación de la discrimi-
nación por diferentes razones, o la discriminación 
interseccional, puede tener un gran impacto en la 
capacidad para acceder al trabajo remunerado y para 
progresar en el mismo. Mientras el recurso a la jus-
ticia siga limitándose a demostrar la discriminación 
por motivo de categorías diferentes, será difícil que 
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las leyes de lucha contra la discriminación cubran a quienes no pueden 
«entrar» en las categorías «establecidas»12. Ir más allá de ese «marco 
de un único eje» de discriminación brinda una oportunidad única de 
no dejar a nadie atrás. Más recientemente, en algunos países se está 
adoptando una legislación que reconoce la necesidad de ir más allá del 
concepto binario de igualdad de género para reflejar mejor la multi-
plicidad de niveles de discriminación que, a través de su interacción, 
pueden conducir al incremento de las prácticas desiguales e injustas13.

El Convenio núm. 111 reconoce asimismo que la consecución de la 
igualdad de género en el mundo del trabajo será más difícil, si no impo-
sible, a menos que se afronte asimismo la discriminación por motivo 
de género antes de la incorporación al mercado de trabajo. Por consi-
guiente, las distinciones basadas en el estado civil, la situación matrimo-
nial y la situación familiar son contrarias al Convenio cuando socavan 
la capacidad de las mujeres para buscar un trabajo remunerado fuera 
del hogar, o para acceder y poseer bienes, recursos o activos y con-
trolarlos, así como para concluir acuerdos14. La eliminación de estas 
barreras sociales es una condición sine qua non para ofrecer igualdad de 
oportunidades en el mercado de trabajo.

Por ejemplo, en Etiopía, en 2000, cuando el Gobierno denegó la obje-
ción conyugal a trabajar fuera del hogar y elevó la edad mínima legal para 
contraer matrimonio para las niñas de 15 a 18 años15, la participación 
de las mujeres en el trabajo remunerado fuera del hogar aumentó del 
15 al 24 por ciento en cinco años en aquellas regiones en las que se 
aplicó la ley16. De manera análoga, en la década de 1990, cuando Perú 
reformó sus leyes consuetudinarias –practicadas fundamentalmente 
por las comunidades indígenas y rurales– que limitaban el derecho de 
las mujeres a trabajar, acceder a los servicios bancarios y financieros, 
y a poseer  y heredar bienes, la participación formal de las mujeres en 
la fuerza de trabajo se incrementó un 15 por ciento en un decenio17.

Las leyes que prohíben a las mujeres realizar trabajo nocturno o subte-
rráneo, o incorporarse a ocupaciones o sectores específicos y progresar 
en ellos (como la minería, la construcción, el transporte, el poder judi-
cial y la policía) se desvían del principio de la igualdad 
de trato y la no discriminación (véase el recuadro 2.1). 

La consecución de la igualdad de género 
en el mundo del trabajo será más difícil, 
si no imposible, a menos que se afronte 
asimismo la discriminación por motivo 
de género antes de la incorporación 
al mercado de trabajo.
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Con el tiempo, dichas restricciones han contribuido 
a la baja tasa de participación de las mujeres en 
la fuerza de trabajo, aumentando así la brecha de 
empleo entre hombres y mujeres. Eliminar las res-
tricciones legales al acceso de las mujeres al trabajo 
remunerado en sectores u ocupaciones particulares 
o en turnos nocturnos podría acelerar la participa-
ción de las mujeres en el empleo y en trabajos mejor 
remunerados. Por ejemplo, como resultado de la eli-
minación por Chile de las restricciones al trabajo de 
las mujeres en el sector minero, las mujeres repre-
sentan actualmente el 8 por ciento de la fuerza de 
trabajo del sector minero del país18.

Aunque existen pruebas de un levantamiento cons-
tante de las restricciones legales que impiden a las 
mujeres entrar en ciertas ocupaciones y sectores y 
trabajar de noche, un gran número de países siguen 
imponiendo restricciones al empleo de las mujeres 
(véase el gráfico 2.1)19. Allí donde existen estas desi-
gualdades en la legislación laboral, sus repercusiones 
para las mujeres, y para la sociedad en general, con-
tinúan siendo considerables y discriminatorias: con-
ducen a la segregación ocupacional por motivo de 
género en el mercado de trabajo y a brechas salariales 
por motivo de género conexas, ya que la mayoría de 

los trabajos restringidos también se encuentran en 
algunas de las industrias mejor remuneradas. Más allá 
del nivel nacional, las oportunidades de las mujeres 
de hallar un empleo en el extranjero se han visto 
limitadas por restricciones a la migración laboral por 
motivo de género. Estas medidas para hacer frente a 
los abusos estructurales contra las mujeres migrantes, 
aunque tal vez sean bienintencionadas, son contrarias 
a los principios de igualdad y de no discriminación, y 
sus efectos en la prevención de los riesgos relacio-
nados con la migración han sido limitados20.

Con el tiempo, se ha puesto de manifiesto que la 
igualdad sustantiva requiere algo más que la simple 
eliminación de las prácticas discriminatorias ofen-
sivas. Tal como se indica claramente en el Convenio 
núm. 111, la igualdad sustantiva debe ir acompañada de 
medidas y programas encaminados a corregir o com-
pensar la discriminación pasada o actual, o a prevenir 
que esta vuelva a reproducirse en el futuro21. Con 
independencia de la terminología utilizada, las medidas 
proactivas tienen por objeto subsanar las desventajas y 
acelerar el ritmo de la participación de los miembros 
de los grupos infrarrepresentados al acceder a los tra-
bajos, la educación, la formación y la promoción, entre 
otras cosas22. Los planes de equidad en el empleo, 

Recuadro 2.1 El paso del proteccionismo a la igualdad sustantiva en la historia de la OIT

Incluso a nivel internacional, inmediatamente 
después de su creación, la OIT adoptó normas 
encaminadas a proteger a ciertas categorías de 
trabajadores, como los jóvenes y las mujeres, 
excluyéndolos de ciertos sectores u ocupaciones 
o de los turnos nocturnosa. La preocupación por 
la salud y la seguridad de las mujeres, especial-
mente por su salud reproductiva, por su papel 
de cuidadoras y por su moralidad, eran la lógica 
subyacente a estas restriccionesb.

Se adoptaron medidas de protección destinadas 
a las mujeres a pesar de la oposición de ciertas 
facciones de los movimientos de mujeres, que 
consideraron estas medidas discriminatorias e 
instaron a que se estableciera una protección más 
general de la salud de los trabajadores, con inde-
pendencia de su sexo. En 1919, el primer Congreso 
del Trabajo de las Mujeres unió a activistas pro-
venientes de 19 países para exigir la igualdad de 
remuneración por un trabajo de igual valor, la 
protección de la maternidad y la representación 
de las mujeres cuando se negociaran las nuevas 

normas del trabajo. Aunque las resoluciones que 
se aprobaron de este Congreso Internacional de 
Mujeres Trabajadoras no fueron debatidas oficial-
mente por la primera Conferencia Internacional 
del Trabajo (CIT), es altamente probable que el 
Congreso del Trabajo de las Mujeres afectara la 
dirección y visión de la OIT recientemente esta-
blecida, al lograr que la atención se centrara en 
la justicia social entre las mujeres y los hombresa.

A pesar de que el Congreso del Trabajo de las 
Mujeres ya esgrimió ante la CIT, en 1919, argu-
mentos convincentes a favor de la igualdad sustan-
tiva, la OIT tardó cierto tiempo en dejar de lado 
un enfoque proteccionista de los derechos de las 
mujeres para adoptar un enfoque de la justicia 
de género. En los años 50 tuvo lugar un cambio 
de pensamiento en las normas internacionales 
del trabajo en torno a la igualdad entre hombres 
y mujeres, y se adoptaron el Convenio sobre la 
igualdad de remuneración (núm. 100), en 1951, 
y el Convenio sobre la discriminación (empleo y 
ocupación) (núm. 111), en 1958.

a OIT, 2018e. b Ibid. c Boris, Hoehtker y Zimmermann, 2018.
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que establecen metas y calendarios para aumentar 
la representación de los grupos beneficiarios y que 
indican las políticas necesarias para su realización son 
ejemplos de este tipo de medidas. Los sistemas de 
cuotas que asignan un porcentaje de ciertos cargos a 
miembros de grupos designados son medidas de acción 
afirmativa. La contratación pública también se ha utili-
zado cada vez más a nivel nacional para complementar 
la legislación al impulsar los objetivos sociales23. Por 
ejemplo, en Tanzanía, una enmienda legal a la Ley de 
Contratación Pública en 2016 asigna el 30 por ciento 
de las licitaciones del Gobierno a empresas dirigidas 
por mujeres, jóvenes, personas mayores o personas 
con discapacidades, o pertenecientes a ellos24.

Un futuro del trabajo libre 
de discriminación, violencia y acoso
Las prácticas discriminatorias en el mundo del tra-
bajo no se limitan a la contratación y al acceso al mer-
cado de trabajo. El Convenio núm. 111 abarca todos 
los aspectos del empleo y la ocupación, incluido el 
acceso a la formación profesional y las condiciones 
de empleo, tales como la progresión profesional, la 
conservación del empleo, la igualdad de remunera-
ción por un trabajo de igual valor y las medidas de 
seguridad social e instalaciones de bienestar y pres-
taciones proporcionadas en relación con el empleo25.

Casi el 80 por ciento de los 189 países estudiados 
por el Banco Mundial prohíben la discriminación por 
motivo de género en el empleo26. A pesar de esto, 
el trato injusto, que incluye el abuso, el acoso y la 

Gráfico 2.1  Países con al menos una restricción a las oportunidades 
de empleo de las mujeres, 2018

Ninguna restricción 
(78 países) No existen datosAl menos una restricción 

(93 países)

 

Fuente: Cálculos de la OIT basados en datos jurídicos de la OIT, 2018, y Banco Mundial, 2018.

El trato injusto, que 
incluye el abuso, el acoso 
y la discriminación, 
figura entre los tres 
principales retos a los que 
se enfrentan las mujeres 
que trabajan, en 
particular las de edades 
comprendidas entre 
los 15 y los 29 años.
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LAS MUJERES Y LA OIT:
UN SIGLO DE HISTORIA 2019 

2030

1995 Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing)
Plan de acción de la OIT sobre igualdad de género

1996  Convenio núm. 177 
Convenio sobre el trabajo a domicilio (núm. 177)

1949 ConvenioS núm. 98 y núm. 97
Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva (núm. 98)
Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado) (núm. 97)

1975 Primera Conferencia Mundial sobre la Mujer (Ciudad de México)
Declaración sobre la igualdad de oportunidades y de trato para las trabajadoras

1944  Declaración de Filadelfia

2013  Puesta en marcha de la Iniciativa relativa a las mujeres
en el trabajo. 19.a CIET, Resolución I: el trabajo de cuidados
no remunerado se reconoce como trabajo

2015  Objetivos de Desarrollo Sostenible
Recomendación sobre la transición
de la economía informal a la economía
formal (núm. 204)

2018  20.a CIET, Resolución I: el trabajo de cuidados no remunerado
se reconoce como una situación en el trabajo

100 AÑOS DE HISTORIA HACIA UN FUTURO 
MÁS PROMETEDOR PARA TODOS

2008  Declaración de la OIT sobre la justicia 
social para una globalización equitativa

2000 Objetivos de Desarrollo del Milenio
Convenio sobre la protección de la maternidad (núm. 183)

2010  Recomendación sobre
el VIH y el sida (núm. 200)

2011 Convenio núm. 189
Convenio sobre las trabajadoras
y los trabajadores domésticos (núm. 189)

1990  Convenio núm. 171 
Convenio sobre el trabajo nocturno (núm. 171)

1985  Tercera Conferencia 
Mundial sobre la Mujer (Nairobi)

1981  Convenio núm. 156 
Convenio sobre los trabajadores
con responsabilidades familiares
(núm. 156)

1993  Conferencia Mundial
de Derechos Humanos (Viena)

1980  Segunda Conferencia Mundial 
sobre la Mujer (Copenhague)

1948  Declaración Universal de los Derechos Humanos
Convenio sobre la libertad sindical y la protección
del derecho de sindicación (núm. 87)

1998  Declaración de la OIT relativa a los principios 
y derechos fundamentales en el trabajo

2006  Convención sobre los Derechos
de las Personas con Discapacidad (Naciones Unidas)

Constitución de la OIT
Primer Congreso Internacional de Trabajadoras
Convenio sobre la protección de la maternidad (núm. 3)

1919

2019

1951 Convenio núm. 100
Convenio sobre igualdad
de remuneración (núm. 100)

1958 Convenio núm. 111
Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación) (núm. 111)

1989  Convenio núm. 169 
Convenio sobre pueblos indígenas y tribales (núm. 169)

1994  Convenio núm. 175 
Convenio sobre el trabajo a tiempo parcial (núm. 175)

1983  Convenio núm. 159
Convenio sobre la readaptación profesional
y el empleo (personas inválidas) (núm. 159)

1979 Convención sobre la eliminación de toda forma
de discriminación contra la mujer (Naciones Unidas)

1964 Las trabajadoras en un mundo del trabajo en evolución
El informe de la OIT Women Workers in a Changing World at Work (Las trabajadoras 
en un mundo del trabajo en evolución) realizó un llamamiento
a la no discriminación, a la igualdad de remuneración y a la redistribución
del trabajo de cuidados no remunerado

1952 Convenios núm. 102 y núm. 103
Convenio sobre la seguridad social
(norma mínima) (núm. 102)
Convenio sobre la protección
de la maternidad (revisado) (núm. 103)



discriminación, figura entre los tres principales retos 
a los que se enfrentan las mujeres que trabajan, en 
particular las de edades comprendidas entre los 15 y 
los 29 años27. El trato injusto en el trabajo es la preo-
cupación mencionada con más frecuencia en las eco-
nomías en desarrollo. Esto puede explicarse en cierta 
medida por el hecho de que los países desarrollados 
tienen más probabilidades de tener marcos legislativos 
establecidos que garanticen a las mujeres la igualdad 
de acceso a los mercados de trabajo y que les brinden 
protección contra la discriminación en el trabajo28, 29.

Además, los trabajadores que están más desfavore-
cidos y que son más vulnerables a la discriminación 
no se han beneficiado de una protección adecuada, ya 
que la eficacia en la práctica de las leyes que prevén 
la igualdad y la no discriminación suele depender de 
los litigios. Dichos trabajadores no suelen utilizar la 
legislación para obtener reparación, debido a la falta 
de información o al temor a represalias, o a su exclu-
sión total de la legislación laboral, como sucede en el 
caso de muchos trabajadores de la economía informal 
o de muchos trabajadores domésticos migrantes30. 
El costo y la ubicación del sistema jurídico, y la falta 
de confianza en el mismo, también son obstáculos 
frecuentes para acceder efectivamente a las vías de 
recurso. A fin de asegurar el cumplimiento y la apli-
cación, es preciso abordar una serie de medidas, con 
inclusión del costo y la rapidez de los mecanismos de 
aplicación, la carga de la prueba, la disponibilidad de 
asistencia jurídica, la protección contra represalias y 
la facilitación de reparación suficiente. Esto conlleva la 
participación de organismos tanto estatales como no 
estatales, como las inspecciones del trabajo, los sindi-
catos, las organizaciones de empleadores y las orga-
nizaciones de la sociedad civil. En particular, cuando 
los inspectores del trabajo están bien equipados y 
formados para gestionar las cuestiones de igualdad de 
género, desempeñan un papel primordial al asegurar 
la aplicación en la práctica del principio de igualdad de 
trato y de no discriminación (recuadro 2.2).

Las protestas y campañas mundiales recientes han 
puesto de relieve la necesidad de afrontar la violencia 
y el acoso en el mundo del trabajo. Se ha dado una 
mayor visibilidad a la «normalización» y generaliza-
ción de dichos comportamientos, y a sus efectos 
devastadores. Un mundo del trabajo que esté libre 
de violencia y acoso es esencial para que haya un 
futuro del trabajo en el que exista la igualdad de 
género. Sin embargo, en muchos países las leyes no 
cubren todos los comportamientos que constituyen 
violencia y acoso en el mundo del trabajo31. La eli-
minación de la violencia y el acoso exige la adopción 
de un enfoque inclusivo, integrado y que tenga en 

cuenta las consideraciones de género. Es preciso pro-
hibir todas las formas de acoso y elaborar estrategias 
de prevención efectivas32. Las intervenciones deben 
tomar en consideración las diversas razones por las 
que algunas categorías de trabajadores podrían estar 
más expuestas que otras a la violencia y el acoso. 
Por ejemplo, se ha indicado que en los sectores con 
una alta prevalencia del trabajo a destajo, las mujeres 
tienen más probabilidades de tener preocupaciones 
relacionadas con el acoso sexual y el abuso verbal 
que las trabajadoras a las que se le paga por hora33.

Reconociendo que puede haber una relación entre el 
mundo del trabajo y el ámbito privado, algunos países 
han introducido asimismo disposiciones sobre licen-
cias relacionadas con la violencia familiar y doméstica, 
con miras a ayudar a las víctimas de violencia a recibir 
el apoyo que necesitan o a reincorporarse al trabajo34. 
Estos progresos legislativos son un importante paso 

Recuadro 2.2 La inspección del trabajo 
es fundamental para hacer de la igualdad 
de género una realidad en el mundo del 
trabajo: El caso de Costa Rica

Desde 2016, el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de Costa Rica se ha asociado 
con el Instituto Nacional de la Mujer para 
aplicar la legislación internacional y nacional 
sobre la igualdad de género. Entre otras cues-
tiones, esta colaboración se ha centrado en 
mejorar la inspección del trabajo y en pro-
porcionar a la inspección las herramientas y 
competencias necesarias para asegurar la apli-
cación en la práctica de la legislación sobre la 
igualdad de género, incluidas unas condiciones 
de trabajo seguras. Se ha aprobado una nueva 
guía para ayudar a los inspectores del trabajo 
a detectar, prevenir y encarar la desigualdad de 
trato entre las mujeres y los hombres que tra-
bajan en ámbitos como los salarios y la igualdad 
de remuneración, la contratación, la formación, 
la promoción, y la seguridad y salud en el tra-
bajo, incluido el acoso sexual y otros tipos de 
acoso. Además, un nuevo catálogo de infrac-
ciones ayuda a los inspectores a detectar las 
violaciones legales relacionadas con el género 
de una manera más efectiva durante sus visitas. 
Se han elaborado materiales de formación 
orientados a los inspectores del trabajo con el 
apoyo técnico y financiero de la OITa.

a OIT, 2017d, 2017e y 2017f.
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hacia delante, pero también deben encararse las brechas en la aplicación; 
de lo contrario, persistirá una cultura en la que la violencia y el acoso se 
traten con impunidad. Abordar esta cuestión requiere una financiación 
adecuada y medios eficaces de aplicación de las leyes, a fin de prevenir, 
notificar y castigar la violencia y el acoso en el mundo del trabajo35.

Los convenios colectivos y las medidas establecidas en el lugar de tra-
bajo pueden ser instrumentos importantes para luchar contra la vio-
lencia y el acoso en el mundo del trabajo, a fin de mejorar el alcance y 
la cobertura de la legislación cuando esta exista, y de colmar la brecha 
en ausencia de una legislación. Muchos convenios colectivos en todo 
el mundo han establecido políticas y medidas para encarar la violencia 
y el acoso36. Además, un número creciente de empresas han incluido 
políticas sobre la tolerancia cero hacia el acoso sexual y la intimidación, 
en particular por motivos de orientación sexual, identidad de género o 
expresión de género37.

La tecnología también puede contribuir a poner fin a la violencia y el 
acoso en el mundo del trabajo. En el contexto del movimiento #MeToo, 
están surgiendo nuevas aplicaciones y redes sociales seguras con objeto 
de ayudar a las víctimas a denunciar el acoso y las agresiones sexuales 
y hacer frente a los mismos38. Sin embargo, la tecnología también ha 
proporcionado nuevas vías que propician la violencia y el acoso, las 
cuales deben encararse39.

Un futuro del trabajo en el que el trabajo 
realizado por las mujeres se reconozca y valore
El estereotipo arraigado de que incumbe a las mujeres asumir la prin-
cipal responsabilidad del trabajo de cuidados no remunerado en el hogar 
ha tenido un efecto indirecto en el valor concedido a la contribución de 
las mujeres al mercado de trabajo. Se considera que los ingresos de las 
mujeres son secundarios, y dado que el trabajo en las profesiones del 
cuidado, en las que predominan las mujeres, se percibe como una exten-
sión natural del trabajo de cuidados no remunerado de las mujeres, 
está considerablemente infravalorado. A menos que el trabajo realizado 
por las mujeres se valore y remunere de una manera justa, la igualdad 
sustantiva no podrá lograrse.

Si bien el principio de igualdad salarial entre hombres y mujeres, al que 
a menudo se hace referencia como «igualdad de remuneración», se ha 
apoyado ampliamente, lo que conlleva en realidad y cómo ponerlo en 
práctica ha demostrado ser difícil de comprender40. La igualdad de remu-
neración por un trabajo de igual valor abarca, pero no exclusivamente, 
comparar el mismo trabajo o un trabajo similar, e incluye comparar 
trabajos de distinta naturaleza que, sin embargo, tienen el mismo valor. 

Un mundo del trabajo que esté libre de 
violencia y acoso es esencial para lograr 
un futuro del trabajo en el que exista 
la igualdad de género.
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Cuando las mujeres y los hombres realizan un trabajo 
cuyo contenido es diferente, que conlleva responsa-
bilidades bien definidas, que requieren calificaciones 
o competencias específicas y que se lleva a cabo en 
condiciones diferentes, pero tiene el mismo valor en 
general, entonces deberían recibir la misma remune-
ración. Por ejemplo, ciertos trabajos en sectores muy 
feminizados, como las humanidades y el trabajo de 
cuidados, están infravalorados en comparación con 
el trabajo de igual valor realizado por los hombres en 
sectores en los que estos predominan, como la cons-
trucción, la ingeniería y las ciencias. El concepto de 
«trabajo de igual valor» es fundamental para encarar 
esta segregación ocupacional por motivo de género, 
que existe en casi todos los países41.

En muchos países existen dese hace mucho tiempo 
disposiciones jurídicas que exigen la igualdad de 
remuneración por un trabajo de igual valor. En años 
recientes, algunos países han ampliado el ámbito de 
aplicación de la legislación sobre la igualdad de remu-
neración por un trabajo de igual valor a fin de ir más 
allá del concepto binario de género. En 2016, en los 
Estados Unidos, el Estado de Maryland emendó su 
Ley sobre un Salario Igual por un Trabajo Igual, con 
objeto de cubrir tanto el género como la igualdad 
de género. La Ley de Igualdad Salarial de California 
de 2015 se ha expandido para cubrir las diferencias 
salariales por motivo de raza y de origen étnico. En 
2013, Sudáfrica enmendó la Ley de Equidad en el 
Empleo, ampliando los motivos para incluir la orien-
tación sexual42.

Sin embargo, dado que persiste la brecha salarial por 
motivo de género, se necesitan claramente medidas 
adicionales para acelerar la acción y cerrar la brecha. 
Esto es particularmente pertinente en el contexto 
de una población que envejece, ya que las dispari-
dades salariales entre hombres y mujeres conducen 
asimismo a una mayor diferencia en las pensiones 
por razón de género. Garantizar la igualdad salarial 
a lo largo de la vida laboral de las mujeres tendrá un 
fuerte impacto acumulativo en la reducción de las 
diferencias en las pensiones por motivo de género 
(véase el recuadro 2.3)43.

Dependiendo del contexto nacional y de la estruc-
tura de gobernanza existente, en años recientes 
han comenzado a adoptarse diferentes medidas de 
transparencia salarial. En Islandia, la ley obliga a las 
empresas e instituciones con un promedio de 25 o 
más empleados a obtener una certificación sobre una 
base anual que confirme que cumplen los requisitos 
para hacer frente a la desigualdad salarial44. Australia 
adoptó la Ley de Igualdad de Género en el Trabajo, 
de 2012, que obliga a las empresas privadas con más 

de 100 empleados a notificar indicadores sobre la 
igualdad de género, incluida la igualdad de remune-
ración por un trabajo de igual valor45. En Suiza, las 
empresas que emplean a 50 personas o más tienen la 
obligación de realizar una auditoría salarial y de eli-
minar la parte discriminatoria de cualquier diferencia 
salarial si desean tomar parte en licitaciones públicas46. 
Además, en algunos Estados de los Estados Unidos se 
ha promulgado una nueva legislación reciente a fin 
de prohibir a los empleadores que indaguen sobre 
el historial de indemnización laboral de empleados 
potenciales antes de hacerles una oferta de trabajo47.

En la actualidad, también se han hecho más fre-
cuentes las medidas voluntarias para hacer realidad la 
equidad salarial, tales como las etiquetas de igualdad, 
los planes de acción de las empresas y los códigos de 
conducta. Sin embargo, si bien es alentador observar 
un interés renovado en lograr la igualdad de remu-
neración, existen indicios de que, a menos que las 
medidas sean obligatorias, su aplicación continúa 
siendo muy limitada.

Otras medidas que pueden conducir a resultados 
positivos en la reducción de las brechas salariales por 
motivo de género son los mecanismos de estableci-
miento del salario mínimo y la negociación colectiva 
que tengan en cuenta la igualdad de género. Cuando 
está bien concebido, el establecimiento de un salario 
mínimo es eficaz para reducir las desigualdades en 
el extremo inferior de la escala salarial, ya que sirve 
como un piso salarial efectivo. Este vínculo entre el 
salario mínimo y la reducción de las diferencias sala-
riales entre hombres y mujeres se ha documento 
en países tan diversos como los Estados Unidos48 e 
Indonesia49. Un estudio de la OIT indica que la intro-
ducción en 2012 de un salario mínimo en la República 
de Macedonia del Norte ha contribuido a reducir la 
brecha salarial por motivo de género para quienes 
trabajan a los niveles salariales más bajos50.

En algunos casos, la legislación sobre el salario 
mínimo cubre a los trabajadores de la economía 
informal, incluidos los trabajadores domésticos, tal 
como establece el Convenio sobre las trabajadoras 
y los trabajadores domésticos, 2011 (núm. 189). Se 
observa claramente una tendencia positiva en esta 
dirección en América Latina, donde una serie de 
países en el último decenio han extendido el salario 
nacional mínimo a los trabajadores y trabajadoras 
de la economía informal. Con el fin de maximizar 
el efecto del salario mínimo en las diferencias sala-
riales entre hombres y mujeres, es necesario ase-
gurar que el salario mínimo no discrimine de por sí, 
indirecta o directamente, a las mujeres (por ejemplo, 
al establecer unos niveles salariales más bajos en los 
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Recuadro 2.3 La reducción de la brecha de género 
también aumenta los derechos de pensión de las mujeres

El diseño de los sistemas de pensiones determina el grado en que las desigualdades 
en el mercado de trabajo se perpetúan hasta la vejez, y si se traducen, y cómo, en 
una brecha de género en las pensionesa. Las carreras profesionales interrumpidas 
pueden reducir los derechos de pensión, y la jubilación a edades más tempranas para las 
mujeres en relación con los hombres en algunos países puede impedir que las mujeres 
acumulen suficientes contribuciones. Los elementos no contributivos de los sistemas 
de pensiones, como las pensiones financiadas con impuestos, no dependen del empleo 
anterior, sino que, con frecuencia, ofrecen niveles modestos de prestaciones que suelen 
ser insuficientes para prevenir la pobreza en la vejez.

Los elementos contributivos del sistema de pensiones, tanto públicos como privados, 
suelen ofrecer mayores prestaciones y están más estrechamente vinculados con las 
historias de empleo, en particular los regímenes de contribuciones definidas, que 
normalmente están concebidos en torno al modelo que considera al hombre como 
proveedor, proporcionando los niveles más altos de protección a quienes tienen una 
carrera profesional ininterrumpida y a tiempo completo en la economía formalb. Sin 
embargo, existe una gran diversidad dentro de estos regímenes. A diferencia de las 
pensiones privadas, muchas pensiones del seguro social comprenden elementos más 
redistributivos, como el reconocimiento y la valoración de los periodos de cuidado (por 
ejemplo, en Alemania, Canadá y Francia)c o garantizan pensiones mínimas para las per-
sonas aseguradas con bajos ingresosd. Muchos regímenes de pensiones privados siguen 
basándose en tablas de mortalidad y diferenciaciones del nivel de las rentas basadas en 
el sexo, que suelen traducirse en unos niveles de pensiones más bajos para las muje-
rese. La manera más eficaz de lograr una mayor igualdad de género en los regímenes 
de pensiones es garantizar unas pensiones públicas adecuadas, incluidas unas pensiones 
básicas financiadas con impuestos y unas pensiones del seguro social bien concebidasf.

La Recomendación sobre los pisos de protección social, 2012 (núm. 202), de la OIT, 
establece que los Estados deberían garantizar por lo menos un nivel mínimo de protec-
ción social a todos, incluido el acceso a una atención de salud esencial y a una seguridad 
básica del ingreso en cada etapa de la vida, y deberían establecer progresivamente unos 
niveles más altos de protección a través de regímenes de protección social integrales, 
basados en los principios de la igualdad de género, la no discriminación y la capacidad 
de responder a las necesidades especialesg.

a OIT, 2017j. b Samek Lodovici et al., 2016; Tinios, Bettio y Betti, 2015. c Fultz, 2009; OIT, 2016c. 
d OIT, 2017j. e Behrendt y Woodall, 2015. f Más del 85 por ciento de los países en los que no existe 
una brecha de género en la cobertura efectiva de las pensiones tienen pensiones no contributivas; bien 
universales, bien sujetas a la comprobación de recursos (OIT, 2017j; CSI, 2018). g OIT, 2017j.

sectores u ocupaciones en los que estas predominan, o incluso exclu-
yendo de la cobertura a los sectores u ocupaciones en los que la pre-
sencia de las mujeres es mayor)51.

La negociación colectiva también puede ayudar a reducir las dispari-
dades salariales tanto dentro de los sectores y empresas como entre 
los mismos52. Los convenios colectivos pueden centrarse en la mayor 
transparencia de las diferencias de las empresas en cuanto a la retribu-
ción; en un mayor incremento de los salarios para los tipos de trabajo 
en los que predominan las mujeres, y en evaluaciones del trabajo que 
sean neutrales en lo que al género se refiere, a fin de evitar prejuicios 
de género en la clasificación de los trabajos y en los sistemas salariales53. 71



En los países de ingresos altos, una mayor densidad 
sindical se asocia con menos disparidades salariales 
entre hombres y mujeres (véase el gráfico 2.2). Los 
datos obtenidos de los Estados Unidos muestran que 
las mujeres miembros de sindicatos, o las que están 
cubiertas por contratos sindicales, tienen aproxima-
damente la mitad de brechas salariales por motivo de 
género que las que no gozan de ninguna cobertura54.

El nivel de negociación colectiva también puede 
afectar a la brecha salarial por motivo de género. 
Cuando más centralizado está el proceso de nego-
ciación colectiva, más pequeñas son las diferencias 
salariales entre hombres y mujeres55. La disponibi-
lidad de procesos formales de presentación de recla-
maciones y de representación para ayudar a tratar 
las quejas relativas al salario probablemente también 
redunde en favor de las mujeres56. En Bélgica, una ley 
promulgada en 2012 obligó a tener específicamente 
en cuenta las disparidades salariales entre hombres 
y mujeres cuando los sindicatos y los empleadores 
negociaran sus acuerdos salariales. La ley también 
exige que el Servicio Federal de Empleo compruebe 
y apruebe las clasificaciones de los puestos de trabajo 
sobre la base de su neutralidad en cuando al género57. 
Como consecuencia de estas medidas, la brecha sala-
rial por motivo de género ha disminuido considera-
blemente en Bélgica desde que se promulgó la ley58.

La justicia efectiva, en particular a través de sistemas 
de inspección del trabajo, es fundamental para ase-
gurar que la discriminación se prevenga y afronte en 
la práctica. Un número creciente de países, como El 
Salvador y México, han fortalecido sus sistemas de 
inspección con miras a detectar de una manera más 
efectiva las desigualdades salariales. También pueden 
adoptarse medidas legales, incluidas acciones colec-
tivas, para hacer frente a la cuestión de la igualdad 
salarial. En todo el mundo, se han presentado cada 
vez a los tribunales acciones colectivas sobre la 
igualdad de remuneración por un trabajo de igual 
valor. En 2013, en Nueva Zelandia, el exitoso acuerdo 
sobre la igualdad salarial para los trabajadores de cui-
dados y de apoyo condujo a que 60 000 trabajadores, 
en su mayoría mujeres que percibían en su mayor 
parte el salario mínimo, recibieran aumentos sala-
riales de hasta el 50 por ciento. El caso ha allanado 
el camino para que las mujeres que trabajan en ocu-
paciones en las que tienen una mayor presencia que 
los hombres, como la economía del cuidado, cues-
tionen sus tasas de remuneración sobre la base de la 
discriminación por motivo de género59. En Francia, 
las organizaciones y asociaciones representativas de 
los trabajadores pueden, por derecho, emprender 
acciones colectivas en los casos de discriminación60.

Gráfico 2.2  Brecha salarial por motivo de género* 
y densidad sindical, último año disponible 

* Ajustada al factor medio.
Fuente: OIT, 2018f; ILOSTAT, 2019, disponible en https://www.ilo.org/ilostat/.
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Un futuro del trabajo en el que más mujeres 
ocupen cargos directivos
El efecto acumulativo de las muchas formas y niveles de discrimina-
ción antes y después de incorporarse al mercado de trabajo tiene un 
impacto en otra brecha de género persistente: el porcentaje de mujeres 
en cargos directivos y de liderazgo. Las normas sociales relativas a la 
responsabilidad de las mujeres en lo que respecta a los cuidados no 
remunerados siguen socavando las perspectivas profesionales de las 
mujeres. La situación de desventaja en la carrera profesional a menudo 
se considera una consecuencia de su interrupción por la mujer (o de 
supuestas futuras interrupciones de la carrera) debido a la maternidad o 
al cuidado de los hijos, aunque los hombres que experimentan periodos 
similares de interrupción de su carrera no se ven penalizados necesa-
riamente en la misma medida61.

En los últimos decenios, muchos países han adoptado medidas proac-
tivas con objeto de acelerar el ritmo de la participación de los miembros 
de los grupos infrarrepresentados, entre otras cosas, al acceder a los 
empleos, la educación, la formación y la promoción. Con frecuencia, 
la penalización vinculada con la maternidad para las mujeres en cargos 
directivos y de liderazgo se ha encarado adoptando medidas proactivas, 
con inclusión de cuotas y objetivos voluntarios, y estableciendo asi-
mismo modalidades de tiempo de trabajo flexibles. Las cuotas surgieron 
en primer lugar como medidas temporales para superar la desigualdad 
de género en la representación en la política en muchos países62 (véase 
el recuadro 2.4 para un ejemplo del efecto de las cuotas en la repre-
sentación en las asambleas nacionales). En años más recientes, también 
se han utilizado cuotas en el sector privado a fin de aumentar el por-
centaje de mujeres en cargos directivos y de liderazgo. Por ejemplo, la 
introducción de cuotas en Italia y Francia se tradujo en un incremento 
del 500 y el 208 por ciento, respectivamente, del porcentaje de mujeres 
miembros de consejos de administración entre 2010 y 201663.

Recuadro 2.4 Más mujeres en los parlamentos

En los últimos años se ha observado un incremento del número 
de mujeres electas en las asambleas nacionales. Los datos indican 
que las políticas de cuotas mejoran efectivamente el equi-
libro de género en los parlamentos nacionales. Según la Unión 
Interparlamentaria (UIP), en 2017, las mujeres obtuvieron más del 
30 por ciento de los escaños en 24 cámaras (en 21 países) en las 
que se habían introducido cuotas, en comparación con tan sólo 
el 15,4 por ciento de los escaños en 19 cámaras (en 16 países) en 
las que no existían cuotas de género electorales para hombres y 
mujeres. Las cuotas se establecen de manera diferente según el 
contexto nacional, y el ritmo al que se introduce una medida, así 
como los mecanismos de aplicación existentes, contribuyen a la 
eficacia de la política de acción afirmativaa.

a UIP, 2018a.
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Más allá de la introducción de cuotas, el sector pri-
vado está afrontando cada vez más la brecha de 
género en el porcentaje de mujeres en cargos direc-
tivos y de liderazgo a través de objetivos voluntarios 
no vinculantes o de otros medios, como la facilitación 
de modalidades de tiempo de trabajo flexibles en 
sus diferentes formas (teletrabajo, horas conden-
sadas, semanas de trabajo comprimidas, ubicación 
flexible de los lugares de trabajo, etc.). La tecnología 
moderna ha propiciado sin duda una cultura de flexi-
bilidad en el trabajo, pero también ha puesto énfasis 
en el modelo económico a demanda, que amenaza 
con intensificar las vidas laborales. La realidad de 
compromisos de cuidado exigentes subyace a la nece-
sidad de flexibilidad, y aunque un mayor número de 
hombres estén comenzando a compartir el trabajo 
de cuidados, las mujeres siguen asumiendo por lo 
general una mayor parte del trabajo de cuidados no 
remunerado.

Entre las iniciativas interesantes que apoyan la agenda 
de las mujeres en cargos directivos y de liderazgo 
también figuran las empresas y redes que están 
creando bases de datos de perfiles de mujeres cali-
ficadas que están dispuesta a asumir responsabili-
dades a nivel directivo. Con el objetivo de aumentar 
la visibilidad de las mujeres candidatas en un entorno 
dominado por los hombres, la iniciativa «Global 
Board Ready Women», por ejemplo, mantiene una 
base de datos de más de 8000 mujeres calificadas64. 
A nivel nacional, el foro BoardAgender en Singapur 
identifica a mujeres líderes que están dispuestas a 
ocupar cargos directivos y brinda a las mujeres pro-
fesionales oportunidades para la creación de redes65. 
La Asociación de Empleadores de Croacia ha colabo-
rado con el Defensor del Pueblo para la Igualdad de 
Género a fin de crear y mantener una base de datos 
para las mujeres que están debidamente calificadas 
y tienen experiencia, de cara a cargos directivos66.

Los programas de orientación y formación orien-
tados específicamente a las mujeres candidatas a 
menudo se ponen de relieve como buenas prácticas 
para promover el ascenso de las mujeres a puestos 
directivos67. Por ejemplo, en los Estados Unidos, 
el Programa de Liderazgo Ejecutivo en Medicina 
Académica tiene por objeto cambiar la cultura y el 
entorno organizativos masculinos en las ocupaciones 
relacionadas con la prestación de cuidados, ofre-
ciendo servicios de orientación y asesoramiento pro-
fesional para la promoción profesional de las mujeres, 
con miras a luchar contra la segregación vertical68.

Las iniciativas y las campañas voluntarias pueden de-
sempeñar un papel importante a la hora de cues-
tionar los estereotipos tradicionales y, por lo tanto, 
de promover una alianza de poder más igual entre 
hombres y mujeres (véase el recuadro 2.5).

Recuadro 2.5 Los hombres y los niños 
como parte de la solución al cambiar los 
estereotipos relacionados con el trabajo 
de cuidados no remunerado

Intervenir en una fase temprana de la vida 
para transformar positivamente las funciones 
atribuidas a cada género puede conducir a un 
cambio positivo. Por ejemplo, en la India, el 
programa Movimiento en favor de la Igualdad 
de Género en las Escuelas (Gender Equity 
Movement in Schools), orientado a los estu-
diantes en los cursos sexto y séptimo, con-
tribuyó a marcar diferencias positivas en las 
actitudes y comportamientos. Los estudiantes 
aumentaron su apoyo a la elevación de la edad 
para contraer matrimonio para las niñas, a la 
participación más activa de los hombres en 
el trabajo de cuidados no remunerado, y a la 
expresión de una mayor oposición tanto a la 
discriminación por motivo de género como al 
uso de la violenciaa. En Nepal, un programa 
destinado a los padres, niños y miembros de 
la comunidad cuestionó los estereotipos de 
género. Tras finalizar el programa, el porcen-
taje de niños que estaban de acuerdo en que 
los niños pueden realizar tareas domésticas 
aumentó del 49 por ciento al 85 por cientob. 
Además, las campañas de formación y educa-
ción orientadas específicamente a los padres 
pueden empoderar a los hombres para que se 
sientan capaces y responsables de participar 
en el trabajo de cuidados no remunerado. En 
Turquía, miles de padres adquirieron dotes de 
crianza básicas y se sensibilizaron más acerca 
de su papel en el cuidado infantil. Como conse-
cuencia, los padres dedicaban más tiempo a sus 
hijos, gritaban menos, utilizaban una disciplina 
menos dura y participaban más en la crianza y 
en las tareas domésticasc.

a ICRW, 2011. b Lundgren et al., 2013. c AÇEV, 2017.
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Un futuro del trabajo con licencias de maternidad, 
paternidad y parental inclusivas
Dado que la conciliación entre la vida laboral y familiar se ha consi-
derado el principal reto al que se enfrentan las mujeres en el mundo 
del trabajo tanto en las economías desarrolladas como emergentes, y 
habida cuenta de que la falta de cuidados asequibles para los niños y para 
otros familiares necesitados es un desafío aún mayor en las economías 
emergentes y en desarrollo69, se precisa un cambio estructural a fin 
de abordar estos dos ámbitos interrelacionados. Un cambio de esta 
naturaleza requiere aceptar, no sólo que las mujeres pueden incorpo-
rarse a la fuerza de trabajo remunerada en igualdad de condiciones, 
sino también que los hombres pueden asumir papeles de cuidado en el 
hogar, así como en el mercado de trabajo. De manera análoga, tal como 
se analiza a continuación, esta dimensión requiere asimismo prestar 
particular atención a la facilitación de servicios de cuidado públicos, 
protección social e infraestructura, asegurando que la prestación de 
cuidados se reconozca como una función social y que se redistribuya 
entre las familias y el Estado. Algunos convenios y recomendaciones de 
la OIT, tales como el Convenio sobre la protección de la maternidad, 
2000 (núm. 183); el Convenio sobre los trabajadores con responsabili-
dades familiares, 1981 (núm. 156); el Convenio sobre la seguridad social 
(norma mínima), 1952 (núm. 102); la Recomendación sobre los pisos 
de protección social, 2012 (núm. 202); el Convenio sobre el trabajo a 
domicilio, 1996 (núm. 177), y el Convenio sobre las trabajadoras y los 
trabajadores domésticos, 2011 (núm. 189), son particularmente perti-
nentes en este contexto y proporcionan orientación clara.

Se necesita un marco legislativo integral que conceda una licencia fami-
liar y de cuidados remunerada70 tanto a las mujeres como a los hombres, 
con miras a facilitar el acceso de las mujeres al mercado de trabajo y 
su progresión en el mismo; además, debe reconsiderarse totalmente la 
noción del tiempo en relación con el mundo del trabajo. «Tener tiempo» 
es una de las condiciones necesarias para la redistribución de las respon-
sabilidades de cuidado71. Combinar la plena participación en el mercado 
de trabajo con obligaciones de cuidado supone un desafío. El futuro del 
trabajo requiere un mayor control del tiempo, que permita a los traba-
jadores elegir con más flexibilidad sus horas de trabajo y tener un mayor 
control sobre las mismas72. La consecución de este objetivo beneficiaría 
en particular a los trabajadores con responsabilidades familiares.

La protección de la maternidad ha figurado entre las principales preo-
cupaciones de la OIT desde su creación. Una de las primeras normas 
internacionales del trabajo adoptadas por la OIT, el Convenio sobre 
la protección de la maternidad, 1919 (núm. 3), reconoció el derecho a 
una licencia remunerada en relación con el parto. El Convenio sobre la 
protección de la maternidad (revisado), 1952 (núm. 103), y el Convenio 
sobre la protección de la maternidad, 2000 (núm. 183), han ampliado 
progresivamente el alcance y las prestaciones de protección de la mater-
nidad73. Estos instrumentos tienen por objeto preservar la salud tanto 
de la madre como del recién nacido, proporcionar seguridad económica 
y del empleo, incluida protección contra el despido y la discrimina-
ción, el mantenimiento de los ingresos y de las prestaciones durante la 
maternidad, y el derecho a reanudar el trabajo después del parto y, por 
tanto, promover la igualdad de oportunidades en materia de empleo y 
ocupación para las mujeres74. 75



Aunque la protección de la maternidad es primordial 
para promover los derechos, la salud y la seguridad 
económica de las mujeres y sus familias, sólo un 
pequeño porcentaje de las mujeres en todo el mundo 
gozan de una licencia de maternidad y de prestaciones 
monetarias75. Sin embargo, algunas tendencias posi-
tivas son evidentes, ya que un número creciente de 
países han aumentado su licencia de maternidad, tales 
como El Salvador (de 12 a 16 semanas), India (de 12 a 
26 semanas), República Democrática Popular Lao (de 
13 a 15 semanas), Paraguay (de 12 a 18 semanas), Perú 
(de 13 a 14 semanas), Rwanda (de 6 a 12 semanas) y 
Seychelles (de 14 a 16 semanas)76.

También se han adoptado algunas medidas para 
extender la protección de la maternidad a las tra-
bajadoras de la economía informal, como en el caso 
de Mongolia. Este país se ha propuesto lograr la pro-
tección universal de la maternidad –cubriendo, en 
particular, a las trabajadoras por cuenta propia, pas-
toras, nómadas y trabajadoras rurales de la economía 
informal– mediante la combinación de un régimen 
de seguridad social contributivo y de un régimen de 
bienestar77.

Los convenios colectivos también pueden ser fun-
damentales para mejorar los derechos de mater-
nidad. Por ejemplo, en Australia, la cobertura de la 
negociación colectiva ha mejorado el acceso de las 
mujeres a la licencia de maternidad remunerada y, en 
2010 (precisamente cuando Australia estaba introdu-
ciendo su primer licencia de maternidad obligatoria), 
el 14 por ciento de todos los convenios colectivos 
contenían disposiciones sobre la licencia de mater-
nidad78. En los Estados Unidos, los trabajadores sin-
dicalizados en California tenían tres veces y media 
más probabilidades de tener acceso a licencias que 
estaban por encima de lo exigido por la ley que sus 
homólogos no sindicalizados79. En Grecia, la nego-
ciación colectiva centralizada aumentó la duración 
de la licencia de maternidad para las trabajadoras 
cubiertas80.

El Convenio sobre las responsabilidades familiares, 
1981 (núm. 156), de la OIT, y la Recomendación que 
lo acompaña (núm. 165) allanaron el camino hacia las 
licencias de paternidad y parental. En 1975, cuando 
se consideró la adopción de una norma como el 
Convenio núm. 156, ya se había reconocido que cual-
quier cambio en el papel tradicional de las mujeres 
debía ir acompañado de un cambio en el papel tradi-
cional de los hombres, requiriendo una mayor parti-
cipación de los hombres en la vida familiar y las tareas 
domésticas. En el contexto del Convenio, la licencia 
de paternidad y parental se examinan atentamente 
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como componentes integrales de una política nacional encaminada a 
apoyar a los trabajadores con responsabilidades familiares81.

Los estudios muestran una correlación positiva entre la utilización por 
los hombres de la licencia de paternidad y el tiempo que estos dedican 
al cuidado de sus hijos incluso tras finalizar la licencia, y también efectos 
positivos en el aumento del porcentaje diario de las tareas del hogar que 
asumen cada día82. Además, la licencia de paternidad obligatoria tam-
bién permite generar asimismo un aumento del salario de las mujeres. 
Un estudio realizado en Suecia concluyó que, por cada mes de licencia 
tomada por los hombres durante el primer año de vida del niño, el 
salario a largo plazo de las mujeres aumentaba un 6,7 por ciento83.

Algunos países han comenzado a tomar medidas para establecer una 
licencia que pueda transferirse, al menos parcialmente, a los padres. En 
la República Checa, las madres tienen derecho a 28 semanas de licencia 
de maternidad. Tienen la obligación de tomar 14 semanas, incluidas 
por lo menos seis semanas después del parto. Sin embargo, desde el 
comienzo de la séptima semana después del parto, la licencia puede 
ser utilizada por la madre o por el padre. En Bulgaria, Croacia, España, 
Polonia y el Reino Unido existen disposiciones similares84.

Pese a la escasez de datos sobre los índices de utilización de la licencia 
parental, existen pruebas claras de que su utilización por los padres 
aumenta cuando la licencia se considera un derecho individual obliga-
torio que no puede transferirse al otro progenitor85. Por ejemplo, en 
Alemania, el índice de utilización aumentó del 3,3 por ciento en 2006 
al 29,3 por ciento en 2012 tras la introducción de una licencia individual 
de dos meses. De manera análoga, los estudios revelan que los padres 
toman la licencia exacta establecida por ley86. Las bonificaciones en 
efectivo o en términos de tiempo si ambos padres toman una licencia 
es otra medida para incrementar el índice de utilización de la licencia 
parental por los padres. En Suecia por ejemplo, los padres reciben una 
bonificación en efectivo además de las prestación diaria si la licencia 
parental se divide igualmente entre el padre y la madre87.

A pesar de estas prestaciones reconocidas, y de que muchos países 
han introducido requisitos legales, muy pocos padres en todo el mundo 
se benefician de esta licencia88. Además, la concesión de una licencia 
parental neutral por lo que al género se refiere no conduce automática-
mente a la igualdad de género en su utilización. Incluso en los lugares en 
los que las políticas permiten compartir la licencia parental, las madres 
siguen utilizando la mayor parte de este tiempo89. En algunos casos, se 
estigmatiza a los hombres por utilizar la licencia que se pone a su dis-
posición y se les considera menos dignos de promoción90. En ausencia 
de disposiciones legislativas, algunos convenios colectivos han previsto 
una licencia de paternidad, si bien los ejemplos siguen siendo limitados91. 
El caso de Dinamarca es particularmente interesante, ya que todos 
los hombres asalariados que están cubiertos por convenios colectivos 
reciben la totalidad de su salario durante la licencia de paternidad.

Para ser eficaces, las políticas de licencia familiar deberían proporcionarse 
a través de mecanismos financiados colectivamente, como el seguro 
social, las prestaciones universales o los regímenes de asistencia social. 
Sin embargo, en muchos países, la responsabilidad de los empleadores 
sigue siendo el mecanismo de financiación más habitual para las políticas 77



de licencia familiar, lo que impone al empleador una 
carga desproporcionada. En la actualidad, la licencia 
de maternidad es financiada a través de las contribu-
ciones a la seguridad social en el 58 por ciento de los 
países en los que está disponible; por los empleadores 
en el 26 por ciento de los países, y mediante una com-
binación de contribuciones realizadas por el gobierno 
y por los empleadores en los países restantes92. Los 
empleadores son responsables de financiar la licencia 
en la mayoría de los países de Oriente Medio, África 
Septentrional y Asia Meridional. Estas también son 
regiones en las que la mayoría de los países no cum-
plen la norma establecida por la OIT de una licencia 
de maternidad remunerada de 14 semanas, y en las 
que la participación de las mujeres en la fuerza de 
trabajo es particularmente baja.

Un futuro del trabajo 
con tiempo para cuidar
Es una realidad hoy en día que vivir más tiempo tam-
bién viene acompañado de una mayor necesidad de 
cuidados. Con mucha frecuencia, los trabajadores no 
sólo deben cuidar de sus hijos, sino también de sus 
padres, y realizar al mismo tiempo un trabajo remu-
nerado. Así pues, las instituciones del mercado de 
trabajo deben adaptar sus políticas para responder a 
las necesidades de cuidado de esta «generación sánd-
wich», haciendo posible que no se presten cuidados 
únicamente a los niños pequeños, sino también a sus 
familiares de edad93. En 2014, sólo 89 de 186 países 
habían previsto una licencia para atender las necesi-
dades de salud de los familiares adultos94.

También existen brechas considerables en los regí-
menes de licencia para cuidar de niños enfermos o 
discapacitados. Los déficits se refieren tanto a una 
licencia universalmente accesible (en muchos casos, 
los países carecen de una legislación que cubra esta 
cuestión), como al principal papel de financiación 
del Estado (en los casos en que existe esta licencia, 
suele ser no remunerada o se paga una suma baja). En 
general, se han realizado menos progresos en lo que 
respecta al derecho a una licencia remunerada y al tra-
bajo flexible para quienes cuidan de personas mayores 
o discapacitadas que para quienes se dedican al cui-
dado infantil95. El futuro del trabajo deberá prestar más 
atención a este ámbito de la legislación y la política.

A fin de atender todas las demandas de cuidado, un 
porcentaje más alto de mujeres tienen trabajos a 
tiempo parcial o «trabajos a tiempo parcial margi-
nales» en comparación con los hombres96. A menudo 
por necesidad o por tener opciones limitadas, las 
mujeres también están presentes en modalidades 
atípicas de empleo97. Estas modalidades de trabajo 

penalizan con frecuencia a las mujeres en términos 
de ingresos y de desarrollo profesional. Esta situación 
también pone de relieve el predominio del modelo 
profesional del hombre proveedor del hogar que 
tiene un trabajo a tiempo completo y lineal. Si bien 
el trabajo a tiempo parcial debería ser una opción 
para quienes prefieren esta modalidad de trabajo, 
una reducción del horario normal de trabajo que 
conlleve el pago de la totalidad del salario tanto para 
las trabajadoras como para los trabajadores sería 
particularmente eficaz en un mundo del trabajo en 
el que todos deberían participar en la prestación de 
cuidados. Este enfoque podría abordar directamente 
la cuestión de la pobreza de tiempo de las mujeres en 
los países tanto desarrollados como en desarrollo98.

La reducción de las horas de trabajo a tiempo com-
pleto se ha puesto en práctica en algunos países a 
nivel nacional, sectorial y de lugar de trabajo. En 
Nueva Zelandia y Suecia, algunas empresas estable-
cieron a título experimental una semana de trabajo 
de cuatro días manteniendo la totalidad de la remu-
neración, y jornadas de seis horas de trabajo con 
un salario correspondiente a una jornada laboral de 
ocho horas, respectivamente. Ambos experimentos 
demostraron tener éxito, beneficiando tanto a los 
trabajadores como a los empleadores; un número 
creciente de trabajadores señalaron que podían con-
ciliar satisfactoriamente su vida laboral y familiar, y se 
observó un incremento de la productividad99.

Además, las modalidades de tiempo de trabajo 
flexibles se han convertido en una solución eficaz 
en función de los costos para lograr la conciliación 
entre la vida laboral y familiar100. Los trabajadores 
necesitan una mayor autonomía en lo que respecta 
a su tiempo de trabajo, y atender al mismo tiempo 
las necesidades de sus empleadores. Aprovechar la 
tecnología para aumentar las opciones y conseguir un 
equilibrio entre la vida laboral y familiar puede ayudar 
a alcanzar este objetivo. Sin embargo, es necesario 
centrarse en afrontar la presión que podría con-
llevar la desaparición de los límites entre el tiempo 
de trabajo y el tiempo privado101. Habida cuenta de 
la creciente utilización de Internet y de los progresos 
tecnológicos, trabajar a distancia puede representar 
otra medida para ayudar a las trabajadoras y los tra-
bajadores a conciliar sus responsabilidades laborales 
y familiares. Sin embargo, también cabe el riesgo de 
que dichas modalidades de tiempo de trabajo flexi-
bles refuercen las funciones atribuidas a cada género, 
en particular si las mujeres son las únicas que las 
utilizan y continúan asumiendo la mayor parte del 
trabajo de cuidados no remunerado. Al plantearse 
cómo lograr unas modalidades de tiempo de trabajo 
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equilibradas, debe considerarse asimismo la cuestión de la disponibi-
lidad constante para el trabajo debido a la conectividad facilitada por la 
tecnología de la información y las comunicaciones (TIC)102. Esta es una 
cuestión emergente que hasta la fecha sólo han abordado unas cuantas 
iniciativas, en unos pocos países103.

El diálogo social es una herramienta importante para forjar modalidades 
de tiempo de trabajo innovadoras que se adapten a las necesidades 
tanto de los trabajadores como de los empleadores. La negociación 
colectiva ha demostrado ser esencial para promover las modalidades de 
trabajo favorables a la familia. Los resultados de una encuesta realizada 
por la Confederación Europea de Sindicatos (CES) mostraron que el 
49 por ciento de los sindicatos habían concluido acuerdos para mejorar 
la conciliación entre la vida laboral y familiar104. Los resultados de un 
informe de Eurofound y OIT también revelaron que el diálogo social a 
nivel nacional, sectorial o empresarial ha desempeñado un papel impor-
tante en la reglamentación del teletrabajo en Bélgica, España, Finlandia, 
Italia, Países Bajos y Suecia105.

2. EL CAMINO DE ACCESO 
A LA INFRAESTRUCTURA, LA PROTECCIÓN 
SOCIAL Y LOS SERVICIOS DE CUIDADO 
PÚBLICOS CON MIRAS A TRANSFORMAR 
EL FUTURO DEL TRABAJO PARA LAS MUJERES

Como complemento de las medidas legales proactivas que pueden tener 
un impacto considerable y positivo en la igualdad de género, el acceso a 
la infraestructura, la protección social y los servicios de cuidado públicos 
es un elemento esencial para permitir que las sociedades promuevan la 
igualdad de género. Estos servicios pueden adoptar diferentes formas, 
dependiendo del contexto nacional. En todos los casos, cuando se con-
ciben inteligentemente y se financian de manera adecuada, tienen un 
efecto positivo en la redistribución de la prestación de cuidados no 
remunerada y, por ende, en la reducción del tiempo dedicado por las 
mujeres al trabajo de cuidados no remunerado. Como consecuencia, 
las mujeres pueden consagrar más tiempo a los trabajos remunerados 
sin ser pobres en tiempo.

Una infraestructura sostenible 
para la igualdad de género
En los países de ingresos bajos, la infraestructura y los servicios básicos, 
tales como el agua potable, el combustible para cocinar, la electricidad, 
el transporte seguro, las escuelas, los servicios de salud, y la TIC tienen 
un enorme impacto en el tiempo dedicado por las mujeres al trabajo, 
y también son una fuente de trabajos decentes para las mujeres106. 
Muchos países de ingresos bajos tienen un acceso limitado, en su caso, 
a esta infraestructura básica, y las mujeres de las zonas rurales se ven 
particularmente afectadas (véase el gráfico 2.3).

Las iniciativas relativas a la producción y el suministro de agua potable 
y combustible para el consumo de los hogares que adoptan enfoques 
renovables y sostenibles no sólo ayudan a mitigar los efectos del cambio 
climático, sino que también pueden generar oportunidades económicas 79



para las mujeres y mejorar su salud. Por ejemplo, 
las instalaciones de paneles solares o la producción 
de biogás limpio en las comunidades rurales pueden 
brindar oportunidades de formación y de empleo, 
y proporcionar a los hogares energía limpia, lo 
cual redunda en beneficio de su salud y del medio 
ambiente. Si se conciben de una manera que tenga 
en cuenta las tareas diarias prácticas dentro de los 
hogares, asumidas fundamentalmente por las mujeres, 
esas iniciativas pueden liberar tiempo para que las 
mujeres se dediquen a actividades económicas107.

La infraestructura y los servicios relacionados con el 
transporte pueden tener un impacto considerable y 
positivo en la capacidad de las mujeres para realizar 
un trabajo remunerado, en la medida en que apoyan 
el acceso seguro al lugar de trabajo, permiten aho-
rrar tiempo de desplazamiento desde y hacia el lugar 
de trabajo, y proporcionan un mejor acceso a los 
lugares en los que hay más posibilidades de encontrar 
un trabajo remunerado, como los mercados y otros 
lugares de trabajo108. Por ejemplo, en Camboya, las 
inversiones en las carreteras rurales han propiciado 
el incremento de las ventas de productos agrícolas de 
las mujeres109. El transporte reviste una gran impor-
tancia para las mujeres, ya que dependen más del 
transporte público que los hombres. Sin embargo, las 
mujeres también están más expuestas a la violencia 
y el acoso en el transporte público110. Cuando las 

mujeres tienen acceso a unos medios de transporte 
asequibles y seguros, la probabilidad de que se incor-
poren al mercado de trabajo es mayor, y aumenta su 
poder de negociación en el hogar en lo que respecta 
a su movilidad111.

La infraestructura de la TIC es igualmente impor-
tante, en particular en las zonas rurales en las que 
el acceso a Internet es muy limitado. Los enfoques 
modernos del desarrollo, como aquellos que faci-
litan la electrificación de las comunidades alejadas de 
la red de suministro eléctrico, pueden aumentar la 
conectividad de los aldeanos y su acceso a los mer-
cados, servicios y conocimientos especializados, en 
particular para las mujeres112. Los servicios facilitados 
por la TIC, como la tecnología móvil, también pueden 
ser útiles a la hora de proporcionar información y 
asesoramiento sobre los cultivos agrícolas que son 
comercialmente sostenibles, contribuyendo así a la 
mejora de los ingresos y de la productividad113.

La facilitación de infraestructura también debería con-
siderarse una fuente de trabajos decentes que pueden 
beneficiar a las mujeres. Por ejemplo, cuando los pro-
gramas de obras públicas y con un alto coeficiente de 
empleo incluyen medidas proactivas para afrontar los 
obstáculos que impiden a las mujeres participar en 
ellos, es más probable que tengan éxito y que ayuden 
a introducir un cambio positivo en las normas sociales. 

Gráfico 2.3  Población sin acceso a infraestructura básica, 
por región y grupo de ingresos, 2015-2016 

Nota: Los datos relativos al acceso a la electricidad hacen referencia a 2016, y los relativos al acceso 
a unos mejores servicios sanitarios y fuentes de agua hacen referencia a 2015. 
Fuente: Banco Mundial, 2019. 
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En Sudáfrica, el Programa Ampliado de Obras Publicas («Expanded Public 
Works Programme») llevado a cabo en 2003, también invirtió en servi-
cios de cuidado comunitarios y de la primera infancia, en particular para 
los hogares afectados por el VIH114. Esto contribuyó tanto a aumentar el 
empleo de las mujeres en el sector del cuidado como a aliviar la carga 
del trabajo de cuidados no remunerado, que corre fundamentalmente 
a su cargo115. En el Líbano y Jordania, los programas de infraestructura 
con alto coeficiente de empleo, cuyo objetivo era crear oportunidades 
de empleo para los refugiados sirios y las comunidades receptoras, 
emplearon en promedio al 10 por ciento de las mujeres en 2018 116. Este 
logro pequeño, pero importante, obedeció a las medidas proactivas adop-
tadas para cuestionar las normas y alentar a las mujeres a realizar estos 
trabajos no tradicionales. Las medidas comprendían impartir formación 
a los contratistas sobre la contratación y gestión que tenga en cuenta la 
perspectiva de género, e incluir la contratación obligatoria de las mujeres 
en el contrato; la facilitación de formación para la adquisición de com-
petencias orientada a las mujeres que nunca habían realizado un trabajo 
remunerado, y el establecimiento de un sistema de pagos basados en las 
tareas realizadas para asegurar la justicia de los salarios. Los programas 
también introdujeron las horas de trabajo ajustadas, el transporte seguro 
y aseos aparte para las mujeres en el lugar de trabajo117.

Todas esas iniciativas tienen más probabilidades de ser eficaces cuando 
su diseño, planificación y puesta en práctica se apoyan en un análisis de 
género exacto basado en datos desglosados por sexo y en consultas 
con los beneficiarios de la infraestructura y los servicios.

Servicios de cuidado públicos 
para un futuro en el que todas 
las personas cuiden más
Otro determinante importante de la participación de las mujeres en el 
mercado de trabajo es la disponibilidad, asequibilidad y calidad de los 
servicios de cuidado públicos. Las políticas y servicios de cuidado infantil 
y de larga duración revisten particular importancia. No podrán reali-
zarse grandes progresos para la consecución de la igualdad de género, 
especialmente en el mundo del trabajo, hasta que el trabajo de cuidados 
no remunerado se reconozca (véase el recuadro 2.6), se reduzca y se 
redistribuya, tanto entre las mujeres y los hombres como entre las 
familias y el Estado.

Los servicios de cuidado –que abarcan la prestación directa de servicios 
destinados a los niños, las personas mayores, las personas con discapa-
cidades y las personas que viven con el VIH, así como las transferencias 
y prestaciones de protección social relacionadas con el cuidado que 
se conceden a los trabajadores con responsabilidades familiares o de 
cuidado, a las cuidadoras y cuidadores no remunerados o a las personas 
necesitadas de cuidados– desempeñan un papel transformador al pro-
mover la igualdad de género118. Los datos obtenidos de 41 países para 
los cuales existen datos disponibles confirman que las tasas de empleo 
de las mujeres de 18 a 54 años de edad que tienen una familia suelen 
ser más elevadas en los países en los que un porcentaje más alto del 
PIB se invierte en el gasto público en la educación preescolar, los ser-
vicios y prestaciones de cuidado de larga duración, y las prestaciones 
de maternidad, discapacidad, enfermedad y en caso de accidentes del 
trabajo (véase el gráfico 2.4)119. 81



Recuadro 2.6 Reconocer el trabajo de cuidados no remunerado como trabajo
En 2013, la 19.a Conferencia Internacional 
de Estadísticos del Trabajo (CIET) adoptó la 
Resolución I, que define los servicios de cuidado 
y los servicios domésticos no remunerados para 
los miembros del hogar y los familiares como 
«prestación de servicios para uso final propio»a. 
La Resolución establece claramente que el tra-
bajo puede realizarse en cualquier tipo de unidad 
económica, incluidos los hogares y las comuni-
dadesb, y puede incluir asimismo servicios que 
no se prestan en el contexto de transacciones 
de mercado. En 2018, la 20.a CIET fue más lejos 
en su Resolución I, al proporcionar una nueva 
Clasificación Internacional de la Situación en el 
Trabajo (CISeT-18), que cubre todos los trabajos y 
actividades laborales en todas sus formas, incluida 
la prestación de servicios para uso final propioc.

En la actualidad, el tiempo dedicado a la presta-
ción de servicios para uso final propio, es decir, 
al trabajo de cuidados no remunerado, se mide 
principalmente a través de encuestas sobre el 
uso del tiempo. Sin embargo, sólo el 35 por 
ciento de los países producen datos de encuestas 
sobre el uso del tiempo, y estas encuestas sólo 
se administran cada cinco o diez años. A fin de 
mejorar la frecuencia de la recopilación de datos, 
así como la exactitud y la comparabilidad de las 

estimaciones, la OIT ha iniciado una labor sobre 
diferentes tecnologías con objeto de probar enfo-
ques alternativos para medir la participación en 
el trabajo no remunerado, y el tiempo dedicado 
al mismo, a través de módulos ad hoc adjuntos a 
las encuestas sobre la fuerza de trabajo y a las 
encuestas de hogares basadas en métodos dia-
rios y de recuerdo. Dados los costos asociados y 
los retos que conlleva la realización de encuestas 
sobre el uso del tiempo a gran escala, la utilización 
de dichos módulos de encuesta puede representar 
una alternativa eficaz en función de los costos para 
aumentar la frecuencia de la recopilación de datos 
y facilitar así la supervisión regular de las políticasd.

Todos estos progresos marcan una diferencia, no 
sólo para las estadísticas del trabajo, sino también 
para la igualdad de género en el mundo del tra-
bajo, ya que hacen que la cantidad de trabajo de 
cuidados no remunerado realizado por las mujeres 
y los hombres sea visible y mensurable. Las reso-
luciones de la 19.a y la 20.a CIET extienden los 
límites del trabajo más allá de las puras transac-
ciones de mercado, al reconocer la prestación de 
cuidados no remunerada como un trabajo y allanar 
el camino hacia un futuro en el que los progresos 
sociales y económicos se midan sin atenerse única-
mente al producto interior bruto (PIB) de un paíse.

a OIT, 2013a; Naciones Unidas 2017. b Nussbaum, 2017. c La prestación de «servicios» para uso final propio (más allá de la 
frontera de producción del Sistema de Cuentas Nacionales de 2008, pero dentro de la frontera de producción general), 
cubre: i) la contabilidad y gestión del hogar, la compra y/o transporte de bienes del hogar; ii) la preparación y/o servicio 
de comidas, eliminación de desechos y reciclaje de residuos del hogar; iii) la limpieza, decoración y tareas de manteni-
miento de la vivienda y las instalaciones, de los bienes duraderos del hogar y las labores de jardinería; iv) el cuidado y 
educación de los niños; el transporte y cuidado de los miembros del hogar (mayores, dependientes u otros), y de los 
animales domésticos o mascotas del hogar, etc. La expresión «para uso final propio» se debe interpretar como la pro-
ducción cuyo destino previsto es principalmente para uso final del propio productor, como formación de capital fijo, o el 
consumo final de los miembros del hogar o de familiares que viven en otros hogares (OIT, 2013a, 2018i y 2019b). d OIT, 
2016e. e Según las estimaciones de la OIT basadas en datos obtenidos de 53 países que representan el 63,5 por ciento de 
la población mundial en edad de trabajar, el tiempo dedicado al trabajo de cuidados no remunerado equivale al 9,0 por 
ciento del PIB mundial (las mujeres representan el 6,6 por ciento del PIB), y equivale a una paridad del poder adquisitivo 
de 11 billones de dólares de los Estados Unidos (tomando 2011 como el año de referencia para los dólares de los Estados 
Unidos) (OIT, 2019c). Véase asimismo OIT, 2019b; Stiglitz, Sen y Fitoussi, 2009.

Otros datos confirman una correlación fuerte y posi-
tiva entre las tasas de empleo con respecto a la pobla-
ción de las mujeres con niños pequeños y su número 
de hijos matriculados en programas de desarrollo de 
la primera infancia120. Esta conclusión indica que las 
políticas encaminadas a aumentar la cobertura de 
dicha matriculación podrían aumentar la participación 
de las mujeres en el empleo (véase el gráfico 2.5). 
Dichas políticas deben ser incluyentes y tomar en 
consideración las necesidades de grupos diferentes 
de niños, tales como los niños con discapacidades.

En general, es alentador observar que las estra-
tegias nacionales de cuidado infantil y la inversión 
nacional en este ámbito han aumentado en los países 
de ingresos medios y altos, y que esto ha impulsado 
la participación de las mujeres en el empleo. Sin 
embargo, relativamente pocos países en desarrollo 
en Asia y África cuentan con servicios y políticas de 
cuidado infantil incluyentes y, en ausencia de estos 
servicios de cuidado infantil municipales o estatales, 
los padres deben apoyarse en soluciones informales 
para poder conciliar sus responsabilidades familiares 
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Gráfico 2.5  Tasa de empleo con respecto a la población de las mujeres 
con niños pequeños (0 a 5 años de edad) y tasas brutas 
de matriculación en programas de desarrollo educativo 
en la primera infancia, último año disponible

Fuente: Cálculos de la OIT basados en OIT, 2019c, y UNESCO, 2018.
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y su trabajo remunerado. Muchas familias recurren a 
las abuelas o a las hijas mayores para que les ayuden 
con el cuidado infantil. Estas estrategias de respuesta 
pueden redundar en perjuicio de las niñas jóvenes 
y de su educación, perpetuando así la pobreza de 
tiempo y la segregación ocupacional de las mujeres121.

Las políticas de protección social desempeñan un 
papel importante en el contexto del cuidado infantil, 
por lo que contribuyen a garantizar a las mujeres la 
igualdad de oportunidades y de trato en el empleo. En 
los países de ingresos bajos, las guarderías subvencio-
nadas han demostrado ser una política pública eficaz 
en función de los costos. Los resultados de un estudio 
experimental de control aleatorio realizado en Kenya 
mostró que las mujeres que reciben vales para guarde-
rías para sus hijos tienen una probabilidad 8,5 puntos 
porcentuales mayor de estar trabajando que las que no 
recibían ningún vale122. De manera análoga, en México, 
un programa que cubría hasta el 90 por ciento de los 
costos de cuidado infantil subvencionando tanto a los 
padres de ingresos bajos como a los proveedores del 
cuidado infantil ha mejorado el acceso al mercado de 
trabajo para las mujeres y ha creado 45 000 empleos 
formales, fundamentalmente para ellas123.

Las medidas específicas, cuando se incluyen en 
las políticas sociales nacionales, pueden tener un 
impacto directo en la participación de las mujeres en 
el empleo. Ejemplos de dichas medidas son los dere-
chos, incluido el cuidado infantil libre de impuestos, 
las redes de seguridad del cuidado infantil en las 
comunidades desfavorecidas, las prestaciones para 
la asistencia a la infancia destinadas a las personas 
desempleadas y a las trabajadoras y trabajadores de 
la economía informal, y los subsidios universales para 
el cuidado infantil124. Cuando dichas medidas se com-
binan con políticas de licencia familiar, la probabilidad 
de aumentar la participación de las mujeres en la 
economía se incrementa125.

El sector privado también puede desempeñar un 
papel al ayudar a los trabajadores con responsabi-
lidades familiares126. Al proporcionar instalaciones 
o subvencionar el cuidado infantil para los trabaja-
dores, las empresas obtienen resultados positivos 
en términos de una rotación reducida de los tra-
bajadores y unas tasas de retención más altas, así 
como una disminución de los costos y un aumento 
de la productividad, incluidas unas tasas más bajas de 
ausencia por enfermedad y de absentismo127. Algunas 
empresas optan por ofrecer tanto servicios de cui-
dado infantil como servicios de cuidado para los 
familiares mayores, discapacitados o enfermos de los 
trabajadores, como parte de un enfoque de la gestión 
de recursos humanos basado en el ciclo de vida. Al 

apoyar a los trabajadores con responsabilidades fami-
liares a lo largo de su ciclo de vida, el «modelo de 
empresa cuidadora»128 también puede incrementar 
las oportunidades de las mujeres de obtener cargos 
directivos y de liderazgo129.

Otra manera de respaldar a los trabajadores con res-
ponsabilidades familiares es a través de soluciones 
de cuidado de larga duración, como la prestación de 
cuidados para los familiares mayores, los que tienen 
discapacidades o los que viven con el VIH. Más del 
48 por ciento de la población mundial vive en países 
que no ofrecen protección social ni servicios de 
larga duración a las personas mayores. Las mujeres 
se ven afectadas desproporcionadamente por esta 
falta de servicios, ya que viven más que los hombres; 
tienen menos recursos financieros en la vejez, en 
particular, a través de las pensiones, que los hombres; 
y a menudo se espera que proporcionen cuidados a 
sus familiares hasta una fase avanzada de sus vidas130.

Sólo el 5,6 por ciento de la población mundial vive 
en países que ofrecen una cobertura universal de 
cuidados de larga duración a través de su legislación 
nacional131. Una serie de países están contemplando 
establecer esta cobertura; por ejemplo, China, que 
está enfrentándose a retos demográficos conside-
rables, está considerando la introducción de un 
seguro obligatorio de cuidados de larga duración132. 
Montenegro ha aumentado el número de centros de 
día para las personas mayores y de viviendas subven-
cionadas133. En Australia, Brasil, Quebec (Canadá) y 
Reino Unido, la mejor gobernanza de los servicios 
de cuidado de larga duración ha sido objeto de una 
legislación reciente y de medidas complementarias134.

En África Subsahariana, las cooperativas, como las 
establecidas en Rwanda y Zimbabwe, están ayudando 
a atender las necesidades de cuidado de larga dura-
ción de las personas que viven con el VIH. Las coo-
perativas para la prestación de cuidados a personas 
mayores, que proporcionan cuidados en viviendas o 
a domicilio, son muy frecuentes en Asia, especial-
mente en el Japón y la República de Corea; en Europa 
Occidental, como en Francia y el Reino Unido; en el 
Canadá y los Estados Unidos, y en algunos lugares 
de América del Sur, como el Uruguay. Las coopera-
tivas y empresas sociales, como las establecidas en 
Italia, prestan servicios sociales, educativos y de salud 
orientados a los niños y a las personas mayores en 
centros comunitarios, así como servicios de atención 
de salud y cuidados a domicilio para las personas 
mayores135. En toda América del Norte también son 
muy frecuentes las cooperativas que se centran en 
los servicios destinados a los jóvenes con necesidades 
de desarrollo136.
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Los cuidados de buena calidad que benefician a todas las partes intere-
sadas – beneficiarios y proveedores, estén remunerados o no– dependen 
considerablemente de las condiciones de trabajo de los trabajadores y 
trabajadoras del cuidado, que son «las caras y las manos» de la presta-
ción de servicios de cuidado remunerados. La fuerza de trabajo mun-
dial dedicada a la prestación de cuidados comprende a los trabajadores 
de los sectores del cuidado (educación y salud, y trabajo social), a los 
trabajadores empleados en la economía del cuidado con funciones de 
apoyo administrativas y de gestión, y también a los trabajadores domés-
ticos. En todo el mundo, el empleo en la economía del cuidado es una 
fuente importante de ingresos, en particular para las mujeres. En 2015, 
aproximadamente 206 millones de personas integraban la fuerza de 
trabajo dedicada a la prestación de cuidados (151 millones de mujeres y 
55 millones de hombres). La combinación de una población creciente y 
del rápido envejecimiento de las sociedades está generando una mayor 
demanda de trabajo de cuidados, aunque habrá déficits considerables en 
la cobertura a menos que se invierta más en los servicios de cuidado. Se 
prevé que un incremento de la inversión en los servicios de cuidado para 
lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) crearía 120 millones 
de empleos más en la economía del cuidado y 149 millones de empleos 
indirectos en los sectores no relacionados con el cuidado para el año 
2030 (véase el gráfico 2.6). Esto confirma que invertir en la economía 
del cuidado conduciría a la creación de empleo en muchos sectores137.

El establecimiento de cuotas y objetivos, y la facilitación de incentivos 
específicos para alentar a los hombres a dedicarse a ocupaciones como 
el cuidado infantil y los cuidados de larga duración, así como la educa-
ción, podrían ayudar a promover una representación más equilibrada de 
los hombres y las mujeres en diversas ocupaciones y reducir la segre-
gación ocupacional. Sin embargo, a fin de asegurar que el sector de 
cuidados resulte atractivo tanto para las mujeres como para los hom-
bres, es imperativo proporcionar unas condiciones de trabajo decentes. 

Gráfico 2.6  Empleo total en el cuidado y empleo conexo en 2015 y 2030, 
escenario status quo y consecución de los ODS

Fuente: OIT, 2019c.
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Recomendaciones
de política

• Regular y poner en práctica condiciones de empleo decentes 
y lograr la igualdad de remuneración por un trabajo de igual valor 
para todos los trabajadores y trabajadoras del cuidado.

• Velar por un entorno de trabajo seguro, atractivo y estimulante 
para todos los trabajadores y trabajadoras del cuidado.

• Promulgar leyes y adoptar medidas para proteger a los 
trabajadores y trabajadoras del cuidado migrantes.

• Asegurar la participación plena y efectiva y la igualdad de 
oportunidades de liderazgo de las mujeres a todos los niveles 
de la toma de decisiones en la vida política, económica y pública.

• Promover la libertad sindical para los trabajadores y trabajadoras 
y empleadores y empleadoras del cuidado.

• Promover el diálogo social y fortalecer el derecho de negociación 
colectiva en los sectores del cuidado.

• Promover la creación de alianzas entre los sindicatos que 
representan a los trabajadores y trabajadoras del cuidado, 
por una parte, y las organizaciones de la sociedad civil que 
representan a los benefi ciarios de los cuidados y a las cuidadoras 
y cuidadores no remunerados, por otra.

• Medir todas las formas de trabajo de cuidados y tenerlas 
en cuenta en la toma de decisiones.

• Invertir en servicios, políticas e infraestructura de cuidado 
de calidad.

• Promover políticas activas del mercado de trabajo que apoyen 
la incorporación, la reintegración y los progresos de las 
cuidadoras y cuidadores no remunerados en la fuerza de trabajo.

• Establecer y poner en práctica modalidades de trabajo favorables 
a la familia para todos los trabajadores y trabajadoras.

• Promover la información y la educación para lograr hogares, 
lugares de trabajo y sociedades más igualitarios en términos 
de género.

• Garantizar el derecho al acceso universal a servicios de cuidado 
de calidad.

• Asegurar unos sistemas de protección social favorables a los 
cuidados y sensibles a las cuestiones de género, incluidos pisos 
de protección social.

• Aplicar políticas relativas a las licencias que sean sensibles 
a las cuestiones de género y fi nanciadas públicamente para todos 
los hombres y mujeres.

Políticas
de cuidado

Reconocer, 
Reducir

y Redistribuir
el trabajo

de cuidados
no remunerado

Recompensar: 
Más trabajo

y trabajo
decente para

los trabajadores 
y trabajadoras 

del cuidado

Representación, 
diálogo social 
y negociación 
colectiva de

los trabajadores
y trabajadoras

del cuidado

Políticas 
macroeconómicas

Políticas
de protección 

social

Políticas 
laborales

Políticas 
migratorias

Principales ámbitos 
de política

Medidas de política

Esto requiere reglamentar y poner en práctica unas 
condiciones de empleo decentes y lograr la igualdad 
de remuneración por un trabajo de igual valor para 
todos los trabajadores y trabajadoras del cuidado. 
Con miras a lograr este objetivo y a asegurar un 
entorno de trabajo atractivo y estimulante tanto 
para las trabajadoras como para los trabajadores del 
cuidado, es preciso redoblar los esfuerzos en lo que 
respecta a la promulgación de leyes y la adopción 
de medidas a fin de proteger a los trabajadores del 
cuidado migrantes, cuyo número ha aumentado con-
siderablemente en los últimos decenios. Además, la 
promoción de la libertad sindical para los trabaja-
dores del cuidado y los empleadores, así como del 
diálogo social y del derecho de negociación colectiva, 

es de vital importancia. Tal como propone la OIT, 
el marco de las cinco «R» para el trabajo de cui-
dados decente representa una combinación eficaz 
de medidas legislativas y de política para lograr el 
trabajo decente en la economía del cuidado (véase 
el cuadro 2.1). Sus componentes clave incluyen 
Reconocer, Reducir y Redistribuir el trabajo de cui-
dados no remunerado; Recompensar el trabajo de 
cuidados remunerado, y garantizar la Representación, 
el diálogo social y la negociación colectiva para las 
trabajadoras y trabajadores del cuidado. Cada grupo 
de recomendaciones de política se corresponde con 
un conjunto de medidas de política basadas en las 
normas del trabajo de la OIT y cuyo objetivo es la 
consecución de los ODS138.

Cuadro 2.1 El marco de las 5R para el trabajo de cuidados decente

Fuente: OIT, 2019c.
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En años recientes, muchos países han promulgado una legislación para 
mejorar las condiciones de trabajo de las trabajadoras y trabajadores 
del cuidado. Por ejemplo, en Jordania, la legislación promulgada en 2018 
obligó a las escuelas privadas a pagar los salarios por vía electrónica; 
esto protege tanto al empleador como al trabajador en caso de fraude 
del salario, y asegura que las mujeres no reciban una remuneración 
inferior al salario mínimo. Gambia introdujo en 2006 una «prestación 
por condiciones de vida difíciles» especial a fin de atraer y retener 
a los docentes en escuelas remotas. Al parecer, esta prestación está 
alentando a los docentes a ocupar tales puestos139. En la Argentina, un 
convenio colectivo sectorial concluido en 2016 concedió una licencia 
anual a las cuidadoras y cuidadores a domicilio remunerados, así como 
educación y formación profesional financiada por sus empleadores140. En 
el Pakistán, las campañas dirigidas por la asociación All Pakistan Lady 
Health Workers’ Association han conducido a un incremento gradual de 
la remuneración de los trabajadores de salud comunitarios (en su mayor 
parte mujeres) y a la concesión de prestaciones laborales y, en última 
instancia, el Tribunal Supremo ordenó el establecimiento de una remu-
neración de las trabajadoras de la salud no inferior al salario mínimo141.

Además, el diálogo social tripartito y bipartito y los convenios colec-
tivos también están surgiendo como una manera de asegurar el trabajo 
decente para los trabajadores del cuidado empleados a través de pla-
taformas digitales (véase el recuadro 2.7). Por ejemplo, en Dinamarca, 
un sindicato suscribió un convenio colectivo en 2018 que establecía una 
plataforma digital que muestra oportunidades de empleo, como limpiar 
hogares. El convenio colectivo garantiza un conjunto de derecho142, 
de conformidad con la legislación nacional143. El cambio tecnológico 
y la automatización de los procesos de producción también pueden 
contribuir a unos trabajos de cuidados más seguros. En el Japón, se 
utilizan robots para ayudar a mitigar la carga de trabajo física de los 
trabajadores del cuidado al levantar a personas mayores, reduciéndose 
potencialmente los accidentes del trabajo144.

La protección social universal para el futuro 
de las mujeres en el trabajo
El futuro de las mujeres en el trabajo también dependerá del grado 
en que las mujeres y los hombres puedan acceder efectivamente a una 
protección social adecuada a lo largo de sus vidas. Unos sistemas de 
protección social, incluidos los pisos, que tengan en cuenta la perspectiva 
de género, son fundamentales para promover la igualdad de género y el 
empoderamiento de las mujeres en el futuro. Han surgido nuevas formas 
de trabajo y empleo, algunas de las cuales coexisten con las categorías 
más tradicionales de trabajo que ofrecen un nivel bajo de protección, a 
menudo en modalidades atípicas de empleo o en la economía informal145. 
Dichas formas de empleo no suelen estar asociadas con una protección 
social adecuada, en particular para las mujeres. Al mismo tiempo, muchos 
países han comenzado a adaptar sus sistemas de protección social a las 
circunstancias cambiantes para responder mejor a las necesidades de esta 
categoría creciente de trabajadores, cerrar las brechas de cobertura y 
mejorar sus sistemas de protección social, incluidos los pisos146.

En este contexto, ha surgido una discusión relativa al desacoplamiento 
potencial del empleo y la protección social, que tiene importantes con-
secuencias para las mujeres. Si bien el fortalecimiento de la protección 87



Recuadro 2.7 Cuidados y apoyo a través de una plataforma digital en Nueva Zelandiaa

En Nueva Zelandia, la Asociación de Servicios 
Públicos – Te Pūkenga Here Tikanga Mahi (PSA) 
participa en discusiones bipartitas y tripartitas a 
fin de garantizar la seguridad y la protección de 
los trabajadores de apoyo, y de mejorar la flexi-
bilidad, las posibilidades de elección y el control 
de quienes reciben apoyo. Con el surgimiento 
de las plataformas en el sector del cuidado, la 
labor de la PSA cubre a los trabajadores como 
asalariados o como contratistas. La PSA es el 
sindicato más grande de Nueva Zelandia; cuenta 
con 70 000 miembros, de los cuales el 74 por 
ciento son mujeres, que trabajan en el sector 
de los servicios públicos y comunitarios. Más de 
25 000 miembros de la PSA están empleados en 
el sector de la salud y de la discapacidad, incluida 
la prestación de servicios comunitarios.

La PSA ha desempeñado un papel fundamental 
al comenzar a crear una nueva economía de ser-
vicios de cuidado y de apoyo que beneficiará a 
todas las partes. Una campaña sindical dirigida 
por la PSA y E tū a fin de lograr «una remune-
ración decente, un trabajo decente y unas vidas 
decentes» tanto para los trabajadores como 
para los usuarios de los servicios ha ayudado 
a conseguir el pago de un salario mínimo para 
los turnos de noche, así como el reembolso del 

tiempo y los costos de desplazamiento entre 
las visitas a los clientes, además de la igualdad 
de remuneración para los trabajadores dedi-
cados al cuidado de personas mayores, de per-
sonas con discapacidad (incluida profesional) y 
de personas con problemas de salud mental, y 
para los que proporcionan cuidados a domicilio 
o prestan apoyo a personas con adicciones. 
Ambos acuerdos se contemplaron en la legisla-
ción pertinenteb.

A fin de asegurar un sector de la salud y de la dis-
capacidad justo y sostenible, las partes interesadas 
discuten asimismo cómo atraer y formar a los tra-
bajadores, mantenerles a salvo de la violencia y 
el acoso, y permitirles tener una voz colectiva. 
Estas cuestiones son particularmente pertinentes 
al utilizar plataformas. Para los usuarios de las pla-
taformas, la flexibilidad, la posibilidad de elegir y 
el control de cuándo, dónde y quién presta un 
servicio de apoyo son los componentes más 
atractivos del modelo de negocio. Sin embargo, 
la seguridad del empleo de los trabajadores de 
apoyo, la protección de sus condiciones de tra-
bajo, su formación continua, y su seguridad y voz 
colectiva también deben formar parte integrante 
de este modelo de servicio; y los sindicatos están 
bien situados para lograr esto.

a La información contenida en este recuadro se ha extraído de la correspondencia con Andrea Fromm, PSA. b Martin, 
Davies y Ross, 2018. 

social financiada con impuestos puede proporcionar 
un mecanismo importante para cerrar las brechas de 
cobertura para las mujeres, el debilitamiento de las 
formas contributivas de protección social, en par-
ticular del seguro social, puede menoscabar la segu-
ridad económica de las mujeres. El debilitamiento de 
las prestaciones sociales puede conducir al fortaleci-
miento del papel de los acuerdos privados, que tienen 
un potencial limitado para la mancomunación y redis-
tribución de riesgos, por lo que pueden exacerbar la 
desigualdad, incluidas las brechas de género147. Cada 
forma contributiva de protección social, incluidos los 
acuerdos privados, requiere una corriente regular y 
adecuada de ingresos, lo que significa que las mujeres 
con carreras profesionales interrumpidas y bajos 
ingresos se verían negativamente afectadas si se pasa 
de un modelo de prestaciones definidas a un modelo 
de contribuciones definidas148.

Los sistemas de protección social que tienen en 
cuenta la perspectiva de género, incluidos los pisos, 
deben ser justos, inclusivos y sostenibles; brindar 
protección adecuada a toda la población y prever 
un grado suficientemente amplio de redistribución. 
Estos sistemas también deberían financiarse de 
una manera sostenible y equitativa, normalmente 
mediante una combinación de impuestos y contribu-
ciones149. Algunas innovaciones de política recientes, 
en los países tanto desarrollados como en desa-
rrollo, demuestran la capacidad de los sistemas de 
protección social para adaptarse a las circunstancias 
cambiantes. Por ejemplo, una serie de países han 
comenzado a introducir mecanismos adaptados para 
asegurar la protección social de los trabajadores por 
cuenta propia. Estos comprenden: i) mecanismos 
simplificados de recaudación de impuestos y con-
tribuciones; ii) medidas encaminadas a prevenir la 
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clasificación errónea y a reducir el empleo encubierto, concebidas para 
evitar las contribuciones a la seguridad social. con miras a asegurar la 
protección de todos los trabajadores y la competencia leal para las 
empresas; iii) la adaptación de los mecanismos de registro, de recauda-
ción de contribuciones y de pago de prestaciones a las circunstancias y 
necesidades de determinadas categorías de trabajadores; iv) soluciones 
adaptadas para los trabajadores con múltiples empleadores, y v) medidas 
para tener en cuenta la situación específica de los trabajadores en las 
plataformas digitales, muchos de los cuales combinan ese trabajo con 
un trabajo regular en el que tal vez gocen de algún tipo de cobertura 
de protección social150. Asegurar la cobertura de protección social para 
los trabajadores en todas las formas de empleo es esencial para frenar 
la creciente tendencia a la desigualdad y para promover la igualdad de 
género y un futuro mejor del trabajo para todos.

Un marco macroeconómico propicio 
para financiar la infraestructura, la protección 
social y los servicios de cuidado públicos
Las inversiones públicas en la infraestructura, la protección social y 
los servicios de cuidado para afrontar los déficits de cuidado figuran 
entre las inversiones esenciales para cerrar las brechas de género en 
el mercado de trabajo. La consecución de este objetivo es imperativa, 
no sólo desde una perspectiva basada en los derechos, sino también 
desde un prisma económico. Las inversiones en sistemas de protec-
ción social inclusivos, servicios de cuidado públicos e infraestructura 
sostenible muchas veces no se financian suficientemente. También son 
las primeras en recortarse cuando se adoptan medidas de austeridad 
durante las recesiones y las crisis económicas. Paradójicamente, reducir 
las inversiones en la educación, la salud, el cuidado infantil y el cuidado 
de personas mayores hace que las economías sean menos resilientes 
a largo plazo, y expone a más personas a la pobreza que se prolonga 
durante generaciones151. En su lugar, estos periodos deberían conside-
rarse momentos cruciales para las inversiones encaminadas a atribuir 
competencias y a desarrollar las capacidades humanas a fin de asegurar 
que las desigualdades de género no se exacerben y que no se inviertan 
las tendencias positivas152.

Los niveles actuales de inversión pública y privada (proporcional al PIB) 
en los sectores del cuidado deben duplicarse para asegurar la con-
secución de estas metas y hacer realidad el trabajo decente para las 
trabajadoras y trabajadores del cuidado. Esto requiere la ampliación 
del espacio fiscal a fin de invertir en la prestación de cuidados, y en los 
servicios y la infraestructura de cuidado. La creación de espacio fiscal 
es factible, incluso en los países de ingresos bajos. Se estima que, en 
el plazo de un decenio, Bangladesh, Camboya, Ghana, República Unida 
de Tanzanía y Uganda podrían generar un 4 por ciento adicional del 
PIB en ingresos fiscales. El espacio fiscal también puede lograrse, por 
ejemplo, mejorando la eficiencia de la recaudación de impuestos y afron-
tando las restricciones institucionales y de capacidad. Muchos países en 
África Subsahariana han generado ingresos públicos de este modo153. El 
endeudamiento público y la restructuración de la deuda son otras dos 
maneras de financiar las políticas relacionadas con el cuidado.
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Las políticas fiscales, así como las políticas comer-
ciales, monetarias y cambiarias, determinan tanto 
los niveles de crecimiento del PIB como los patrones 
de crecimiento, en particular qué sectores son más 
dinámicos y cuáles recortan los empleos. Por con-
siguiente, son un determinante esencial del empleo 
decente para las mujeres154. Sin embargo, a menudo 
se parte de la base de que dichas políticas son «neu-
trales» en la manera en que afectan a las mujeres y 
los hombres, cuando en realidad no lo son.

Por ejemplo, la liberación del comercio se vincula con 
frecuencia con la feminización de la fuerza de trabajo 
mundial y con el aumento de las brechas salariales por 
motivo de género155. Si bien en África Subsahariana la 
apertura del comercio ha beneficiado en mayor grado 
a los hombres que trabajan en la agricultura que a 
las mujeres, como consecuencia de una propiedad 
subyacente de tierras y bienes agrícolas156, en Asia 
y el Pacífico las oportunidades de empleo para las 
mujeres en el sector manufacturero han aumentado 
más que para los hombres. En la región, se ha obser-
vado una feminización del empleo en las industrias 
manufactureras orientadas a las exportaciones, como 
la producción de prendas de vestir, en las que las 
mujeres suelen tener ocupaciones mal remuneradas 
y poco calificadas, y con oportunidades limitadas para 
el desarrollo de competencias. Para hacer frente a 
esta intensa competencia mundial, las empresas 
buscan mano de obra femenina de bajo costo en 
ámbitos como la costura y los bordados, adoptando 
modalidades de trabajo flexibles y a menudo infor-
males, como contratos temporales y trabajo por 
cuenta propia dependiente157. Estas modalidades 
contractuales imponen a los trabajadores la carga de 
adaptarse rápidamente a los cambios en la demanda 
mundial de sus productos. Como consecuencia, en 
Asia y el Pacífico las brechas salariales por motivo de 
género en la industria manufacturera orientada a las 
exportaciones también siguen siendo considerables a 
causa de la débil posición de las trabajadoras en la ne-
gociación colectiva, y de la capacidad de las empresas 
de trasladar su producción a otros países158.

Al igual que sucede con las políticas comerciales, se ha 
partido de la base de que políticas monetarias tienen 
efectos neutrales en cuanto al género en el empleo. 
Sin embargo, se ha observado que, en los países en 
desarrollo, la tasa de empleo de las mujeres en rela-
ción con la de los hombres suele disminuir durante 
los periodos de reducción inflacionista contractiva159. 
En los Estados Unidos, existen pruebas de un incre-
mento continuo del desempleo de las mujeres tras 
la aplicación de una política monetaria contractiva160. 
Aunque las políticas monetarias y comerciales tienen 

el potencial de estimular la demanda agregada, lo 
cual es necesario para aumentar las oportunidades 
de empleo tanto para los hombres como para las 
mujeres, estas políticas deberían concebirse con-
juntamente con las políticas en materia de cuidado 
público, de infraestructura y de protección social, a 
fin de promover el trato justo de las mujeres y de los 
grupos marginados en el mercado de trabajo.

Las políticas macroeconómicas no se han centrado 
suficientemente en la creación de empleo o en la 
mejora de los medios de subsistencia existentes, lo 
que se ha traducido en progresos limitados al afrontar 
las brechas de género en los mercados de trabajo. 
El crecimiento sin empleos, la reducción del sector 
público y la privatización de los servicios públicos 
han tenido efectos negativos en los resultados de las 
mujeres en materia de empleo. El crecimiento econó-
mico debe concebirse para superar las desigualdades, 
poner fin a la segregación ocupacional, reducir las bre-
chas salariales por motivo de género y promover las 
modalidades de trabajo formales. El hecho de que el 
crecimiento económico beneficie, o no, a las mujeres 
depende de si los Estados desempeñan su papel redis-
tributivo, y cómo, y de los mecanismos a través de los 
cuales las mujeres pueden aprovechar el crecimiento 
más allá de las oportunidades de empleo161.

Las políticas macroeconómicas que son eficaces 
para un mejor futuro de las mujeres en el trabajo 
deben cerciorarse de que los presupuestos nacio-
nales respondan a las necesidades y prioridades de 
las mujeres. Las mujeres deben poder participar en 
la evaluación de las medidas que deben adoptarse y 
de aquello que podría propiciar un futuro mejor del 
trabajo. Para hacer realidad el trabajo decente, es 
fundamental proporcionar un espacio a las mujeres, 
incluidas las que trabajan en la economía informal, 
para que tomen parte en la formulación de políticas 
macroeconómicas que les sean favorables162.

Una presupuestación que propicie la igualdad entre 
hombres y mujeres es una herramienta importante 
para lograr que la igualdad de género se considere 
una prioridad en todas las políticas nacionales. Utiliza 
la política y la administración fiscal a fin de promover 
la igualdad de género y el desarrollo de las niñas y 
de las mujeres, sin desatender las necesidades de los 
niños y los hombres163. Llevar a cabo efectivamente 
una presupuestación que favorezca la igualdad entre 
hombres y mujeres requiere recursos y estructuras 
para observar y analizar los efectos de género de 
la política macroeconómica. También requiere unos 
mecanismos sólidos de transparencia y rendición de 
cuentas, con miras a asegurar que las instituciones 
encargadas de formular políticas macroeconómicas 
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lo hagan en el interés superior de las mujeres. Esta 
forma de presupuestación ha conducido a unos 
niveles más altos de inversión en la educación de 
las niñas, en particular las pertenecientes a grupos 
marginados, de los niños de las zonas rurales y de 
los niños con discapacidades. Dichas intervenciones 
en Timor Leste se tradujeron en el incremento del 
número de becas destinadas a las niñas en la educa-
ción secundaria y superior, en el aumento del número 
de mujeres docentes, en la formación de los docentes 
en materia de educación inclusiva y en la revisión de 
los programas de estudios «con una perspectiva de 
género»164. De manera análoga, en la India, la matri-
culación en las escuelas primarias aumentó en los 
Estados en los que se introdujo una presupuestación 
que propicia la igualdad de género165.

3. EL CAMINO CONSISTENTE EN 
LOGRAR LA PARTICIPACIÓN DE 
LAS MUJERES Y EN APOYARLAS 
EN LAS TRANSICIONES 
DEL TRABAJO

La legislación, la protección social, la facilitación de 
infraestructura y los servicios de cuidado públicos 
no bastan para lograr la igualdad de condiciones 
para las mujeres que trabajan, a menos que estas 
participen asimismo y sean apoyadas plenamente en 
las transiciones del trabajo. El reto de estas transi-
ciones se ve exacerbado por las transformaciones 
mundiales que están teniendo lugar actualmente en 
relación con la tecnología, los cambios demográficos 
y el cambio climático. Al proceder de esta manera se 
empoderará a las mujeres para que forjen sus vidas 
laborales, y se empoderará asimismo a las sociedades 
para que aprovechen las ventajas demográficas en 
algunas regiones y creen unas sociedades activas a 
largo plazo en otras166.

El aprendizaje permanente 
para no dejar a nadie atrás
La rapidez con la que está transformándose el mundo 
del trabajo exige un enfoque que permita a los traba-
jadores y trabajadoras estar a la altura de las nuevas 
competencias exigidas. Desde los cambios en la orga-
nización del trabajo hasta las nuevas tecnologías que 
se utilizan en diferentes lugares de trabajo, como las 
explotaciones agrícolas, las fábricas, las oficinas y los 
hogares, el cambio es un elemento inevitable en el 
mundo del trabajo. Aprovechar las transformaciones 
que están teniendo lugar para allanar el camino y 
crear oportunidades que beneficien asimismo a las 

Una presupuestación que 
propicie la igualdad entre 
hombres y mujeres es una 
herramienta importante 
para lograr que la igualdad 
de género se considere 
una prioridad en todas 
las políticas nacionales.

El aprendizaje permanente 
puede ser decisivo para 
evitar que las personas, 
en particular las mujeres, 
estén a la zaga durante 
el desarrollo social 
y económico.

91



mujeres requiere que todas las trabajadoras y traba-
jadores tengan derecho al aprendizaje permanente167.

Por este y otros motivos, el aprendizaje permanente 
es una opción de política inteligente para que las 
personas adquieran competencias, incluidas nuevas 
competencias, y se perfeccionen. Además de com-
petencias relacionadas con el trabajo remunerado, el 
aprendizaje permanente abarca el aprendizaje formal 
e informal, desde la pequeña infancia y la educación 
básica hasta el aprendizaje para adultos. También 
combina las competencias fundamentales, como leer, 
escribir, solucionar problemas, aprender a aprender, 
la autoestima, la autogestión, etc., con competencias 
sociales y cognitivas, y con aquellas que son nece-
sarias de cara a empleos, ocupaciones o sectores 
específicos168.

El aprendizaje permanente puede ser decisivo para 
evitar que las personas, en particular las mujeres, 
estén a la zaga durante el desarrollo social y eco-
nómico. Sin embargo, es preciso hacer frente a las 
barreras estructurales y a los estereotipos de género 
para lograr que las mujeres y grupos específicos parti-
cipen en dicho aprendizaje y se beneficien igualmente 
del mismo. Muchos tal vez no puedan participar al 
ritmo previsto si ello implica un costo, ya sea finan-
ciero o en términos de tiempo lejos del trabajo 
remunerado y de la familia169. Otros desincentivos 
a la participación que deben identificarse y supe-
rarse son exigir la adquisición de dispositivos digi-
tales para la formación170. Además, la facilitación de 
aprendizaje en el lugar de trabajo puede reforzar los 
patrones de segregación ocupacional por motivo de 
género, a menos que esté concebida específicamente 
para hacer frente a los mismos, como la impartida a 
mujeres en un marco de formación para cargos direc-
tivos durante las horas de trabajo regulares.

Sin embargo, incluso cuando las mujeres y los hom-
bres participan en el aprendizaje permanente a 
ritmos similares, existen diferencias considerables en 
el tipo de aprendizaje que inician y en los beneficios 
que obtienen171. A menos que las políticas relacio-
nadas con el aprendizaje permanente formen parte 
de un ecosistema global que sitúe la igualdad en el 
centro del desarrollo y el progreso, apoyándose en 
análisis de género basados en datos desglosados por 
sexo, su establecimiento no será beneficioso y quizá 
margine más aún a las mujeres172. Esto es particular-
mente importante en el contexto de la ciencia, la 
tecnología, la ingeniería y las matemáticas (CTIM), y 
de las competencias digitales, en gran demanda, que 
son asimismo ámbitos en los que las mujeres y las 
niñas están a la zaga.

Por ejemplo, se han adoptado medidas proactivas 
para reducir la segregación ocupacional por motivo 
de género y aumentar el acceso de las mujeres a 
trabajos mejor remunerados a través de la diversifi-
cación de opciones de calificaciones para las mujeres 
jóvenes mediante la educación y formación técnica y 
profesional en las ocupaciones no tradicionales173, y 
alentando a las mujeres jóvenes a realizar estudios 
en los ámbitos de la CTIM y a seguir trayectorias 
profesionales en ellos174. Las inversiones encami-
nadas a preparar a las mujeres para hacer frente 
a los retos asociados con el mundo cambiante del 
trabajo pueden adoptar la forma de pasantías y de 
asesoramiento profesional; de programas de becas 
competitivas; de concienciación sobre las carreras 
para las mujeres en los ámbitos de la CTIM; de ferias 
y apoyo financiero y en especie para los programas 
en dichos ámbitos, o de campamentos de verano 
para alentar a las estudiantes a matricularse en la 
educación secundaria y superior en los campos de la 
CTIM. La exposición al aprendizaje en estos campos 
puede comenzar en una fase muy temprana, cuando 
los niños tienen entre 3 y 5 años de edad175.

Las iniciativas de aprendizaje permanente que tienen 
en cuenta la perspectiva de género también deben 
centrarse en el cierre de la brecha digital por motivo 
de género. A pesar de la creciente atención pres-
tada a este ámbito, la brecha digital sigue abarcando 
todos los países, regiones, sectores y grupos socioe-
conómicos176. Este es particularmente el caso de las 
mujeres en los países de ingresos bajos y medios177. 
Por lo tanto, es de vital importancia asegurar que se 
eliminen las barreras que contribuyen a esta brecha, 
como las restricciones socioculturales a la utilización 
de la TIC por las mujeres y las niñas, y la falta de 
competencias de lectura y digitales fundamentales, 
incluidos los conocimientos financieros digitales, con 
miras a lograr una representación más equitativa de 
las mujeres en el sector de la TIC.

Una tendencia positiva e importante en los últimos 
decenios ha sido el reconocimiento por los gobiernos 
y los responsables de la formulación de política de 
que el aprendizaje tiene lugar durante toda la vida, 
incluye entornos formales e informales, y apoya el 
desarrollo de competencias profesionales y de la 
capacidad personal. Comprender el ciclo vital del 
empleo es fundamental para lograr la igualdad de 
acceso al aprendizaje permanente. Esto significa ase-
gurar que las niñas alcancen niveles básicos de lectura 
y aritmética178, y estén expuestas una amplia gama de 
ocupaciones potenciales o se les aliente a conside-
rarlas, y que las expectativas para su vida y sus opor-
tunidades no se vean restringidas por las expectativas 
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familiares, culturales y sociales179. De manera análoga, cuando las ocupa-
ciones son desglosadas por sexo, y a menudo también por origen étnico 
y origen social, las necesidades de educación profesional y posteriores a 
la educación obligatoria deben tomar esto en consideración y asegurar 
que se pretenda lograr la igualdad sustantiva, en lugar de exacerbar los 
patrones discriminatorios180.

Comprender el ciclo vital del empleo también requiere tomar en con-
sideración las consecuencias para toda la vida de los estereotipos de 
género en lo que respecta a las funciones y las responsabilidades en el 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerado. En los últimos años 
ha surgido una tendencia positiva de apoyar a los trabajadores con 
responsabilidades familiares para que participen en el aprendizaje per-
manente. Dichas iniciativas están concebidas para ayudar a las mujeres 
y los hombres que se reincorporan al trabajo después del parto, tras 
un periodo de licencia parental o como consecuencia del desempleo de 
larga duración debido a las responsabilidades de cuidado no remunerado 
en el entorno familiar. Estas medidas abarcan desde la readaptación pro-
fesional, incluida la facilitación de competencias digitales básicas, hasta la 
promoción del aprendizaje permanente y de programas de aprendizaje a 
distancia, como los establecidos en la Argentina, India, México y Reino 
Unido181. Otros ejemplos son los servicios de formación profesional, 
de asesoramiento profesional y de cuidado infantil en Francia, que se 
ofrecen a las mujeres con niños de hasta 3 años de edad. En Alemania, 
las iniciativas incluyen las que se centran en las mujeres migrantes con 
niños, que tienen más dificultades para acceder al mercado de trabajo o 
para reincorporarse a él. En Australia, Canadá, India y Estados Unidos, 
las iniciativas se centran en las mujeres con discapacidad, las mujeres 
indígenas y cultural y lingüísticamente diversas, las mujeres mayores, las 
viudas y las mujeres veteranas182.

Un entorno propicio para las mujeres empresarias
Muchos planes nacionales incluyen disposiciones y presupuestos para el 
desarrollo de la iniciativa empresarial de las mujeres. Esto obedece al 
creciente consenso sobre su pertinencia para promover el desarrollo 
sostenible, reducir la pobreza, propiciar la igualdad de género y lograr 
la transición al trabajo formal.

En todo el mundo, las mujeres poseen y gestionan aproximadamente 
entre una cuarta parte y una tercera parte de las empresas del sector 
formal. Además de generar ingresos para sus familias, las mujeres 
empresarias contribuyen considerablemente a las economías nacionales, 
ya que crean empleos y proporcionan productos y servicios valiosos. 
Aunque las mujeres están dirigiendo empresas en múltiples sectores y 
en los mercados internacionales, la mayoría de estas empresarias en 
los países emergentes y en desarrollo se concentran en los mercados 
locales y en las actividades de bajo crecimiento. A menudo se limitan a 
la economía informal, debido a restricciones como la existencia de este-
reotipos de género, y a restricciones legales y normativas, en particular 
para acceder a los recursos y bienes productivos, como la tierra, el 
capital y el crédito, y tener un control sobre los mismos. Además, esto 
puede limitar su acceso a oportunidades de educación y formación183.

A fin de mitigar los obstáculos a la iniciativa empresarial de las mujeres, 
muchos países están procurando crear un entorno más favorable. Estos 93



esfuerzos reflejan la naturaleza multidimensional de 
las políticas de fomento de la iniciativa empresarial y 
sus vínculos con otras metas, como la educación y el 
desarrollo de competencias, la tecnología y la inno-
vación, las finanzas, la contratación pública, la crea-
ción de capacidad y la legislación sobre la igualdad. 
Las tendencias indican asimismo unos enfoques más 
integrados de las políticas de fomento de la iniciativa 
empresarial y de su aplicación, así como de sus opor-
tunidades de financiación y formación. Por ejemplo, la 
formación para el fomento de la iniciativa empresarial 
de las mujeres se está combinando con programas 
de aprendizaje permanente, y se está facilitando al 
mismo tiempo el acceso de las mujeres a los mer-
cados y su control sobre los recursos productivos, 
en particular el crédito, las tierras y la TIC184. Otro 
avance positivo hace referencia a la mayor financia-
ción destinada a promover el espíritu empresarial 
de las mujeres; por ejemplo, México ha duplicado el 
número de préstamos disponibles para las mujeres, 
al pasar de 7000 en el periodo 2016-2017 a 14 000 
en 2018185. Las políticas de contratación pública pre-
ferente orientadas específicamente a las empresas 
propiedad de mujeres también son cada vez más 
habituales, en particular en los países en desarrollo186.

En general, han aumentado los programas y regí-
menes nacionales que ofrecen apoyo a las personas 
y las pequeñas empresas a través del fomento de la 
iniciativa empresarial. Los servicios comprenden la 
formación, la elaboración de planes de negocio, el 
asesoramiento empresarial y las asignaciones des-
tinadas a las empresas, la facilitación de asesora-
miento por organismos específicos, y la creación de 
redes y el desarrollo profesional para las empresas 
creadas por las mujeres y para las mujeres empresa-
rias187. Los resultados positivos son evidentes cuando 
dichos programas se combinan con iniciativas que 
crean conciencia pública y aumentan la aceptación 
cultural, entre otras cosas, mediante la promoción 
de las mujeres empresarias como modelos a seguir188.

Sin embargo, la iniciativa empresarial debería ser una 
opción, no una necesidad. La falta de acceso a opor-
tunidades de empleo formal decente y seguro y la 
discriminación en el empleo son dos de los motores 
subyacentes a la iniciativa de las mujeres de conver-
tirse en empresarias. Como consecuencia, existe un 
número proporcionalmente mayor de mujeres que 
de hombres en las empresas de la economía informal 
y en los sectores con un potencial de crecimiento 
bajo. Por lo tanto, es esencial abordar la cuestión 
de la informalidad aplicando disposiciones que vayan 
más allá de la financiación y la formación e incluyan la 

Recuadro 2.8 Solidaridad y tecnología 
para las curtidoras en el Senegal

La cooperativa de curtidoras de cuero, 
COOPTAG, se registró en 2017 en consonancia 
con el Plan Emergente del Senegal, que tiene 
por objeto formalizar a los trabajadores de la 
economía informala. COOPTAG es una coope-
rativa integrada únicamente por mujeres, que 
cuenta con 80 miembros de todas las edades, y 
que tiene su sede en Guédiawaye, en las afueras 
de Dakar. Por medio de su trabajo, COOPTAG 
ha contribuido considerablemente al empodera-
miento de las curtidoras mediante la promoción 
de su alfabetización, de su voz y del desarrollo 
de sus competencias. Ha brindado una oportu-
nidad a sus miembros, incluidas las curtidoras 
más jóvenes, para que participen en foros de 
toma de decisiones y en el diálogo social, y ha 
proporcionado acceso a unas mejores econo-
mías de escala a través de adquisiciones colec-
tivas de materiales. Este espíritu de solidaridad 
también ha ayudado a mejorar sus condiciones 
de trabajo: los programas de formación en 
materia de seguridad y salud han inspirado a 
las mujeres para que modifiquen su lugar de 
trabajo, que ahora está más limpio y ofrece una 
mayor protección contra el clima. También uti-
lizan equipo de protección, incluidos guantes, 
han aumentado las rutas de transporte y han 
establecido mejores sistemas de seguridad para 
controlar la entrada al lugar de trabajo.

En tiempos más recientes, la tecnología ha ayu-
dado a COOPTAG a mejorar la productividad 
de las curtidoras y, por tanto, sus medios de 
subsistencia. En 2018, COOPTAG se alió con 
Weebi, una nueva empresa de tecnología de la 
información que ayudó a las curtidoras a racio-
nalizar sus tareas de gestión y administración. 
Las nuevas herramientas incluyen una aplica-
ción rápida y flexible que permite gestionar 
mejor las existencias, controlar mejor los már-
genes y aumentar la retención de los clientes.

a Seck, N’Diaye y Khai, 2017.
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protección social, con miras a facilitar la transición de los trabajadores 
informales al trabajo decente, tal como preconiza la Recomendación 
sobre la transición de la economía informal a la economía formal, 2015 
(núm. 204), de la OIT189. La transición a la formalidad exige políticas enca-
minadas a reducir los obstáculos a la formalización, incluida la inversión 
en infraestructura, como la electricidad y el agua corriente, así como la 
relajación de las normas estrictas establecidas para las empresas. Esto 
facilitaría la disponibilidad de crédito y, al mismo tiempo, aumentaría la 
productividad y el salario de las mujeres. Se proporcionaría una base 
fiscal más amplia, que estimularía la expansión de la economía formal190. 
A su vez, las prestaciones de protección social, como los subsidios para 
el cuidado infantil, las pensiones y las prestaciones de discapacidad, así 
como las licencias de maternidad, paternidad y parental, promoverán la 
distribución equitativa de las oportunidades de trabajo decente tanto 
para los hombres como para las mujeres.

En el futuro, debería prestarse más atención a facilitar incentivos para 
apoyar a las mujeres en su transición a las empresas formalizadas, 
incluidas las cooperativas y otras empresas y organizaciones de la eco-
nomía social y solidaria. Las cooperativas son un modelo de negocio 
democrático constituido por afiliación que permiten mancomunar 
recursos y conocimientos especializados, ayudan a mitigar los riesgos y 
a prestar diversos servicios, incluidos financieros, y facilitan asimismo la 
integración en sistemas de protección social formales. Las cooperativas 
también proporcionan mejores medios de subsistencia, creando econo-
mías de escala y poder de negociación para sus miembros, en particular 
en las economías rural, informal y en crisis. Las cooperativas integradas 
únicamente por mujeres y las cooperativas orientadas a las mujeres 
tienen la ventaja de promover el empoderamiento económico de las 
mujeres y la igualdad de género (véase el recuadro 2.8). Las mujeres 
pueden asumir el control de sus propias actividades económicas, lo cual 
reviste particular importancia en las situaciones en que su capacidad 
para participar en el mundo del trabajo se ve reducida debido a las res-
tricciones sociales y culturales191. Como consecuencia de la creciente 
demanda de servicios de cuidado y de la deficiencia de dichos servicios, 
las cooperativas dedicadas a la prestación de cuidados y otras empresas 
y organizaciones de la economía social y solidaria están proliferando en 
este sector en el que se crearán más trabajos tanto para las mujeres 
como para los hombres. Otro avance es el surgimiento de coopera-
tivas de plataformas como alternativas exitosas al modelo de negocio 
estándar de Internet en la economía de plataformas. Estas cooperativas, 
que son propiedad conjunta de los miembros y gestionadas por los 
mismos utilizando un protocolo, un sitio web o una aplicación móvil para 
facilitar la venta de productos y servicios, pueden ayudar a promover 
prácticas de trabajo decente concebidas por y para los trabajadores de 
la economía de plataformas. Dichas cooperativas han creado alianzas 
con sindicatos, expertos en desarrollo cooperativo, administraciones 
locales, financiadores, profesionales jurídicos, creadores de programas 
informáticos y otras empresas que comparten una visión y unas normas 
éticas similares, con el fin de establecer un ecosistema que ha crecido 
y se ha extendido en todo el mundo192. Por ejemplo, la cooperativa 
«We Can Do It!» congrega a 83 miembros, en su mayoría mujeres 
migrantes, para crear una empresa de limpieza del hogar ecológica diri-
gida por mujeres y propiedad de mujeres. La cooperativa está concebida 
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para crear trabajos con salarios mínimos ajustados 
al costo de vida y para proporcionar apoyo social y 
brindar oportunidades educativas a sus miembros193.

En general, el futuro de la iniciativa empresarial de las 
mujeres requerirá que se preste más atención a las 
incubadoras de empresas de mujeres y a la innova-
ción en la economía digital, así como al mejor acceso 
a las finanzas y el crédito, por ejemplo, a través de 
la banca móvil y de la tecnología de blockchain194. 
Dicha tecnología permite que la información se distri-
buya, pero sin copiarse, lo cual puede ser beneficioso 
para la autonomía de las mujeres. Por ejemplo, en el 
Viet Nam, las mujeres empresarias están utilizando 
la tecnología blockchain para demostrar su propiedad 
de bienes empresariales, verificar los valores de pro-
ducción y establecer una identidad digital. Blockchain 
tiene el potencial de beneficiar a las mujeres en las 
zonas rurales, donde sus posibilidades de tener una 
cuenta financiera individual son limitadas en compa-
ración con los hombres, así como durante las crisis 
humanitarias195.

Además, el futuro de la iniciativa empresarial para 
las mujeres debería contemplar a todas las mujeres, 
incluidas las mujeres mayores que tienen experiencia 
vital y confianza en sí mismas y están dispuestas a 
probar cosas nuevas. Reconocer estas capacidades 
ayudaría a impulsar las economías, en particular en 
las zonas rurales. De hecho, las mujeres empresarias 
de 55 a 64 años de edad, que en la mayoría de los 
países superan en número a los hombres empresa-
rios de la misma edad, tienen más probabilidades de 
éxito, y el 70 por ciento de las empresas que son 
propiedad de mujeres duran más de cinco años en 
comparación con el 28 por ciento de las pertene-
cientes a jóvenes empresarios196.

4. EL CAMINO DE LA VOZ 
Y LA REPRESENTACIÓN 
DE LAS MUJERES

Por último, los diferentes caminos examinados hasta 
ahora –los derechos, la infraestructura, la protec-
ción social y los servicios de cuidado públicos, y la 
participación y el apoyo en las transiciones del tra-
bajo– deben ir a la par del camino de la voz y la 
representación de las mujeres. La representación 
colectiva de los trabajadores y los empleadores a 
través del diálogo social es un bien público que cons-
tituye uno de los pilares de la democracia, y que 
debería alentarse y ponerse en práctica a través de 
políticas públicas197. Las sociedades no pueden per-
mitirse excluir a las mujeres de estos procesos. A fin 
de promover la voz y la representación colectivas, es 
fundamental abordar las cuestiones de la representa-
ción y la participación de las mujeres en los órganos 
tripartitos, así como en los sindicatos y las organiza-
ciones de empleadores198.

Sin embargo, las mujeres siguen estando infrarrepre-
sentadas en las instituciones nacionales de diálogo 
social199, a pesar de que las organizaciones de tra-
bajadores y de empleadores que mejoran la diver-
sidad de género a nivel interno están mejor situadas 
para atender las necesidades de sus miembros200. La 
presencia de un mayor número de mujeres en las 
estructuras de toma de decisiones también tiene un 
impacto positivo en la gobernanza, la identidad y la 
imagen pública de una organización. Puede influir en 
las percepciones de las mujeres sobre los valores 
de estas organizaciones y alentarlas a unirse a ellas. 
Ante todo, puede fomentar la igualdad de género al 
conceder prioridad a las necesidades y aspiraciones 
de las mujeres en el diálogo social y la negociación 
colectiva201.

En primer lugar, es importante asegurar que las 
mujeres tengan un espacio para reunirse. En los 
países en desarrollo, la sensibilización ha desempe-
ñado un papel primordial al ayudar a las mujeres a 
comprender los beneficios de la sindicación. Se han 
realizado esfuerzos para demostrar la credibilidad de 
los sindicatos en el ámbito de la igualdad, para esta-
blecer un perfil de las mujeres miembros a fin de pro-
mover la solidaridad entre las mujeres que trabajan, y 
para presentar a los sindicatos como organizaciones 
dedicadas a prestar servicios a sus miembros. Por 
ejemplo, en Benin, los sindicatos han proporcionado 
servicios de lavandería a las mujeres que trabajan en 
su barrio, con el propósito de aliviar su pesada carga 
en el trabajo y en el hogar y, al mismo tiempo, de 
crear empleo para otras mujeres del barrio. También 
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han ofrecido instalaciones de cuidado infantil próximas al mercado prin-
cipal para que las vendedoras puedan amamantar fácilmente a sus hijos 
y seguir trabajando, y para que tengan tiempo asimismo de participar 
en actividades colectivas202.

Las técnicas de organización innovadoras, incluida la utilización de tec-
nología digital, pueden proporcionar un nuevo enfoque de la organi-
zación del trabajo y atraer a más mujeres. Las mujeres en lugares de 
trabajo y países diversos pueden organizarse a través de medios digitales 
y tomar parte en nuevas formas de acción colectiva203. Organizar a los 
trabajadores migrantes, en particular a través de acuerdos bilaterales, 
ha sido una manera de dar una voz a las trabajadoras y trabajadores del 
cuidado migrantes204. También se han realizado esfuerzos para organizar 
a los trabajadores de la economía informal, especialmente las mujeres, 
en sindicatos, cooperativas o asociaciones, con objeto de aumentar su 
voz y representación colectivas. Lograr que el trabajo sea decente y 
más lucrativo, superar la discriminación y redefinir las normas sociales 
figuran entre los objetivos comunes de las organizaciones de trabaja-
dores de la economía informal (recuadro 2.9).

Sin embargo, el mero hecho de contar con más mujeres miembros en 
las organizaciones no basta. Es de vital importancia asegurar que estas 
mujeres tengan igualdad de acceso y de oportunidades para ocupar 
cargos de liderazgo. Dado que el mundo del trabajo ha integrado históri-
camente las funciones tradicionales de cada género, estas organizaciones 
también han reflejado la estructura social tradicional de las sociedades, 

Recuadro 2.9 Sindicación de las recolectoras de hojas: 
Una voz más alta en defensa del trabajo decente

En el estado indio de Odisha, aproxima-
damente 1,5 millones de mujeres tribales 
y sus familias se ganaban la vida arran-
cando, recolectando, reuniendo, clasifi-
cando y proporcionando hojas de kendu 
en el bosque. Durante mucho tiempo, 
las trabajadoras soportaron unas condi-
ciones de trabajo muy difíciles y fueron 
explotadas por los compradores de hojas. 
Tras organizar concentraciones y mani-
festaciones durante siete años, el sindi-
cato Odisha Kendu Pata Workers Union 
habilitó a las trabajadoras forestales tri-
bales de la economía informal para que 
alzaran su voz y exigieran la parte de la 
industria que les correspondía. La vic-
toria inicial se produjo en 1973, cuando el 
Gobierno decidió que el Departamento 
Forestal y la Corporación Forestal ges-
tionaran conjuntamente esta actividad. Sin 
embargo, lamentablemente el salario y las 

condiciones de trabajo de las trabajadoras 
no cambiaron. Esto condujo a que el sin-
dicato presentara un conflicto laboral. La 
negociación prosiguió hasta que, en 2004, 
el sindicato hizo un llamamiento para orga-
nizar un rasta roko (bloqueo de caminos), 
en el que participaron entre 500 000 y 
600 000 trabajadoras. El Gobierno acabó 
accediendo a que se creara una comisión 
de salarios, así como un Fideicomiso de 
Bienestar Independiente para las reco-
lectoras de hojas de kendu, en el que 
hubiera una representación sindical, y la 
secretaria general del sindicato ocupó el 
cargo de miembro fundador. En la actua-
lidad, el 95 por ciento de las recolectoras 
y trabajadoras estacionales están sindi-
cadas. La situación de las trabajadoras ha 
mejorado, ya que han logrado un trabajo 
decente gracias a la mejora del salario y 
de las condiciones de trabajoa.

a Nathan, 2018.
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en particular en sus sistemas de gobernanza. Las limi-
taciones de tiempo de las mujeres debido a las res-
ponsabilidades de cuidado que se les ha asignado hace 
difícil que dediquen tiempo a las actividades de crea-
ción de redes necesarias para lograr apoyo para su 
liderazgo. Además, una cultura fuerte dominada por 
los hombres ha desalentado a menudo a las mujeres 
a asumir cargos de liderazgo y a participar más acti-
vamente en ellos. Con frecuencia, se espera que las 
mujeres desempeñen funciones administrativas, y 
tienen menos probabilidades de que se las identifique 
como dirigentes o de que se les brinde la forma-
ción y las oportunidades necesarias para potenciar 
estas competencias. Sin embargo, dado que el mundo 
de trabajo ha cambiado y que un mayor número de 
mujeres se han incorporado al mercado de trabajo, 
las medidas proactivas y las campañas intensivas han 
ayudado a cambiar las percepciones del valor añadido 
de las mujeres en estas organizaciones205.

Cada vez más, se han adoptado medidas para 
aumentar la participación de las mujeres en cargos 
de liderazgo. Por ejemplo, como consecuencia de la 
campaña Count Us In! dirigida por la Confederación 
Sindical Internacional (CSI), la tasa de representación 
promedio de las mujeres en los órganos de toma de 
decisiones de más alto nivel es actualmente del 28 por 
ciento, y el 7 por ciento de los puestos de liderazgo 
están ocupados por mujeres. Hace cinco años, las 
mujeres ostentaban menos del 15 por ciento de los 
dos mejores cargos en sus organizaciones. La campaña 
también logró aumentar la tasa de afiliación sindical 
de las mujeres, y una serie de sindicatos señalaron un 
incremento del 2,5 por ciento al 23 por ciento. Las 
tasas de afiliación de las mujeres son en promedio del 
42 por ciento en las organizaciones afiliadas a la CSI, y 
las mujeres ocupan el 40 por ciento de los principales 
puestos de liderazgo de los sindicatos globales206.

A nivel nacional, las medidas proactivas han poten-
ciado la participación y representación de las mujeres 
en la estructura de gobernanza interna de los sindi-
catos. Por ejemplo, el establecimiento de cuotas ha 
incrementado la participación de las mujeres en los 
procesos de toma de decisiones en los sindicatos, por 
lo que se ha logrado una estrategia de organización 
que tiene más en cuenta la perspectiva de género207. 
También se han adoptado sistemas de cuotas para 
conseguir una representación más equitativa de las 
mujeres y los hombres entre las partes en la nego-
ciación durante la negociación colectiva. La adopción 
de cuotas en las negociaciones colectivas ha tenido 
efectos positivos en la representación de las mujeres 
y los resultados organizativos, lo que ha contribuido 
a la revitalización de los sindicatos208.

Por ejemplo en América Latina, la Confederación 
Sindical de Trabajadoras y Trabajadores de las 
Américas tiene una cuota de género del 40 por ciento 
de las mujeres en el Consejo Ejecutivo y la Secretaría, 
y del 50 por ciento para las delegaciones a los con-
gresos209. Además, en la Argentina muchos sindicatos 
han adoptado cuotas del 30 por ciento de mujeres 
en los cargos electivos de los sindicatos, incluido el 
equipo de negociación para la negociación colectiva, 
si el porcentaje de mujeres miembros es inferior al 
30 por ciento210. En el Brasil, la Central Única de los 
Trabajadores establece un límite inferior del 30 por 
ciento y un límite superior del 70 por ciento para 
cada sexo en los cargos de liderazgo211. En España, la 
Confederación General del Trabajo ha adoptado un 
sistema de cuotas a fin de establecer un límite inferior 
del 40 por ciento para cada sexo en los órganos de 
toma de decisiones212.

Las políticas de cuotas también se han ampliado 
para asegurar la diversidad de género. Por ejemplo, 
la Alianza Nacional de Vendedores Ambulantes y 
Comerciantes Informales de Kenya (KENASVIT) 
invirtió en la institucionalización de la integración de las 
cuestiones de género, la participación de los jóvenes 
y la participación de las personas con discapacidades. 
KENASVIT exige que sus estructuras de liderazgo y 
sus cargos designados sean representados por no más 
de dos tercios del mismo sexo. Además, KENASVIT 
promueve la participación activa de las personas con 
discapacidades en los procesos de toma de deci-
siones, así como en las actividades empresariales213. 
En el Brasil, la Central Única de los Trabajadores está 
invirtiendo en empoderar a las mujeres rurales y de 
raza negra, y está promoviendo asimismo la mayor 
diversidad, integrando a las mujeres provenientes de 
los barrios más pobres, a las trabajadoras urbanas y 
rurales, al personal académico, a las mujeres jóvenes y 
a las trabajadoras LGBTI, apoyándose en la capacidad 
de las mujeres sindicalistas para tender puentes con 
el sector académico y para trabajar en colaboración 
con las organizaciones sociales214.

Más allá de las cuotas, los comités de mujeres también 
han brindado oportunidades considerables para pro-
mover la agenda de las mujeres en el trabajo, dando 
a conocer las mejoras en las condiciones de trabajo y 
creando un entorno de trabajo libre de discriminación 
por motivo de género y de trato injusto. Por ejemplo, 
en la República Dominicana, el sindicato BANELINO 
(Asociación Bananos Ecológicos de la Línea Noroeste), 
integrado por productores de plátanos caribeños, esta-
bleció su Comité Pro-Mujer en 2014. Por primera vez, las 
mujeres tomaron parte activa en la estructura jerárquica 
del sindicato, contribuyendo a su empoderamiento215.
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Las organizaciones de empleadores en diversos países también han 
adoptado medidas importantes para mejorar la diversidad de género 
a nivel interno. En primer lugar, han apoyado cada vez más la conci-
liación de la vida laboral y familiar, como una manera de lograr una 
mayor igualdad en lo que respecta a los cargos directivos y de lide-
razgo. Las medidas adoptadas incluyen modalidades de tiempo de 
trabajo flexibles, políticas favorables a la infancia, y orientación y for-
mación para el personal sobre diversidad de género216. Por ejemplo, 
la organización nacional de empleadores en Sudáfrica (Business Unity 
South Africa) imparte formación a las mujeres a nivel directivo, mientras 
que el Consejo Hondureño de la Empresa Privada (COHEP) propor-
ciona orientación a las mujeres profesionales a través de su programa 
«Voces vitales» en el marco de Junior Achievement, así como a través 
de los microcentros y centros pequeños y medianos de desarrollo. La 
Federación de Empleadores de Montenegro fundó la Asociación de 
Mujeres de Negocios de Montenegro a fin de apoyar el desarrollo de 
las mujeres en el ámbito de la iniciativa empresarial y la gestión217.

Con el fin de encarar las culturas dominadas por los hombres y de pro-
mover los procesos democráticos y ampliar el número de candidatos, un 
mecanismo habitual consiste en que todos los miembros de las organiza-
ciones de empleadores puedan proponer nominaciones para los miem-
bros de los consejos de administración, creando oportunidades para 
diversas nominaciones218. Además, también se han introducido otros 
mecanismos, como las medidas proactivas, incluidas las metas y plazos 
voluntarios. Por ejemplo, en Francia, el Mouvement des Entreprises de 
France ha establecido una cuota para las mujeres en los cargos direc-
tivos219, mientras que la Liga Libanesa de Mujeres de Negocios emprendió 
su iniciativa Women on Boards 2025 en 2016, y desde entonces, ha actuado 
en múltiples frentes con miras a lograr el objetivo de contar con un 
30 por ciento de mujeres en los consejos de administración de las 
empresas de aquí a 2025220.

Todas estas historias prometedoras indican que no se trata de «corregir 
las debilidades» de las mujeres, sino de asegurar que el medio ambiente 
sea receptivo a la voz de las mujeres y que se eliminen los obstáculos 
para que estas puedan participar en los procesos nacionales de diá-
logo social. La representación colectiva y 
el diálogo social que apoyan la diversidad 
de género están mejor situados para hacer 
frente a las futuras transiciones en el mundo 
del trabajo, y para seguir rápidamente todos 
los caminos que conducen a un mejor futuro 
para las mujeres en el trabajo.
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Los obstáculos para la participación de las mujeres en el mundo del 
trabajo persisten tenazmente, tal como evidencia la falta de progresos 
significativos al cerrar las brechas de género. Es preciso dar un paso 
decisivo para evitar que el futuro del trabajo para las mujeres se limite 
a reproducir el pasado.

Capítulo 3
HACIA UNA AGENDA 
TRANSFORMADORA 
Y MENSURABLE PARA 
LA IGUALDAD DE GÉNERO 

Las aspiraciones de las mujeres en el mercado de 
trabajo se han ignorado durante demasiado tiempo, 
y las políticas se han centrado en «corregir las debi-
lidades» de las mujeres, a fin de que se adapten 
a un mundo del trabajo concebido para y por los 
hombres1.

En vista de una brecha de género en las tasas de 
empleo de 26,0 puntos porcentuales, de una brecha 
salarial promedio por motivo de género de aproxima-
damente el 20 por ciento (concretamente del 18,8), y 
de que sólo el 27,1 por ciento de las mujeres ocupan 
cargos directivos y de liderazgo, es evidente que, 
al ritmo actual, la igualdad de género no se logrará 
durante mucho tiempo. Se necesita con carácter 
urgente una agenda transformadora y mensurable 
que promueva la igualdad de género, tal como soli-
citó la Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo 
de la OIT2. Unos caminos que se refuercen mutua-
mente deben convergir a fin de proporcionar los ele-
mentos esenciales para una agenda para la igualdad 
de género. Dicha agenda es fundamental para ampliar 
las oportunidades de las personas y mejorar su bien-
estar en un momento en que nuevas fuerzas están 
transformando el mundo del trabajo3. 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible reco-
noce que la igualdad de género no es sólo un objetivo 
en sí mismo, sino un requisito previo para realizar 
progresos en la consecución de los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS)4. Juntos, establecen un 
plan integral para un viaje colectivo hacia un futuro 
más inclusivo y sostenible en el que nadie se quede 
atrás5. La igualdad de género es el nexo de todos 
los ODS interconectados e interdependientes, ya 
que el trabajo decente para todas las mujeres no 
sólo contribuye a eliminar la pobreza, sino también 
a lograr la educación, la paz y la seguridad, así como 
a obtener resultados en los ámbitos de la seguridad 
alimentaria, la nutrición y la salud para los niños y 
todos los miembros del hogar. Asimismo, contribuye 
a preservar los recursos naturales, impulsando el cre-
cimiento económico inclusivo, generando empleos 
decentes y facilitando medios sostenibles de produc-
ción y consumo6. 
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Algunos de los ODS de la Agenda 2030 son particularmente pertinentes 
para lograr un futuro mejor para las mujeres en el trabajo: 

 > el ODS 5 sobre el logro de la igualdad de género y el empodera-
miento de todas las mujeres y las niñas;

 > el ODS 8 sobre la promoción del crecimiento económico soste-
nido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo 
decente para todos;

 > el ODS 4 sobre la garantía de una educación inclusiva y equitativa de 
calidad y la promoción de oportunidades de aprendizaje permanente 
para todos, y

 > el ODS 10 sobre la reducción de la desigualdad en los países y entre 
ellos.

El cuadro 3.1 pone de relieve los detalles de los ODS que están relacio-
nados específicamente con la igualdad de género y con el futuro de las 
mujeres en el mundo del trabajo.

La eliminación de la discriminación directa es esencial para un futuro 
mejor para las mujeres en el trabajo, pero no basta de por sí para ase-
gurar la igualdad sustantiva y cerrar las persistentes brechas de género. 
Erradicar las restricciones por motivo de género, así como otras formas 
de discriminación con las que están interrelacionadas, requiere con-
certar esfuerzos para afrontar las formas indirectas de discriminación 
y las barreras estructurales que tienen el efecto, si no siempre la inten-
ción, de producir resultados desiguales. La consecución de la igualdad 
sustantiva exige superar estereotipos de larga data, forjando así un 
contrato de género más igualitario. 

Cuando las barreras estructurales para las mujeres en el mundo del 
trabajo se afrontan de una manera sistemática y exhaustiva, a través de 
una combinación de políticas, leyes y prácticas acertadas, las brechas 
de género pueden reducirse. Invertir en políticas transformadoras es 
esencial para lograr la igualdad de género. Dichas medidas, en par-
ticular cuando son obligatorias, tienen el potencial de cuestionar los 
estereotipos de género y los prejuicios persistentes sobre las funciones 
que deben desempeñar las mujeres y los hombres en la sociedad. La 
redistribución del trabajo de cuidados mediante la promoción de una 
división más equitativa entre los hombres y las mujeres, y entre las 
familias y la sociedad en general, debe ser un objetivo primordial. Sólo 
podrá lograrse un futuro mejor del trabajo para las mujeres y los hom-
bres cuando los cuidados se sitúen en el centro de las políticas sociales 
y económicas. 

1. UN PASO DECISIVO HACIA 
LA IGUALDAD DE GÉNERO

En la organización actual de las sociedades, las mujeres y las niñas 
siguen realizando la mayor parte del trabajo de cuidados no remu-
nerado, aunque los hombres y los niños del siglo xxi son cada vez 
más conscientes de la necesidad de compartir esta carga y están más 
dispuestos a asumir parte de la responsabilidad. Puede acelerarse un 
cambio de mentalidad si las economías y las sociedades no sólo reco-
nocen que dependen del trabajo de cuidados para sobrevivir y pros-
perar, sino también que el trabajo y los cuidados están estrechamente 105



Cuadro 3.1  Objetivos de Desarrollo Sostenible para un futuro mejor 
para las mujeres en el trabajo

5.1 Poner fin a todas las 
formas de discriminación 
contra las mujeres y 
niñas en todo el mundo 

8.5 Lograr el empleo 
pleno y productivo y el 
trabajo decente para 
todas las mujeres y los 
hombres.

4.1 Asegurar que 
todas las niñas y todos 
los niños terminen la 
enseñanza primaria 
y secundaria, y 
producir resultados de 
aprendizaje pertinentes 
y efectivos.

10.1 Lograr 
progresivamente y 
mantener el crecimiento 
de los ingresos del 
40% más pobre de la 
población a una tasa 
superior a la media 
nacional.

5.2 Eliminar todas las 
formas de violencia 
contra todas las mujeres 
y las niñas en los ámbitos 
público y privado.

8.5 Lograr la igualdad 
de remuneración por 
trabajo de igual valor.

4.2 Asegurar que todas 
las niñas y todos los 
niños tengan acceso a 
servicios de atención y 
desarrollo en la primera 
infancia y educación 
preescolar de calidad.

10.2 Potenciar y 
promover la inclusión 
social, económica 
y política de todas 
las personas, 
independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, 
etnia, origen, religión o 
situación económica u 
otra condición.

5.4 Reconocer y 
valorar los cuidados y 
el trabajo doméstico no 
remunerados mediante 
servicios públicos, 
infraestructuras y 
políticas de protección 
social.

8.8 Proteger los 
derechos laborales y 
promover un entorno 
de trabajo seguro y sin 
riesgos para todos los 
trabajadores, incluidos 
los trabajadores 
migrantes, en particular 
las mujeres migrantes 
y las personas con 
empleos precarios.

4.3 Asegurar el acceso 
igualitario de todos los 
hombres y las mujeres a 
una formación técnica, 
profesional y superior de 
calidad.

10.3 Garantizar 
la igualdad de 
oportunidades y 
reducir la desigualdad 
de resultados, incluso 
eliminando las leyes, 
políticas y prácticas 
discriminatorias 
y promoviendo 
legislaciones, políticas y 
medidas adecuadas a ese 
respecto.

5.5 Asegurar la 
participación plena 
y efectiva de las 
mujeres y la igualdad 
de oportunidades de 
liderazgo.

8.10 Fortalecer la 
capacidad de las 
instituciones financieras 
nacionales para fomentar 
y ampliar el acceso a 
los servicios bancarios, 
financieros y de seguros 
para todos.

4.4 Aumentar el número 
de jóvenes y adultos que 
tienen las competencias 
necesarias, en particular 
técnicas y profesionales, 
para acceder al empleo, 
el trabajo decente y el 
emprendimiento.

10.4 Adoptar políticas, 
especialmente fiscales, 
salariales y de protección 
social, y lograr 
progresivamente una 
mayor igualdad.
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Cuadro 3.1  Objetivos de Desarrollo Sostenible para un futuro mejor 
para las mujeres en el trabajo (cont.)

Fuente: Elaboración del autor basada en Naciones Unidas, 2015.

5.B Mejorar el uso 
de la tecnología 
instrumental 
para promover el 
empoderamiento de 
las mujeres.

4.5 Eliminar 
las disparidades 
de género en la 
educación y asegurar 
el acceso igualitario 
a todos los niveles 
de la enseñanza y la 
formación profesional 
para las personas 
vulnerables, incluidas 
las personas con 
discapacidad, los 
pueblos indígenas y los 
niños en situaciones 
de vulnerabilidad.

5.C Aprobar y 
fortalecer políticas 
acertadas y leyes 
aplicables para 
promover la igualdad 
de género. 

4.C Aumentar 
considerablemente 
la oferta de docentes 
calificados.

interrelacionados. Esta dependencia mutua es incluso más evidente en 
el contexto de la transición actual hacia una economía digital y verde. 
La reducción de las tasas de fertilidad, el aumento de los movimientos 
migratorios y el envejecimiento de las poblaciones, así como el cre-
ciente número de mujeres que trabajan, son una realidad hoy en día. 
Por lo tanto, los cuidados y el trabajo deben formar parte integrante 
de la realidad tanto de las mujeres como de los hombres, a quienes se 
insta actualmente a ser trabajadores y cuidadores en igual medida. En 
otras palabras, es necesario asegurar que la prestación de cuidados se 
reconozca como una función social y como un bien social, de la misma 
manera que se concibe el «trabajo», y debe quedar claro que todas las 
personas podrían y deberían contribuir a ambos7. 

Sin embargo, mientras el modelo social actual establezca que es social-
mente aceptable y económicamente factible que los hombres opten por 
no prestar cuidados, las mujeres no tendrán otra elección que asumir la 
carga8. Por este motivo, la aceleración de un nuevo equilibrio requiere 
políticas y medidas firmes que pongan fin a la discriminación contra las 
mujeres, en particular la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, y 
que promuevan activamente la igualdad que conciliará los dos mundos 
del «trabajo» y del «cuidado». 107



Si bien los cuatro caminos detallados en el capítulo 2 
son esenciales para acelerar la igualdad de género en 
el mundo del trabajo, el punto de partida para cada 
país dependerá de su nivel particular de desarrollo y 
de su estructura económica. Por ejemplo, la infraes-
tructura básica y los servicios públicos, especial-
mente en las zonas rurales, pueden ser un punto de 
partida esencial al cambiar la trayectoria del tiempo 
dedicado por las mujeres al trabajo de cuidados no 
remunerado en algunas economías en desarrollo. En 
las economías más avanzadas, los servicios de cui-
dado, así como las políticas de licencia familiar y de 
licencia para la prestación de cuidados, pueden ser 
el punto de partida inicial para la promoción de una 
distribución más equitativa de las responsabilidades 
de cuidado entre los hombres y las mujeres y entre la 
familia y el Estado. Sin embargo, las disposiciones que 
establecen que las mujeres y los hombres tienen los 
mismos derechos en el mundo del trabajo e igualdad 
de acceso a la protección social deberían representar 
un piso básico para exigir y lograr la igualdad en la 
práctica en todos los países.

La experiencia muestra que se necesitan medidas 
obligatorias para cuestionar de una manera efectiva 
las funciones atribuidas tradicionalmente a cada sexo. 
Afrontar la pobreza de tiempo de las mujeres es un 
elemento esencial para permitir la redistribución de 
las responsabilidades. La consecución de esta meta 
requiere un nuevo enfoque normativo que haga suyos 
y contemple los intereses, las necesidades, las aspira-
ciones y las decisiones de los trabajadores. Además, 
la creciente inversión en la economía del cuidado a 
fin de asegurar unas condiciones de trabajo decentes 
para las trabajadoras y trabajadores del cuidado, 
incluidos los migrantes, es otro ámbito en el que 
urge tomar medidas. Deben crearse más trabajos 
de cuidados para hacer frente a la crisis inminente 
de la prestación de cuidados y satisfacer la necesidad 
de más trabajos en general en el futuro. Es probable 
que el trabajo de cuidados sea uno de los ámbitos 
más importantes del crecimiento del empleo. Por 
lo tanto, los posibles dividendos para las mujeres, 
los hombres, la sociedad y la economía podrían ser 
considerables. Esto se plasma en el informe de la 
Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo, que 
preconiza la inversión pública en la economía del cui-
dado a fin de promover una verdadera igualdad de 
género y de atender las necesidades de una población 
que envejece rápidamente9.

A pesar de las diferentes realidades económicas y 
sociales, la conciliación del trabajo y los cuidados 
conllevará necesariamente una serie de interven-
ciones que consigan hacer realidad la igualdad sus-
tantiva. Estas incluyen proporcionar infraestructura, 
protección social y servicios de cuidado públicos, y 
formular y aplicar políticas que logren la participa-
ción de las mujeres y les apoyen en las transiciones 
del trabajo. Ninguno de estos progresos será factible 
sin una voz y una representación más fuertes de las 
mujeres a todos los niveles de los procesos deci-
sorios. Estos caminos también deberán concebirse 
como complementarios, en la medida en que se 
apoyan y refuerzan mutuamente. Unos caminos que 
discurran de manera paralela y que nunca confluyan 
seguirán haciendo la igualdad de género un objetivo 
difícil de alcanzar.

Cerrar la brecha de datos 
por motivo de género
Unos datos fiables desglosados por sexo son esen-
ciales para formular dichas políticas y supervisar los 
resultados a fin de establecer lo que favorece a las 
mujeres. A este respecto, se necesita un sistema de 
recopilación de datos y producción de estadísticas 
frecuentes, que esté en consonancia con las últimas 
resoluciones estadísticas del trabajo. En particular, la 
realización de encuestas adecuadas y regulares sobre 
el uso del tiempo, que son fundamentales para eva-
luar los progresos realizados con miras a la conse-
cución de la igualdad de género en el mercado de 
trabajo, es un ámbito en el que urge intensificar los 
esfuerzos. Además, las encuestas a nivel de empresa, 
así como las encuestas sobre la fuerza de trabajo y 
las encuestas de hogares, deberían actualizarse con 
el objetivo de distinguir entre el valor de un trabajo 
y los ingresos que percibe el trabajador. La inclusión 
de información sobre variables, como el estado civil 
o la paternidad, el número de niños, el número de 
personas mayores, y la presencia de personas con 
discapacidades o de personas que viven con el VIH, 
proporcionará datos esenciales. La información sobre 
estas variables es tan importante como los datos 
sobre la educación, la realización de un trabajo a 
tiempo parcial o completo y los sectores industriales, 
para poder esclarecer de manera adecuada las partes 
que tienen una explicación, y las que no la tienen, de 
la brecha salarial por motivo de género.
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Otros ámbitos en los que se precisan más y mejores 
datos desglosados por sexo son las tasas brutas de 
escolarización en la educación y el desarrollo de la 
primera infancia, que son fundamentales para super-
visar la asociación entre la presencia de instituciones 
de cuidado infantil y las tasas de empleo para las 
madres de niños pequeños. Además, se necesita 
saber más sobre las tasas de utilización de la licencia 
parental y de paternidad por los padres. Las oficinas 
nacionales de estadística deberían desglosar los datos 
por sexo, raza, origen étnico, situación migratoria, 
discapacidad y ubicación geográfica10.

Los elementos cruciales necesarios para mejorar 
la capacidad estadística e integrar las estadísticas 
de género en los sistemas estadísticos son: un 
mecanismo de financiación sostenible a nivel tanto 
nacional como internacional; un programa innovador 
de desarrollo de competencias para aprovechar las 
fuentes de datos y métodos emergentes; un apoyo 
y un compromiso político firmes a nivel nacional a 
fin de apoyar las estadísticas de género, y la toma 
de decisiones sobre la igualdad de género basada en 
datos11.

Seguir los caminos que conduzcan 
a un futuro mejor para las mujeres 
en el trabajo 
La igualdad sustantiva para las mujeres está al alcance, 
dada la combinación adecuada de políticas sociales y 
económicas que se aplican conjuntamente y de una 
manera que integra a los diferentes grupos sociales. 
Un elemento clave para lograr una igualdad de género 
tangible es integrar el concepto de «nada sin noso-
tras» en las líneas de trabajo de todos los respon-
sables de la formulación de políticas y de la toma de 
decisiones, a fin de que se convierta en una realidad 
para todas las mujeres. Esto significa promover y faci-
litar la participación democrática en la elaboración 
de leyes y políticas y en su aplicación12. Exige poner 
énfasis, no sólo en cada organismo, sino también en 
la acción colectiva a través de la solidaridad, crear 

Unos caminos que 
discurran de manera 
paralela y que nunca 
confluyan seguirán 

haciendo la igualdad 
de género un objetivo 

difícil de alcanzar.

Actualmente 
se insta a las mujeres 

y los hombres 
a ser trabajadores 

y cuidadores 
en igual medida.

Ningún progreso 
será factible 

sin una voz 
y una representación 

más fuertes 
de las mujeres.
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alianzas estratégicas, promover la movilización social 
y exigir la participación comprometida en la toma 
de decisiones13. Dicho enfoque cuestiona la repre-
sentación de las diferentes voces pertinentes, y se 
centra específicamente en la interseccionalidad, en la 
facilitación de un espacio adecuado a las posiciones 
controvertidas, y en una plataforma para aquellos 
cuyas voces no suelen escucharse. Es preciso afrontar 
estos retos a través del diálogo y de la participación, 
y establecer mecanismos para asegurar la rendición 
de cuentas de quienes representan estos intereses14. 
Todas las personas tienen un papel que desempeñar 
en la promoción del cambio y en la sensibilización 
para acelerar el logro de este objetivo transcendental. 

Acelerar la acción para elaborar y poner en prác-
tica una agenda transformadora y mensurable para 
la igualdad de género en el trabajo requiere una 
respuesta concertada en múltiples direcciones: los 
derechos, la infraestructura, la protección social y los 
servicios de cuidado, y políticas que logren la partici-
pación de las mujeres y las apoyen en las transiciones 
del trabajo. La voz y la representación desempeñan 
un papel importante en todos estos caminos, al igual 
que el aprovechamiento de la tecnología para la 
igualdad de género, a fin de levantar a las mujeres que 
quedan a la zaga, incluidas las que trabajan en la eco-
nomía informal. Reconocer, reducir y redistribuir el 
trabajo de cuidados no remunerado, y recompensar 
y representar a las trabajadoras y trabajadores del 
cuidado, tal como se refleja en el marco de las 5R de 
la OIT, no sólo afecta a todos los ámbitos, sino que 
constituye los cimientos del camino a seguir (véase 
el gráfico 3.1).

2. CONTRAER COMPROMISOS 
PARA ASEGURAR UN FUTURO 
MÁS PROMETEDOR PARA 
LAS MUJERES EN EL TRABAJO 

El futuro del trabajo tiene el potencial de brindar 
inmensas oportunidades para mejorar la calidad de la 
vida laboral de las mujeres y los hombres, aumentar 
sus opciones y lograr la justicia social para todos. 
A fin de pasar del potencial a la realidad, el estable-
cimiento de un programa centrado en las personas 
es la mejor manera para lograr los cambios transfor-
madores que se necesitan en esta nueva era15.

Las mujeres siempre han realizado una importante 
contribución a la economía y a las sociedades. Es 
preciso reconocer y valorar estas contribuciones, y 
acelerar de manera consciente las soluciones que les 
permitirán gozar plenamente de igualdad de opor-
tunidades y de trato en el trabajo. Para que esto 
suceda, los compromisos firmes deben traducirse en 
leyes, políticas y prácticas transformadoras concretas 
que acaben con los estereotipos, valoren igualmente 
el trabajo de las mujeres y de los hombres, y allanen 
el camino para que las mujeres participen en pie 
de igualdad en la toma de decisiones. Se necesitan 
inversiones generosas e inteligentes para apoyar tales 
compromisos, así como una rendición de cuentas y 
un control rigurosos.

La igualdad de género es un objetivo común universal 
y una aspiración que sólo puede colmarse a través 
de la solidaridad entre los países, las personas y las 
instituciones, tal como se destaca en la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible. El tripartismo, que está 
integrado en la estructura de la OIT, es una fuerza 
dinámica para intensificar los esfuerzos y conseguir la 
igualdad de género en el mundo del trabajo. La OIT 
y sus mandantes tienen la obligación de asegurar que 
nadie quede atrás en el futuro del trabajo, y gozan de 
una posición privilegiada para lograr este objetivo.
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HACIA UNA AGENDA TRANSFORM
ADORA PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 

La igualdad de género 
es un objetivo común 
universal y una aspiración 
que sólo puede colmarse 
a través de la solidaridad 
entre los países, las 
personas y las instituciones, 
tal como se destaca en 
la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible.

NOTAS
1 OIT, 2018l, y OIT, 2019a.
2 Copresidida por el Presidente sudafricano 

Cyril Ramaphosa y el Primer Ministro Sueco 
Stefan Löfven, la Comisión sobre el Futuro del 
Trabajo, integrada por 27 miembros y de carácter 
independiente, incluyó importantes cifras mundiales 
obtenidas de empresas, sindicatos, grupos de 
reflexión, organizaciones gubernamentales 
y organizaciones no gubernamentales. Fue 
establecida por la Organización Internacional del 
Trabajo en 2017 como parte de la Iniciativa del 
centenario de la OIT relativa al futuro del trabajo. 

3 OIT, 2019a.
4 Naciones Unidas, 2015.
5 ONU-Mujeres, 2018.
6 Ibid.
7 Giele, 2006.
8 Fudge, 2012.
9 OIT, 2019a.
10 El ODS 17 de la Agenda 2030 (Meta 17.18) indica 

que las oficinas nacionales de estadística deberían 
«aumentar significativamente la disponibilidad 
de datos oportunos, fiables y de gran calidad 
desglosados por ingresos, sexo, edad, raza, 
origen étnico, estatus migratorio, discapacidad [y] 
ubicación geográfica».

11 Buvinic, Furst-Nichols y Koolwal, 2014.
12 Hepple, 2014.
13 Campbell et al., 2018.
14 Hepple, 2014.
15 OIT, 2019a.
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Aumentar la voz
y la representación
de las mujeres

Proceder con frecuencia a la recopilación de 
datos y a la producción de estadísticas sobre 
el trabajo remunerado, trabajo de cuidados no 
remunerado, los ingresos, las tasas de utilización 
de la licencia parental y paterna para los 
padres y las tasas brutas de escolarización en 
la educación y el desarrollo de la primera 
infancia, en consonancia con las últimas 
resoluciones estadísticas.

Recopilación, análisis
y difusión de datos, Supervisión
y rendición de cuentas

Lograr
la igualdad
sustantiva

en el mundo
del trabajo

Trabajo
de cuidados

Reconocer,
reducir,

redistribuir,
recompensar

y representar 
(marco de las 5R)

Campañas
de promoción
y de sensibilización

Respetar y garantizar
la igualdad de derechos

Infraestructura, protección social
y servicios de cuidado

Lograr la participación
de las mujeres y prestarles apoyo
en las transiciones del trabajo

– Ratifi car y aplicar los convenios fundamentales de la OIT 
y otros convenios de la OIT sobre la igualdad de género

– Prevenir la violencia y el acoso en el mundo del trabajo 
y brindar protección contra los mismos.

– Asegurar la plena aplicación, en la legislación y en 
la práctica, del principio de igualdad de remuneración por 
un trabajo de igual valor (i.e la transparencia salarial a nivel 
de empresa; herramientas de bajo costo y de fácil utilización 
para detectar las diferencias salariales y medirlas).

– Suprimir las disposiciones legales discriminatorias
que limitan el acceso de las mujeres a determinados 
sectores y ocupaciones.

– Hacer que la protección de la maternidad y 
la licencia de paternidad y parental sean una 
realidad para todos.

– Facilitar la soberanía del tiempo para todos.
– Promover un entorno que propicie la 

progresión profesional de las mujeres.

– Proporcionar infraestructura, incluida TIC.
– Establecer una protección social universal.
– Proporcionar servicios e instalaciones de calidad y 

asequibles de cuidado infantil y de cuidados de larga 
duración.

– Invertir en la economía del cuidado.
– Promover el marco de las 5R para garantizar a todos 

un trabajo decente, en particular a las trabajadoras y 
trabajadores domésticos y a domicilio.

– Elaborar políticas macroeconómicas cabales y que tengan 
en cuenta la perspectiva de género.

– Dar acceso en pie de igualdad a las TIC.
– Promover el aprendizaje permanente 

(en particular en los ámbitos de la ciencia, 
la tecnología, la ingeniería y las matemáticas,
y las competencias digitales para las mujeres
y las niñas).

– Crear un entorno propicio para las mujeres empresarias.
– Ayudar a los trabajadores y trabajadoras a pasar

de la economía informal a la economía formal.

Gráfico 3.1  Una agenda transformadora y mensurable 
para la igualdad de género en el mundo del trabajo



Anexos
A.1 Datos nacionales

Cuadro A.1.1  Edad mediana y edad media de las personas que ocupan cargos 
directivos o de liderazgo, por sexo, último año disponible (años)

País Mujeres Hombres

Media Mediana Media Mediana

Afganistán 34,7 30,0 40,0 37,0

Albania 42,4 45,0 41,9 43,0

Alemania 44,2 46,0 46,2 47,0

Argentina 48,5 48,0 50,2 50,0

Australia 42,2 41,0 44,4 44,0

Austria 44,0 46,0 46,3 48,0

Bangladesh 35,8 35,0 40,6 40,0

Bélgica 42,6 42,0 46,4 46,0

Bolivia, Estado Plurinacional de 40,0 39,0 44,5 43,0

Botswana 41,0 40,0 44,4 43,0

Brasil 41,2 40,0 43,7 43,0

Brunei Darussalam 41,5 41,0 45,0 44,0

Bulgaria 46,1 46,0 47,0 46,0

Camboya 41,9 42,0 48,8 50,0

China 39,3 39,0 43,2 44,0

Chipre 48,9 51,0 50,2 52,0

Congo 23,0 18,0 27,2 23,0

Congo, República Democrática del 39,7 39,0 50,0 51,0

Croacia 43,3 43,0 46,0 45,0

Dinamarca 48,4 48,0 49,1 50,0

Ecuador 42,7 42,0 45,4 44,0

Egipto 47,3 50,0 47,9 49,0

Eslovaquia 40,9 40,0 43,6 43,0

España 46,1 45,0 47,3 46,0

Estados Unidos 45,3 45,0 47,2 48,0

Estonia 45,0 45,0 43,0 42,0

Etiopía 33,2 30,0 37,0 35,0

Federación de Rusia 43,8 44,0 44,3 42,0

Filipinas 45,6 45,0 44,4 44,0

Finlandia 47,9 47,0 48,3 48,0

Francia 46,4 46,0 46,1 46,0

Gambia 36,0 30,0 44,6 44,0

Ghana 42,5 41,0 44,0 43,0

Grecia 46,6 45,0 47,8 48,0

Guatemala 37,5 36,0 40,0 40,0

Hungría 49,2 50,0 45,5 44,0

India 38,3 38,0 40,2 40,0

Indonesia 42,3 41,0 43,1 43,0
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M
INDING THE GENDER GAPS
País Mujeres Hombres

Media Mediana Media Mediana

Iraq 43,1 44,0 40,7 41,0

Irlanda 44,8 43,0 46,2 46,0

Italia 47,1 47,0 50,0 50,0

Jordania 44,1 45,0 47,0 47,0

Lao, República Democrática Popular 38,3 37,0 43,4 43,0

Letonia 48,2 49,0 45,0 44,0

Liberia 42,2 40,0 44,4 46,0

Lituania 46,5 47,0 45,7 45,0

Luxemburgo 44,0 42,0 46,3 46,0

Madagascar 42,3 43,0 45,2 45,0

Malawi 33,3 31,0 39,7 34,0

México 40,4 39,0 42,9 42,0

Mongolia 39,9 39,0 39,5 39,0

Myanmar 37,5 36,0 40,9 39,0

Namibia 39,4 38,0 41,4 41,0

Nepal 36,5 32,0 43,4 42,0

Nicaragua 41,1 39,0 45,3 43,0

Nigeria 38,5 32,0 46,2 47,0

Noruega 46,7 47,0 46,8 47,0

Países Bajos 43,9 45,0 46,7 47,0

Pakistán 37,6 36,0 40,8 40,0

Perú 49,5 44,0 47,3 44,0

Polonia 42,8 42,0 44,5 42,0

Reino Unido 44,8 45,0 45,7 46,0

República Checa 45,6 46,0 45,7 44,0

República Dominicana 40,7 40,0 46,0 46,0

Rumania 42,1 41,0 43,4 43,0

Samoa 43,0 41,0 48,0 48,0

Senegal 39,0 34,0 45,1 46,0

Serbia 45,7 47,0 44,9 45,0

Sierra Leona 37,0 32,0 47,7 46,0

Sri Lanka 43,9 44,0 45,5 44,0

Sudáfrica 42,0 41,0 44,4 43,0

Suecia 46,1 46,0 47,4 48,0

Suiza 43,3 43,0 45,8 46,0

Tanzanía, República Unida de 37,6 35,0 43,2 44,0

Timor-Leste 32,4 29,0 43,4 43,0

Turquía 38,1 38,0 42,4 41,0

Uganda 32,7 31,0 40,8 35,0

Uruguay 48,1 48,0 48,9 48,0

Viet Nam 43,4 44,0 46,2 47,0

Yemen 40,0 40,0 41,3 40,0

Zambia 38,3 38,0 41,3 43,0

Zimbabwe 41,3 37,0 42,1 40,0

Nota: 82 países. 
Fuente: Cálculos de la OIT basados en encuestas sobre la fuerza de trabajo y encuestas de hogares.

Anexos

115



Cuadro A.1.2  Porcentaje de mujeres y de hombres con títulos 
universitarios superiores que ocupan cargos directivos 
o de liderazgo, último año disponible (porcentajes)

País Mujeres Hombres

Afganistán 78,4 50,4

Albania 39,7 36,1

Argentina 50,6 35,8

Australia 12,7 12,8

Austria 57,7 62,0

Bangladesh 53,4 61,9

Bélgica 80,2 70,2

Bolivia, Estado Plurinacional de 56,8 60,5

Botswana 27,0 39,8

Brasil 58,7 50,0

Brunei Darussalam 39,5 44,1

Bulgaria 70,4 55,1

Camboya 7,8 23,2

China 33,4 39,2

Chipre 82,9 79,8

Congo 7,4 14,0

Congo, República Democrática del 31,6 44,6

Croacia 67,0 48,9

Dinamarca 59,2 54,0

Ecuador 80,4 67,4

Egipto 33,9 14,7

Eslovaquia 73,2 61,5

España 61,9 55,6

Estados Unidos 65,9 59,9

Estonia 71,2 52,7

Etiopía 17,8 25,7

Federación de Rusia 89,3 90,9

Finlandia 88,2 76,6

Francia 75,3 73,0

Gambia 5,6 47,2

Ghana 24,5 51,9

Grecia 36,7 47,4

Guatemala 43,3 42,2

Honduras 9,2 17,8

Hungría 77,8 66,9

India 13,1 24,1

Indonesia 12,3 25,5

Iraq 41,0 27,6

Irlanda 69,7 68,1

Italia 28,8 29,7

Jordania 86,7 97,8

Lao, República Democrática Popular 10,7 32,9

Letonia 75,9 58,8

Liberia 14,8 24,8

Lituania 79,9 68,6
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País Mujeres Hombres

Luxemburgo 73,0 47,1

Madagascar 47,1 43,4

Malawi 77,7 57,6

México 67,2 60,6

Mongolia 83,0 76,6

Myanmar 88,8 66,3

Namibia 32,7 39,7

Nepal 53,6 53,5

Nicaragua 76,6 40,0

Nigeria 83,6 69,1

Noruega 61,4 47,3

Países Bajos 70,8 60,3

Pakistán 92,2 49,5

Panamá 53,6 39,2

Perú 100,0 95,9

Polonia 65,7 60,8

Reino Unido 63,7 56,5

República Checa 55,2 48,7

República Dominicana 73,1 47,8

Rumania 82,9 64,5

Samoa 38,9 44,0

Senegal 63,8 54,3

Serbia 66,6 50,0

Sierra Leona 72,1 50,9

Sri Lanka 12,8 9,4

Sudáfrica 44,1 39,1

Suecia 63,8 43,9

Suiza 54,9 71,1

Tanzanía, República Unida de 24,7 19,9

Timor-Leste 38,1 41,1

Túnez 78,1 30,4

Turquía 71,4 44,7

Uganda 84,4 69,8

Uruguay 52,9 34,0

Viet Nam 64,6 65,9

Yemen 60,3 42,3

Zambia 33,5 36,4

Zimbabwe 78,3 71,8

Nota: 83 países.
Fuente: Cálculos de la OIT basados en encuestas sobre la fuerza de trabajo y encuestas de hogares.
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Cuadro A.1.3  Tasas de empleo con respecto a la población de las mujeres y los hombres con y sin niños 
menores de 6 años de edad, primer año y último año disponibles (porcentajes)

País Primer año 
disponible

Con niños (< 6) Sin niños (< 6) Último año 
disponible

Con niños (< 6) Sin niños (< 6)

Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Angola 2004 52,4 72,0 55,6 61,2 2011 74,2 84,0 73,5 71,2

Argentina 2003 53,6 90,8 62,7 83,9 2016 47,9 85,9 59,8 75,0

Austria 2004 52,2 98,0 82,1 95,5 2016 47,0 88,5 80,1 86,2

Bangladesh 2006 28,8 92,8 29,8 84,3 2013 38,0 93,7 34,2 81,5

Bélgica 2004 80,3 94,3 77,1 90,3 2016 74,2 91,1 74,1 80,5

Bolivia, Estado Plurinacional de 2005 57,5 92,6 64,0 78,8 2015 52,6 93,1 60,8 80,4

Brasil 2001 48,2 86,8 59,3 80,6 2016 49,7 83,9 60,6 76,5

Bulgaria 2007 72,5 93,1 91,9 91,4 2016 53,6 74,8 68,4 71,4

China 2007 43,7 71,1 42,5 58,8 2013 51,1 85,4 59,4 76,4

Chipre 2005 74,1 98,1 76,6 96,0 2016 66,7 87,3 72,4 77,2

Dinamarca 2004 88,2 97,9 90,1 94,2 2016 77,9 93,9 78,5 80,6

Ecuador 2003 50,0 90,1 55,2 82,0 2016 54,4 92,0 63,3 83,5

Egipto 2008 19,4 92,7 22,2 73,1 2016 18,4 87,4 22,1 65,5

Eslovaquia 2005 82,5 97,2 92,7 94,4 2016 53,2 90,0 85,0 86,4

Eslovenia 2005 93,6 98,5 88,5 92,6 2016 76,4 92,4 76,8 82,4

España 2004 59,7 85,6 59,9 73,1 2016 65,7 83,2 65,2 73,9

Estados Unidos 2000 63,0 92,9 78,0 87,8 2016 62,5 89,6 74,1 83,5

Estonia 2004 57,5 88,3 88,1 83,5 2016 54,3 92,7 85,7 82,3

Etiopía 2005 78,3 95,6 74,6 85,2 2013 78,4 94,6 75,1 86,7

Filipinas 2001 44,3 85,4 54,0 75,4 2013 44,6 85,3 58,1 77,2

Finlandia 2004 61,1 96,8 92,6 92,5 2016 54,8 86,8 79,0 75,7

Francia 2004 72,5 97,7 84,7 93,7 2016 71,7 90,1 80,7 84,8

Ghana 2006 76,5 82,6 69,9 70,9 2013 80,8 88,9 74,6 77,4

Grecia 2008 63,2 98,9 72,7 93,2 2016 54,2 86,3 54,3 70,9

Hungría 2005 94,6 95,5 86,4 88,5 2016 41,5 90,3 83,7 83,3

India 2005 30,6 94,6 38,4 86,2 2012 25,5 92,6 32,1 82,4

Irlanda 2004 58,0 95,2 68,4 91,2 2015 61,4 82,7 66,5 75,0

Islandia 2004 79,1 95,3 89,3 93,7 2015 65,2 88,8 78,7 83,2

Italia 2004 58,7 94,7 66,8 90,4 2015 53,3 89,0 59,0 76,9
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MINDING THE GENDER GAPS
País Primer año 

disponible
Con niños (< 6) Sin niños (< 6) Último año 

disponible
Con niños (< 6) Sin niños (< 6)

Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Letonia 2005 67,2 94,2 88,5 89,7 2016 57,3 89,0 78,5 75,9

Lituania 2005 71,9 96,5 91,6 90,1 2016 68,3 84,9 80,2 80,9

Luxemburgo 2004 61,5 98,8 70,1 96,4 2015 73,9 92,3 78,9 88,2

Malta 2007 37,9 99,2 47,0 94,6 2014 57,2 95,3 59,9 87,9

México 2005 39,0 92,6 51,0 83,5 2016 43,1 91,2 53,6 81,8

Noruega 2004 81,8 96,7 85,5 92,0 2016 80,4 92,1 79,1 84,4

Países Bajos 2005 57,7 95,7 67,9 92,1 2016 75,5 94,1 75,7 85,4

Pakistán 2007 20,5 92,5 22,4 84,1 2014 24,8 91,7 24,7 81,4

Perú 2001 56,2 84,7 62,2 77,0 2016 60,4 91,4 70,6 80,7

Polonia 2005 66,9 86,8 78,0 80,3 2016 58,3 74,0 70,3 68,7

Portugal 2004 82,1 98,3 80,7 92,4 2016 78,1 89,1 75,8 79,7

Reino Unido 2005 54,2 78,5 76,8 78,0 2016 65,6 93,5 80,1 85,5

República Checa 2005 46,5 97,8 93,8 96,2 2016 43,2 95,8 85,2 89,0

República Dominicana 2001 37,2 88,2 46,1 78,6 2014 46,1 86,9 51,2 79,4

Rumania 2007 55,5 92,8 75,8 92,2 2016 53,8 83,2 63,9 80,2

Sudáfrica 2000 27,7 47,9 39,3 54,4 2016 34,6 53,7 51,8 60,4

Suecia 2004 74,3 92,1 92,2 94,5 2016 78,4 91,5 81,3 84,8

Suiza 2007 41,2 80,5 69,5 81,1 2015 52,3 80,5 72,3 80,5

Tanzanía, República Unida de 2006 90,4 95,2 86,6 90,4 2014 82,7 93,4 80,2 87,2

Uruguay 2004 59,3 90,7 72,0 87,6 2016 69,2 94,6 77,3 90,5

Venezuela, República Bolivariana de 2005 46,8 84,0 55,5 76,6 2016 50,0 85,9 58,6 78,7

Viet Nam 2007 84,1 95,1 82,4 86,4 2014 85,1 95,8 84,5 88,5

Nota: 51 países. 
Fuente: Cálculos de la OIT basados en encuestas sobre la fuerza de trabajo y encuestas de hogares.
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Cuadro A.1.4  Personas que ocupan cargos directivos con y sin niños 
menores de 6 años de edad, por sexo, 
último año disponible (porcentajes)

País Mujeres Hombres

Con niños (< 6) Sin niños (< 6) Con niños (< 6) Sin niños (< 6) 

Afganistán 0,9 22,0 99,1 78,0

Alemania 9,8 35,7 90,2 64,3

Argentina 29,1 37,3 70,9 62,7

Australia 32,7 39,2 67,3 60,8

Austria 20,6 34,5 79,4 65,5

Bangladesh 11,2 12,0 88,8 88,0

Bélgica 37,5 39,7 62,5 60,3

Bolivia, Estado Plurinacional de 36,6 43,0 63,4 57,0

Botswana 39,3 44,1 60,7 55,9

Brasil 36,6 43,6 63,4 56,4

Brunei Darussalam 46,1 42,2 53,9 57,8

Bulgaria 39,8 42,0 60,2 58,0

Camboya 6,4 44,9 93,6 55,1

China 34,0 38,6 66,0 61,4

Chipre 15,7 19,7 84,3 80,3

Congo 86,4 46,9 13,6 53,1

Congo, República 
 Democrática del

20,9 33,5 79,1 66,5

Croacia 38,2 38,4 61,8 61,6

Dinamarca 12,6 31,9 87,4 68,1

Ecuador 27,2 38,7 72,8 61,3

Egipto 3,8 10,1 96,2 89,9

Eslovaquia 45,9 37,7 54,1 62,3

España 34,5 31,2 65,5 68,8

Estados Unidos 35,3 40,7 64,7 59,3

Estonia 25,7 34,7 74,3 65,3

Etiopía 26,1 28,1 73,9 71,9

Federación de Rusia 35,3 45,3 64,7 54,7

Filipinas 50,1 52,8 49,9 47,2

Finlandia 34,7 35,5 65,3 64,5

Francia 25,5 30,8 74,5 69,2

Gambia 23,7 32,1 76,3 67,9

Ghana 42,2 41,3 57,8 58,7

Grecia 24,6 30,1 75,4 69,9

Guatemala 22,2 37,4 77,8 62,6

Hungría 10,1 39,5 89,9 60,5

India 10,2 16,3 89,8 83,7

Iraq 12,0 25,7 88,0 74,3

Irlanda 31,1 33,1 68,9 66,9

Italia 25,5 33,7 74,5 66,3

Jordania 38,0 49,0 62,0 51,0

Lao, República 
Democrática Popular

58,9 61,9 41,1 38,1

Letonia 40,0 42,4 60,0 57,6

Liberia 9,2 26,7 90,8 73,3

Lituania 22,1 43,8 77,9 56,2
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País Mujeres Hombres

Con niños (< 6) Sin niños (< 6) Con niños (< 6) Sin niños (< 6) 

Luxemburgo 35,0 26,8 65,0 73,2

Madagascar 41,7 31,2 58,3 68,8

México 37,4 36,9 62,6 63,1

Namibia 45,4 39,0 54,6 61,0

Nicaragua 20,2 56,4 79,8 43,6

Nigeria 12,3 45,9 87,7 54,1

Noruega 36,6 38,4 63,4 61,6

Países Bajos 25,2 34,3 74,8 65,7

Pakistán 2,2 7,0 97,8 93,0

Polonia 37,0 45,9 63,0 54,1

Reino Unido 28,8 38,6 71,2 61,4

República Checa 11,4 32,7 88,6 67,3

República Dominicana 37,3 46,1 62,7 53,9

Rumania 20,3 33,8 79,7 66,2

Serbia 28,5 32,6 71,5 67,4

Sierra Leona 36,6 56,3 63,4 43,7

Sri Lanka 21,5 34,7 78,5 65,3

Sudáfrica 29,1 34,5 70,9 65,5

Suecia 37,3 54,8 62,7 45,2

Suiza 21,2 34,1 78,8 65,9

Tanzanía, República Unida de 24,4 29,2 75,6 70,8

Túnez 4,4 17,9 95,6 82,1

Uganda 42,0 15,5 58,0 84,5

Uruguay 30,4 38,0 69,6 62,0

Viet Nam 21,1 27,5 78,9 72,5

Yemen 1,9 8,2 98,1 91,8

Zambia 19,2 42,0 80,8 58,0

Zimbabwe 18,7 21,0 81,3 79,0

Nota: 72 países. 
Fuente: Cálculos de la OIT basados en encuestas sobre la fuerza de trabajo y encuestas de hogares.
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A.2 Encuestas sobre la fuerza de trabajo y encuesta de hogares

Cuadro A.2.1  Lista de encuestas sobre la fuerza de trabajo 
y encuestas de hogares, por país y año, microdatos 

País Encuesta Primer año 
disponible

Último año 
disponible

Afganistán Encuesta sobre las condiciones de vida 2014

Albania Encuesta trimestral sobre la fuerza de trabajo 2013

Alemania Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2012

Angola Encuesta de Indicadores Básicos de Bem-Estar 
(QUIBB)

2004 2011

Argentina Encuesta Permanente de Hogares (EPH) 2003 2016

Australia Encuesta de hogares sobre los ingresos y sobre  
la dinámica laboral en Australia (HILDA)

2015

Austria Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2004 2016

Bangladesh Encuesta sobre la fuerza de trabajo y sobre 
el trabajo infantil

2006 2013

Bélgica Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2004 2016

Bolivia, Estado 
Plurinacional de

Encuesta de Hogares 2005 2015

Botswana Encuesta de Botswana sobre los indicadores 
esenciales del bienestar 

2009

Brasil* Encuesta Nacional por Muestra de Hogares 
(PNAD)

2001 2016

Brunei Darussalam Encuesta sobre la fuerza de trabajo 2014

Bulgaria Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2007 2016

Camboya Encuesta sobre la fuerza de trabajo 2012

China Proyecto de ingresos de los hogares chinos 
(CHIP)

2007 2013

Chipre Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2005 2016

Congo Encuesta sobre el empleo y el sector informal 2009

Congo, República 
Democrática del

Encuesta sobre el empleo, el sector informal 
y el consumo de los hogares

2012

Croacia Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2016

Dinamarca Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2004 2016

Ecuador Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo 
y Subempleo

2003 2016

Egipto Encuesta sobre la fuerza de trabajo 2008 2016

Eslovaquia Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2005 2016

Eslovenia Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE- SILC)

2005 2016

España Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2004 2016

Estados Unidos Encuesta de la población actual (CPS) 2000 2016

Estonia Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2004 2016

Etiopía Encuesta nacional sobre la fuerza de trabajo 2005 2013

Federación de Rusia Encuesta de seguimiento longitudinal de Rusia 2014

Filipinas Encuesta sobre la fuerza de trabajo 2001 2013
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País Encuesta Primer año 
disponible

Último año 
disponible

Finlandia Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2004 2016

Francia Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2004 2016

Gambia Encuesta sobre la fuerza de trabajo 2012

Ghana Encuesta sobre las condiciones de vida de Ghana, 
Ronda 6 (con Módulo sobre la fuerza de trabajo)

2006 2013

Grecia Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2008 2016

Guatemala Encuesta Nacional de Empleo e Ingresos (ENEI) 2016

Honduras Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples 2014

Hungría Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2005 2016

India Encuesta nacional por muestreo (NSS) 2005 2012

Indonesia Encuesta sobre la fuerza de trabajo (SAKERNAS) 2015

Iraq Encuesta socioeconómica de hogares (HSES) 2012

Irlanda Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2004 2015

Islandia Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2004 2015

Italia Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2004 2015

Jordania Encuesta armonizada sobre la fuerza de trabajo 
(HLFS)

2010

Lao, República 
Democrática Popular

Encuesta sobre la fuerza de trabajo y sobre 
el trabajo infantil

2010

Letonia Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2005 2016

Liberia Encuesta sobre la fuerza de trabajo 2010

Lituania Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2005 2016

Luxemburgo Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2004 2015

Madagascar Encuesta sobre el empleo 1–2 2012

Malawi Encuesta sobre la fuerza de trabajo 2013

Malí Encuesta modular permanente de hogares (EMOP) 2015

Malta Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2007 2014

México Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) 2005 2016

Mongolia Encuesta sobre la fuerza de trabajo 2015

Myanmar Encuesta sobre la fuerza de trabajo, el trabajo 
infantil y la transición de la escuela al trabajo

2015

Namibia Encuesta sobre la fuerza de trabajo 2016

Nepal Encuesta sobre la fuerza de trabajo 2008

Nicaragua Encuesta Nacional de Hogares para la Medición 
del Nivel de Vida (EMNV)

2014

Nigeria Encuesta general de hogares 2013

Noruega Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2004 2016
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País Encuesta Primer año 
disponible

Último año 
disponible

Países Bajos Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2005 2016

Pakistán Encuesta sobre la fuerza de trabajo 2007 2014

Perú Encuesta Permanente de Empleo 2001 2016

Polonia Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2005 2016

Portugal Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2004 2016

Reino Unido Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2005 2016

República Checa Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2005 2016

República Dominicana Encuesta sobre la fuerza de trabajo 2001 2014

Rumania Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2007 2016

Samoa Encuesta sobre la fuerza de trabajo 2012

Senegal Encuesta nacional sobre el empleo 2015

Serbia Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2016

Sierra Leona Encuesta sobre la fuerza de trabajo 2014

Sri Lanka Encuesta trimestral sobre la fuerza de trabajo 2013

Sudáfrica Encuesta trimestral sobre la fuerza de trabajo 2000 2016

Suecia Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2004 2016

Suiza Estadísticas de la Unión Europea sobre la renta 
y las condiciones de vida (UE-SILC)

2007 2015

Tanzanía, República 
Unida de

Encuesta integrada sobre la fuerza de trabajo 2006 2014

Túnez Encuestas de panel sobre el mercado de trabajo 
de Túnez (TLMPS)

2014

Turquía Encuesta de hogares sobre la fuerza de trabajo 2016

Uganda Encuesta sobre la fuerza de trabajo y sobre 
el trabajo infantil

2012

Uruguay Encuesta Continua de Hogares 2004 2016

Venezuela, República 
Bolivariana de

Encuesta de Hogares por Muestreo (EHM) 2005 2016

Viet Nam Encuesta sobre la fuerza de trabajo 2007 2014

Yemen Encuesta sobre la fuerza de trabajo 2012

Zambia Encuesta sobre la fuerza de trabajo 2014

Zimbabwe Encuesta sobre la fuerza de trabajo y sobre 
el trabajo infantil

2011

Nota: * Para el gráfico 1.5, el último año disponible es 2015.
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A.3 Agrupaciones regionales y grupos de ingresos

Cuadro A.3.1  Agrupaciones de países, regionales y subregionales, 
y grupos de ingresos

Región Subregión Código de país País

África África Septentrional DZA Argelia

EGY Egipto

LBY Libia

MAR Marruecos

ESH Sáhara Occidental

SDN Sudán

TUN Túnez

África Subsahariana AGO Angola

BEN Benin

BWA Botswana

BFA Burkina Faso

BDI Burundi

CPV Cabo Verde

CMR Camerún

TCD Chad

COM Comoras

COG Congo

COD Congo, República Democrática del

CIV Côte d’Ivoire

DJI Djibouti

GNQ Guinea Ecuatorial

ERI Eritrea

ETH Etiopía

SWZ Eswatini

GAB Gabón

GMB Gambia

GHA Ghana

GIN Guinea

GNB Guinea-Bissau

KEN Kenya

LSO Lesotho

LBR Liberia

MDG Madagascar

MWI Malawi

MLI Malí

MUS Mauricio

MRT Mauritania

MOZ Mozambique

NAM Namibia

NER Níger

NGA Nigeria

CAF República Centroafricana

RWA Rwanda

STP Santo Tomé y Príncipe

SEN Senegal

SLE Sierra Leona

SOM Somalia
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Región Subregión Código de país País

África África Subsahariana ZAF Sudáfrica

SSD Sudán del Sur

TZA Tanzanía, República Unida de

TGO Togo

ZMB Zambia

ZWE Zimbabwe

Américas América del Norte CAN Canadá

USA Estados Unidos

América Latina y el Caribe ARG Argentina

BHS Bahamas

BRB Barbados

BLZ Belice

BOL Bolivia, Estado Plurinacional de

BRA Brasil

CHL Chile

COL Colombia

CRI Costa Rica

CUB Cuba

ECU Ecuador

SLV El Salvador

GTM Guatemala

GUY Guyana

HTI Haití

HND Honduras

VIR Islas Vírgenes de los Estados Unidos

JAM Jamaica

MEX México

NIC Nicaragua

PAN Panamá

PRY Paraguay

PER Perú

PRI Puerto Rico

DOM República Dominicana

LCA Santa Lucía

VCT San Vicente y las Granadinas

SUR Suriname

TTO Trinidad y Tabago

URY Uruguay

VEN Venezuela, República Bolivariana de

Asia y el Pacífico Asia Meridional AFG Afganistán

BGD Bangladesh

BTN Bhután

IND India

IRN Irán, República Islámica del 

SLB Islas Salomón

MDV Maldivas

NPL Nepal

PAK Pakistán

LKA Sri Lanka
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Región Subregión Código de país País

Asia y el Pacífico Asia Oriental CHN China

MAC China, RAE de Macao

PRK Corea, Rep. Democrática Popular de

HKG Hong Kong, China

JPN Japón

MNG Mongolia

TWN Provincia china de Taiwán

KOR República de Corea

Asia Sudoriental y el Pacífico AUS Australia

BRN Brunei Darussalam

KHM Camboya

FJI Fiji

PHL Filipinas

GUM Guam

IDN Indonesia

SLB Islas Salomón

LAO Lao, República Democrática Popular

MYS Malasia

MMR Myanmar

NCL Nueva Caledonia

NZL Nueva Zelandia

PNG Papua Nueva Guinea

PYF Polinesia francesa

WSM Samoa

SGP Singapur

THA Tailandia

TLS Timor-Leste

TON Tonga

VUT Vanuatu

VNM Viet Nam

Estados Árabes SAU Arabia Saudita

BHR Bahrein

ARE Emiratos Árabes Unidos

IRQ Iraq

JOR Jordania

KWT Kuwait

LBN Líbano

OMN Omán

QAT Qatar

SYR República Árabe Siria

PSE Territorio Palestino Ocupado

YEM Yemen

Europa 
y Asia Central

Asia Central y Occidental ARM Armenia

AZE Azerbaiyán

CYP Chipre

GEO Georgia

ISR Israel

KAZ Kazajstán

KGZ Kirguistán

TJK Tayikistán

TUR Turquía

TKM Turkmenistán

UZB Uzbekistán
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Región Subregión Código de país País

Europa 
y Asia Central

Europa Oriental BLR Belarús

BGR Bulgaria

SVK Eslovaquia

RUS Federación de Rusia

HUN Hungría

MDA Moldova, República de

POL Polonia

CZE República Checa

ROU Rumania

UKR Ucrania

Europa Septentrional, 
Meridional y Occidental 

ALB Albania

DEU Alemania

AUT Austria

BEL Bélgica

BIH Bosnia y Herzegovina

HRV Croacia

DNK Dinamarca

SVN Eslovenia

ESP España

LVA Estonia

FIN Finlandia

FRA Francia

GRC Grecia

IRL Irlanda

ISL Islandia

– Islas del Canal

ITA Italia

LTA Letonia

LTU Lituania

LUX Luxemburgo

MKD Macedonia del Norte

MLT Malta

MNE Montenegro

NOR Noruega

NLD Países Bajos

PRT Portugal

GBR Reino Unido

SRB Serbia

SWE Suecia

CHE Suiza

Fuente: Departamento de Estadística de la OIT, basado en ISO 3166-1 alpha-3.
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Anexos
Alemania
Arabia Saudita
Argentina 
Australia
Austria
Bahamas
Bahrein
Barbados
Bélgica
Brunei Darussalam
Canadá
Chile
China, RAE de Macao
Chipre
Corea, República de
Croacia
Dinamarca
Emiratos Árabes Unidos
Eslovaquia
Eslovenia
España
Estados Unidos
Estonia
Finlandia
Francia
Grecia
Guam
Hong Kong, China
Hungría
Irlanda
Islandia
Islas del Canal 
Islas Vírgenes de los 

Estados Unidos
Israel
Italia
Japón
Kuwait
Letonia
Lituania
Luxemburgo
Malta
Noruega
Nueva Caledonia
Nueva Zelandia
Omán
Países Bajos
Panamá
Polinesia francesa
Polonia
Portugal
Provincia china de 

Taiwán
Puerto Rico
Qatar
Reino Unido
República Checa
Singapur
Suecia
Suiza
Trinidad y Tabago
Uruguay

Albania
Angola
Argelia
Argentina
Armenia
Azerbaiyán
Bangladesh
Belarús
Belice
Bhután
Bolivia, Estado 

Plurinacional de
Bosnia y Herzegovina
Botswana
Brasil
Bulgaria
Cabo Verde
Camboya
Camerún
China
Colombia
Congo
Costa Rica
Côte d’Ivoire
Cuba
Djibouti
Ecuador
Egipto
El Salvador
Eswatini
Federación de Rusia
Fiji
Filipinas
Gabón
Georgia
Ghana
Guatemala
Guinea Ecuatorial
Guyana
Honduras
India
Indonesia
Irán, República Islámica 

del
Iraq
Islas Salomón
Jamaica
Jordania
Kazajstán
Kenya
Kirguistán

Lao, República 
Democrática Popular 

Lesotho
Líbano
Libia
Macedonia del Norte
Malasia
Marruecos
Mauricio
Mauritania
México
Moldova, República de
Mongolia
Montenegro
Myanmar
Namibia
Nicaragua
Nigeria
Pakistán
Papua Nueva Guinea
Paraguay
Perú
República Dominicana
Rumania
Sáhara Occidental
Samoa
San Vicente  

y las Granadinas
Santa Lucía
Santo Tomé y Príncipe
Serbia
Sri Lanka
Sudáfrica
Sudán
Suriname
Tailandia
Territorio Palestino 

Ocupado
Timor-Leste
Tonga
Túnez
Turkmenistán
Turquía
Ucrania
Uzbekistán
Vanuatu
Venezuela, República 

Bolivariana de 
Viet Nam
Zambia

Afganistán
Benin
Burkina Faso
Burundi
Chad
Comoras
Congo, República 

Democrática del
Corea, Rep. Democrática 

Popular de
Eritrea
Etiopía
Gambia
Guinea
Guinea-Bissau
Haití
Liberia
Madagascar
Malawi
Malí
Mozambique
Nepal
Níger
República Árabe Siria
República 

Centroafricana
Rwanda
Senegal
Sierra Leona
Somalia
Sudán del Sur
Tanzanía, República 

Unida de
Tayikistán
Togo
Uganda
Yemen
Zimbabwe

Fuente: Las agrupaciones de países corresponden a la clasificación en función de los ingresos del Banco Mundial, 
disponible en: https://datahelpdesk.worldbank.org/knowledgebase/articles/906519-world-bank-country-and-lending-group

Países de ingresos altos Países de ingresos medios Países de ingresos bajos
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En 1919, la OIT adoptó los primeros convenios sobre las mujeres y 
el trabajo. Un siglo después, las mujeres son una fuerza en el mer-
cado de trabajo, superando barreras que en una época se habrían 
considerado imposibles. Si bien se han realizado grandes progresos 
en el último siglo para las mujeres en el trabajo, no hay margen para 
la autocomplacencia. Los avances para cerrar las brechas de género 
se han estancado, y en algunos casos se observa un retroceso. Sin 
embargo, es posible mejorar el futuro del trabajo para las mujeres, 
pero sólo dentro de un ecosistema que comprenda medidas de 
refuerzo y un firme compromiso con la igualdad de género. El pre-
sente informe explora las vías hacia la igualdad de género, a fin de 
poner en práctica una agenda transformadora y mensurable para 
hacer realidad la igualdad de género.

Este informe es la culminación de la amplia labor, a menudo sin 
precedentes, llevada a cabo en el contexto de la Iniciativa del cen-
tenario de la OIT relativa a las mujeres en el trabajo. Las conclu-
siones y recomendaciones de la iniciativa están en consonancia con 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, que fue adoptada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas en 2015. La realización 
de la Agenda 2030 depende de la consecución efectiva de la igualdad 
de género en el mundo del trabajo.

El presente informe pone de relieve las brechas de género y los 
principales obstáculos al trabajo decente para las mujeres. Analiza 
los obstáculos estructurales, incluido el trabajo de cuidados no 
remunerado, que determinan la naturaleza y el alcance de la partici-
pación de las mujeres en el empleo remunerado, y la manera en que 
las leyes, políticas y prácticas de algunos países han hecho frente 
a los mismos. Este informe destaca la necesidad de un enfoque 
multidimensional y proporciona orientación en lo que respecta 
a las medidas que pueden, y deberían, adoptarse, con el fin de 
aprovechar las oportunidades que ofrece el mundo de trabajo en 
continua evolución.

El centenario de la OIT brinda una oportunidad única para cambiar 
de trayectoria y acelerar los esfuerzos con miras a garantizar que 
el futuro proporcione trabajo decente a todas las mujeres y a todos 
los hombres, en el espíritu de la Agenda 2030.
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